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4 9................ una página se cobrará en la

proporción correspondiente
d) PUBLICACIONES A TERMINO. Én las publicado 
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MISTERIO DE ECONOilA 
FINANZAS. YO. PUBLICAS 

Decreto No. 12195-E.
Salta, Octubre 28 de 1948.

Orden de Pago No. 208 del 
Ministerio de Economía

Expediente No. 17028/48; 15732/48 y 16366/48. 
VISTO este expediente al que corren agrega

das las actuaciones relacionadas con la liquida 
ción de la suma de $ 66.433.69 solicitada por el 
Banco Provincial de Salta por comisiones im
pagas reconocidas por decretos. Nos. 9063, 
9830 y 1'0.113 del año en curso y que percibe 
en su carácter de Agente Recaudador del 
Fisco;

©. Por ello, y atento lo informado por Contaduría® xo G, Inciso' Unico, Principal 3, Parcial 3, de la
General,

El Vice-Presidente lo. del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

. DECRETA:

Art. lo. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor del BANCO PROVICIAL DE 
SALTA, la suma de .$ 66.433.69 m/n. (SESEN
TA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS CON 69/100 M/N.), importe corres
pondiente a las comisiones precedentemente ci
tadas y que fueran reconocidas por decertos 
Nros. 9063, 9830 y 10.113 del año en curso.

Art. -2o. — El importe que se dispone abo
nar por el artículo anterior se imputará al Ane- 

Ley de Presupuesto en vigor.
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA 
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.

Luís A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas a cargo de la Cartera

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.
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Decreto No. 12196-E.
Expediente No. 3399|M|947.
Salta, Octubre 28 de 1948.
VISTO este expediente en el cuál corren las 

■actuaciones relacionadas con la licitación pri
vada a que convocó Dirección General de Agri
cultura y Ganadería, para la venta de rollos 
de palmas existentes en el Lote Fiscal No. 18 
del Departamento de Rivadavia, de acuerdo con 
lo dispuesto por decreto No. 10.855 del 11 de 
agosto último; y 
CONSIDERANDO:

Que en la licitación de referencia se han lle
nado los requisitos exigidos por la Ley de la 
materia, y según consta en el acta labrada por 
el señor Escribano de Gobierno con fecha 8 
de octubre en curso, corriente a fs. 12 de estos 
actuados, a la misma se presentó solamente 
doña Mercedes Cuéllar, quien ofrece abonar 
treinta centavos por cada una de las doscien
tas palmas caídas y sesenta centavos por 
cada una de las palma muertas en pie en el 
lugar donde se encuentren; precios éstos que 
se consideran equitativos como lo destaca Di
rección General de Agricultura y Ganadería;

Por ello y atento lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,
El Vice-Presidente io. del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. lo. — Apruébase la licitación privada a 

que convocó Dirección General de Agricultura 
y Ganadería para la venta de los rollos de pal 
ma existentes en el lote Fiscal No. 18 del De
partamento de Rivadavia, de acuerdo con lo 
dispuestos por decreto No. 10.855 de ¡echa 11 
de agosto del año en curso.

Art. 2o. — Adjudícase la licitación aprobada 
por el articulo que antecede, a doña MERCE
DES CUELLAR, quién deberá abonar $ 0.30! 
(TREINTA CENTAVOS), por cada una de las ■ 
doscientas palmas caídas y $ 0.60 (SESENTA 
CENTAVOS), por cada una de las palmar: 
muertas en pie, en el lugar donde se encuen
tren.

Art. 3o. — Déjase establecido que el impor
te de la extracción de referencia deberá ingre
sarse al rubro "Cálculo de Recursos 1948 — 
Explotación Bosques Fiscales".

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
EMILIO ESPELTA

Vicepresidente 1? del H. Senado de la Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo.

Luis A, Borc-Hi
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas a cargo de la Cartera
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 12197-E.
Salta, Octubre 28 de '1948.

Orden de Pago No. 289 del 
Ministerio de Economía

Expediente No. 3229|D|1947.
Visto este expediente en el cual corre factura 

presentada por División Industrial de Cárcel 
Penitenciaría, dependiente de Dirección Gene
ral de Comercio e Industrias, por provisión de 
25 carpetas a Dirección General de Rentas, 
autorizada por decreto No. 7059 del 25 de no
viembre de 1947, atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Vice-Presidente 1? del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General de la Provincia a favor de División In
dustrial de Cárcel Penitenciaría, dependiente 
de Dirección General de Comercio e Indus
trias, la suma de $ 66.10 (SESENTA Y SEIS 
PESOS CON DIEZ CENTAVOS M/N.), en can
celación de la factura presentada por el concep
to arriba expresado.

Art. 2o. ■— El importe que se dispone paga)' 
por el artículo anterior, se imputará al Anexo 
D, Inciso VI. Otros gastos, Principal a) 1, Par
cial 47 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3' — Comuniqúese, publíquese, etc

EMILIO ESBELTA 
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Luis A. Borelii

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas a cargo de la Cartera

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto Na. 12198-E.
Salta, Octubre 28 de 1948.
Expediente No. 17057/1948.
Visto este expediente en el cual corre la so

licitud de licencia extraordinaria formulada por 
la empleada de Dirección General de Inmue
bles, señorita María Benjamina Escalada; aten
to a las razones aducidas y lo informado por 
División de Personal,

El Vice-Presidente 1- del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. lo. — Concédense 45 días de licencia 
extraordinaria sin goce de sueldo, por razo
nes particulares, con carácter de excepción y 
con anterioridad al día 26 del corriente mes a . 
la Ayudante Mayor de Dirección General de 
Inmuebles, señorita MARIA BENJAMINA ESCA- i 
LADA. j

Art. 2o. — Tome razón Dirección General de 
Inmuebles y Contaduría General de la Provin
cia, y pase a División de Personal, a sus efec
tos .

Art. 3’ —- Comuniqúese, publíquese. etc.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia ■ 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Luís A. BorelJi |

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas a cargo de la Cartera "

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 12199-E.
Salta, Octubre 28 de 1948.

. .Expediente No. 8780/0/1948 ...........................
VISTO las presentes actuaciones por las cua

les la Oficina de Compilación Mecánica, soli
cita un reajuste general de las partidas de su 
presupuesto, como así también sea autorizada

a emplear los créditos dé las diferentes parti
das dé gastos con retroactividad al lo. de ene
ro del año en' curso; atento a lo informado" por 
Contaduría General de la Provincia y teniendo 
en cuenta las facultades conferidas por el ar
tículo 12 de la Ley de Contabilidad,

Él Vice-Presidente lo. del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. lo. — Por Contaduría General de la 
Provincia, transfiérase de la Partida Parcial 5, 
Anexo D, Inciso II, Otros Gastos, Principal a) 
1, de la Ley de Presupuesto en vigor, la suma 
de 18.115.50 (DIECIOCHO MIL CIENTO QUIN
CE PESOS CON CINCUENTA CTVS. M/N.), 
conforme a la distribución que se detalla:

$ 130.—, al- Anexo D, Inciso II, Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial 26,

$ 735.50, al Anexo D - Inciso II - Otros Gastos 
Principal a) 1 - Parcial 32,

$ 10.700.—, al Anexo D, Inciso II, Otros Gas
tos, Principal b) 1, Parcial 27,

$ 6.550.—, al Anexo D, Inciso II, Ootros Gas
tos, Principal b) 1, Parcial 28, todas de la pre
citada Ley.

Art. 2o. —'Autorizase a la Oficina de Com
pilación Mecánica a utilizar, con retroactividad 
al lo. de enero del corriente año, los créditos
de las diferentes partidas de gastos cuya trans
ferencia se dispone por el artículo anterior, a 
efectos de que pueda dar cumplimiento a unp 
serie de gastos ocasionados por los motivos que 
en su nota se expresa.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, eíc.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo.
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas a cargo de la Cartera

Es copió:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 12200-E.
Salta, Octubre 28 de 1948.

Orden de Pago No. 219 del 
Ministerio de Economía

Expediente No. 9051/D/1S48.
Visto este expediente por el que Dirección 

General de Agricultura y Ganadería, solicita 
se liquide a su favor la suma de 3 14.985.— 
moneda nacional, prevista en la Ley de Pre- 
suesto en vigor, para proceder al pago de los 
jornales del personal de las Escuelas Agríco
las de La Merced y Cafayate, por" el' mes de 
octubre del año en curso; atento a lo infor
mado por Contaduría General de la Provincia,

El Vice-Presidente 1? del Honorable Senado" 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contadu- 
:ía General de la Provincia, pagúese por Teso
rería General 'de la Provincia a favor de Di
rección General de Agricultura y Ganadería, 
con carácter de anticipo y con cargo de" rendi
ción de cuentas, la suma de $ 14'.985.—, 
(CATORCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO "PESOS M/N.), a efectos de'que condi-
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cho importe atienda el pago de referencia.
. Art. 2o. — El importe que se dispone pagar 

por el -artículo anterior, se imputará en la si
guiente forma y proporción:

$ 3.375.— al Anexo D, Inciso XI, Gastos en 
Personal, Item 2, Principal b) 4, Parcial 1,

$ 10.125.—, al Anexo D, Inciso XI, Gastos de 
Personal, Item 3, Principal b) 4, Parcial I,

!¡> 371.25, al Anexo D - Inciso XI - Gastos en 
Personal, Item 2, Principal e) 1, y

$ 1.113.75, al Anexo D, Inciso XI, Gastos de 
Personal, Item 3, Principal e) 1, todas de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas a cargo de la Cartera

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 12201-E.
Salta, Octubre 28 de 1948.
Expediente No. 9124/D/1948.
Visto este expediente en el cual corre la so

licitud de licencia extraordinaria formulada por 
el empleado de Dirección Gral. de Arquitectura 
y„ Urbanismo, don Froilán López, atento a las 
razones aducidas, lo aconsejado por la repar
tición en que presta servicios y lo informado 
por División de Personal,

El Vice-Presidente 1° del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

_ Art. lo. — Concédense 15 días de licencia 
extraordinaria, con goce de sueldo, por razones 
particulares y con carácter de excepción al em
pleado de Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo don FROILAN LOPEZ.

Art. 2o. — Tome razón Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo y Contaduría Gene
ral de la Provincia, y pase a División de Per
sonal a sus efectos.

Art. 3f — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente l9 del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas a cargo de la Cartera

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 12207-E.
Salta, Octubre 29 de 1948.

Orden de Pago No. 211 del 
Ministerio de Economía

Expediente No. 9316/D/1948.
Visto este expediente por el que la Empre

sa Constructora José Di Fonzo e Hijo, solicita 
devolución del importe del depósito en garan
tía que constituyó en oportunidad de concu
rrir a la licitación pública convocada por la 
obra: "Escuela en Coronel Moldes", la cual fué 
adjudicada al señor Pedro Félix Remy Solá 

por decreto. No; 10942 de fecha 20 de agosto 
del corriente año; atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Arl. lo. — Previa Intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General de la Provincia a favor de la Em
presa Constructora JOSE DI FONZO E HIJO, la 
suma de $ 5.560.— (CINCO MIL QUINIENTOS 
SESENTA PESOS M/N.), por devolución del 
importe correspondiente al depósito en garan
tía efectuado por el concepto arriba expresado.

Art. 2o. — El importe que se dispone devol
ver por el artículo anterior, se imputará a la 
Cuenta “Depósitos en Garantía".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Luís A. Barelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Ornas 
Públicas a cargo de la Cartera

Es copia: •

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 12208-E.
Salta, Octubre 29 de 1948.

Orden de Pago No. 212 del 
Ministerio de Economía

Expediente No. 17009/948.
VISTO este expediente en el que la Firma 

Xaico eleva para su liquidación y pago factu
ra de $ 789.50, en concepto dé provisión de 
un mimiógraío "Eclair" portátil, a tinta, con 
todos los repuestos necesarios para el mismo y 
destinado a Dirección General de Comercio e 
Industria; atento a lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA.

Art. lo. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor de la firma XAICO de esta 
Capital, la suma de S 789.50 m/n. (SEISCIEN
TOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 50/100 
MONEDA NACIONAL), en cancelación de la 
factura que por el concepto expresado prece 
dentemente corre agregada a fs. 1 de estos 
obrados.

Art. 2o. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará a) 
Anexo D, Inciso VIII, Otros Gastos, Item 1 
Principal b) 1, Parcial 27, de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO CORNEJO 
Luis A. Borelli 

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas a cargo de la Certera

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto No. 12209 E.
Salta, Octubre 29 de 1948.
Expediente No. 8824/D/948.
VISTO este expediente en el que Dirección 

General de Investigaciones Económicas ’y So 
cíales, solicita reconocimientos de servicios pres 
fados por la Ayudante 5o. de Dirección Ge
neral de Comercio e Industria adscripta a la 
citada Repartición, señorita María Magdale
na López, durante los meses de julio, agosto y 
setiembre del año en curso; y

CONSIDERANDO:

Que en lo que respecta a los servicios pres 
tados por la empleada nombrada, durante el 
mes de julio ppdo., cuya liquidación también 
se solicita, los mismos se tramitan en Expe
diente No. 7408/D/948;

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Reconócense los servicios presta
dos por la señorita MARIA MAGDALENA LO
PEZ, durante los meses de agosto y setiembre 
del año en curso, en su carácter de Ayudante 
5o. de Dirección General de Comercio e Indus
tria adscripta a Dirección General de Comercio 
e Industrias adscripta a Dirección General de 
Investigaciones Económicas y Sociales.

Art. 2o. — Los haberes reconocidos por el 
articulo que antecede y que asciende a la su
ma de $ 460.—, más el Aporte Patronal del 
Estado de 5 33.—, se imputará en la siguiente 
forma y proporción:

® 460.— al Anexo D - Inciso VIII - Item 1, 
Gastos en Personal, Principal a) I, Parcial 2, y

$ 33.—, Al Anexo D, Inciso VIII, Item 1, Gas
tos en Personal, Principal e) 1, Parcial 1, am
bas de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas a cargo de la Cartera

Es copia: -

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 12210-E.
Salta, Octubre 29 de 1948.
Expediente No. 6197/D/948.
VISTO este expediente al que corren agre

gadas las actuaciones relativas al llamado a li
citación pública para la venta de vinos ela
borados en la Escuela Agrícola de Cafayate, 
dispuesto por decreto No. 11.438 para el día 
30 de setiembre ppdo., a efectuarse en Direc
ción General de Agricultura y Ganadería, no 
habiéndose presentado a la misma, según se 
desprende de estos obrados, ninguna propues
ta que se encuentre encuadrada dentro de los 
requisitos exigidos.

Por ello, atento a lo aconsejado por Direc
ción General de Agricultura y Ganadería y lo 
manifestado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Declárase desierto al llamado a 
licitación pública a que. se convocó por decre
to No. 11.438 de fecha 17 de setiembre ppdo.

Art. 2o. — Autorízase a Dirección General de_ 
Agricultura y Ganadería a llamar a licitación
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privada para el día 15 de noviembre próximo 
a horas 10, para la venta de vinos elaborados 
en la Escuela Agrícola de Cafayate, según de
talle que se consigna en el decreto antes men
cionado, debiendo observar sobre el particular 
todas las disposiciones legales establecidas por 
Contaduría General a ís. 30 y 31 de estas ac
tuaciones.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas a cargo de la Cartera

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No, 12211-E.
Salta, Octubre 29 de 1948.
Expediente No. 7935/M/948.
VISTO estas actuaciones en las que a fs. 

8 corre agregado el decreto No. 12085 -de fe
cha 20 de octubre en curso, por el que se 
aprueban los cómputos métricos y presupuesto 
para las reparaciones a efectuarse en el local 
ocupado por el Dispensario Antivenéreo, sito 
en la calle San Martín 757 de esta ciudad, y 
se liquida a favor de Dirección General de Ar
quitectura y Urbanismo, la suma de ¡5 4.916,90 
a fin de que con dicho importe atienda las re
paraciones de mención; y atento a las obser
vaciones formuladas por Contaduría General a 
fs. 9,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. lo. — Insístese en el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto No. 12085 de fecha 20 
de octubre en curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO 
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas a cargo de la Cartera

Jorge Aranda 
Danton J. Cermesoni

Es copia:

Pedro Saravia Zánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 12212-E.
Salta, Octubre 29 de 1948.
Expediente No. 17002/948.

' VISTO este expediente en el que a fs. 8 co
rre agregado el Decreto de Pago No. 12042 de 
fecha 20 de octubre en curso, por el que se 
dispone la liquidación a favor del Diario "El 
Crestón", de la suma de ? 150.—, en concepto 
de publicación de un aviso para provisión de 
cargos de Guardabosques para la Dirección Ge
neral de Agricultura y Ganadería; y atento a 
las observaciones formuladas por Contaduría 
General

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. lo. — Insístese en el cumplimiento de 
1q. dispuesto por decreto No. 12042 de fecha 

20 da octubre en curso.
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas a cargo de la Caaera

Jorge Aranda 
Danton J. Cermesoni

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA 

FINANZAS Y. OBRAS PUBLICAS

Resolución No, 679-E.
Salta, Octubre 29 de 1948.
Expediente No. 16974/48.
VISTO este expediente por el que dirección 

General de Rentas solicita anulación de la pa
tente No. 0045, correspondiente al año 1947, por 
la suma de $ 12.—, m/n., que fuera confeccio
nada oportunamente a favor de los señores 
Antonio Mendoza y H. Barrios, por concepto de 
compra y venta de ganado; atento a lo infor
mado por las distintas secciones dependientes 
de la precitada repartición, Contaduría Gene
ral de la Provincia y lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno,

El Oficial Mayor del Ministerio de Economía. 
Finanzas y O. Públicas a cargo de la Cartera.

RESUELVE:

lo. — Anular la patente No. 9045 correspon
diente al año 1947, por la suma de $ 12.— 
(DOCE PESOS M/N.), que fuera extendida en 
su oportunidad a favor de los señores ANTONIO 
MENDOZA y H. BARRIOS, por concepto de 
compra y venta de ganado.

2o. — Tome razón Contaduría General de 
la Provincia y pase a Dirección General de 
Rentas, a sus efectos.

3.o — Comuniqúese, publíquese, etc,

LUIS A. BORELLI
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas a cargo de la Cartera
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Resolución No. 680-E.
Salta, Octubre 29 de 1948.
Expediente No. 16976/48.
VISTO las presentes actuaciones en las cua 

les se solicita la anulación de la patente No. 
563, correspondiente al año 1947 agregada a 
ís. 5; atento a los informes producidos por Di
rección General de Rentas, Contaduría General 
de la Provincia y lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno,

El Oficial Mayor del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas a cargo de la ' 

Cartera
RESUELVE:

lo. — Anular la patente No. 563, correspon
diente al año 1947, por la suma de $ -12.—, 

(DOCE PESOS M/N.), que fuera confeccionada 
oportunamente a favor de la señora MARIA V. 
DE MAMANI, por concepto de negocio de al
macén al por menor.

2o. — Tome razón Contaduría General de la 
Provincia y pase a Dirección General de" Ren
tas, a sus efectos.. .

3' — Comuniqúese, publíquese etc. -:

LUIS A. BORELLI " 7
Oficial Mayor^de -Economía,” Finanzas y Otros 

Públicas • a'-cargo' de- la Carté a-.
Es,copia: , _ ..

Pedro Sarayia Cánepa
Oficial' lo. de .Economía, F. y Obras Públicas.

Resolución No. -681-E.
Salta, Octubre. 39 de 1948.
Expediente-No. 16996/1948.
Visto las presentes actuaciones por las cua

les Dirección General de Rentas,- solicita anu
lación dé id patente No. P 0014, correspon
diente al año 1948, por la suma de , $ 100.'— 
moneda nacional, que fuera en su oportunidad 
emitida a nombre del constructor Francisco To- 
soni; atento a.-los informes producidos por las 
distintas secciones dependientes de- la precita
da repartición, Contaduría General de.lg Pro
vincia y lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno, • -■ ‘

El Oficial Mayor del Ministerio de Economía. 
Finanzas y Obras Públicas,

Interinamente a cargo de la Cartera

RESUELVE: .

lo. — Anular la patente No. P 0014, corres
pondiente al año 1948, por la suma de $ 100[— 
(CIEN PESOS M/N.), que fuera confeccionada 
oportunamente a cargo del señor FRANCISCO 
TOSONI, por concepto de su profesión de Cons
tructor.

2o. — Tome razón Contaduría General de la 
Provincia y pase a Dirección General de Ren
tas, a sus efectos.

3.o — Comuniqúese, -publíquese, .etc.

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Fihanzas'y Obras 

Públicas a cargo de la Cartera

Es copia: • . ■

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto No. 12204-A.
Salta, Octubre 28 de 1948.

Orden do Pago No. 65.
Expediente No. 19.868/948............
Visto este expediente en que eL .Patronato 

Provincial de Menores solicita se liquide lá 
suma de $ 1.000.—, a favor de la Cooperadora, 
de la Escuela de San Francisco, importe de la 
subvención asignada a ía misma paró la com
pra de ropas y útiles para los' menores que con
curren a ese establecimiento educacional; aten
to a lo informado por Contaduría General y te
niendo en cuenta que la subvención de refe-
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rencia se encuentra incluida en la distribu
ción-de-fondos aprobada por-decreto--No. -11.62’4 
del >28 -del mes •ppdo.,

El Gobernador do ,fct Provincia

D E C R E T A :

AL. lo. — Por Tesorería Generdl, previa in
tervención de Contaduría General, .liquídese a 
favor de la Presidenta de la Cooperadora de la 
Escuela de -San Francisco, de esta Ciudad, se 
ñora'^CARMEN ‘LOPEZ 'MENDOZA 'DE ARAOZ, 
la suma de 'MIL PESOS -($ T.'OOO.— m/n.), pos 
el concepto y a los fines que se determinan pre
cedentemente; debiendo imputarse ..este gasto al 
Ánexo' E, Inciso V.IÍ, -Otros Gastos, Proncipal c) 
l, de ia Ley de Presupuesto en vigor.

Árt. 2.0 — Comuniqúese, publíquese,-insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danícn 3. Cerniesen!

m ¿,-Es -copio:

..^Antonio .1. .Zambonínj Da vi es
Éificiál Mqy.or de.Acción Social y,Salud Pública

jCtacrpío No. -1,2265-A.
.¿,-Sqltq, .Octubre .29 de 1.948.
.. ^Expediente No. :6.313/947.
-VjVigtq, este .expediente -en que .el señor Jul'c 
Díaz, Agente de Policía de la Provincia, soli
cita Jubilación ordinaria; y

. CONSIDERANDO:

;■ .Que1 ‘la ‘Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y :Pqns,iones d.e ,1a Provincia, por 
resolución No. 522, acuerda al recurrente jubi
lación' por -invalidez,- conforme a -las disposicio- 
ríes'de los artículos 38 -.y -47 -de la Ley 'No. 774; 
"-•'•Por-'-ello y-atento a lo dictaminado por el se- 

. 'ñor -Fiscal de Gobierno -y -a lo dispuesto en -el
Art; 46 -de la -mencionada Ley,

,E1 ,tjoh>s*nadpr  ,dp .la -Ero.vin.cia

----- . .... .................................... . -—

26/100 m/n.), por servicios prestados durante 
la vigencia de la Ley No. 310 y que estaban 
exceptuados-del aporte, serán cancelados con 
los adiciqq.al.es ,que establece el artículo 17, 
incisos 3) y 4) .de ¡la Ley No. 774, conforme 
.ql artículo 24 de Ig misma.

de 1“5o. — L.a Presidencia de la Caja, previo 
„ pago de los haberes correspondientes, adop- 
„ taró las medidas que fu i-an necesarias ante 
„ la situación de incapacidad intelectual del 
„ interesado que surge de los informes médi- 
„ eos citados".

,Art. 2o. —La jubilación acordada por el pre
sente decreto tiene carácter provisional y está 
condicionada a lo establecido en el artículo 49 
de la Ley No. 774.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danto» J. Cermesoni

Es copia:

e) Un Tesorero: Efectúa la recaudación de loC'" 
‘fondos; verifica los pagos-previo visto bue.no,, 
del Presidente y de la Directora de la .Es-., 
cuela; presenta mensualmente a la Comb,. 
Sión Directiva un balance, y lleva los- libros. 
■y archivos necesarios -para una buena -con- 
-tabilidad.

Un Protesorero: Colabora con el Tesorero en. 
el desempeño de sus funciones y.lo reempla
za en caso de ausencia.

g) Ocho vocales: Desempeñan las funciones 
y comisiones que la Comisión Directiva les 
encomiende.

Art. 4o. — Pueden ser socio.1: de la Coopera
dora todas aquellas personas que así lo de
seen, incluso las maestras y alumnos del es
tablecimiento.

Antonio 1, Zambo nini Davina
■fiqial Mayor de Acción .S'-cial y Salud Pública

Art. 5o. — Para poder sesionar, la Comisión 
Directiva necesita la presencia de más de Id 
mitad de sus componentes, y sus resoluciones 
tendrán validez con la aprobación do más- de 
la mitad de los miembros.

Decreto No. ,1220-3-$..
Salta, Octubre 29 de 1948.
Expediente No. 11.Q20/4.8. I
Visto lo solicitado por la Dirección General , 

de Escuelas .de Manualidades de Salta, y sien-I 
do necesario .reglamentar el funcionamiento 
las .Cooperadoras. anexas a las filiales de 
citada Dirección,

de la Escuela es 
Comisión Directiva 
reuniones.

Art. 6o. — La Directora 
por derecho, miembro de la 
y tiene voz y voto en sus

Art. 7.o •— Comuniqúese, publíquese, insóde-
en el Registro Oficial y archívese.

CORNEJO 
Cerineso.á

se

de ' 
la

LUCIO A. 
L/antan J.

Es ccpia:

Daviea
El .Gcbornador de la «Provincia

DECRETA:

las— Las Cooperadoras Anexas a 
de Manualidades de la Provincia,

Antonio l. Zambonínj
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Art. lo.
Escuelas
tienen por finalidad ayudar a las respectiva es- I 
■cuela en los gastos a que ésta debe hacer fren- I 
te, por -necesidades inherentes a la misma, co- j

Decreto No. 12231-A.
Salta, Octubre 2'3 de 1948.
Visto que .en. el decreto 

Pago Anual No. 64, se 
artículo 4o., un subsidio

de
su

No. 12180, Orden 
ha acordado, en 
extraordinario .en

■mo -ser: compra de útiles y material para la | ia sulna de Un mil pesos a favor de la E.scue-
enseñanza, muebles, etc., y en todo lo que sea i ia 
de beneficio para la escuela y en especial - no 
-para el alumnado.

Art. 2o.

Gratuita de los Padres Franciscanos, que 
correspondía incluir en el mencionado decre 
subsidio por el cual se ha dictado poste- 

.- .Art. :1o-. — Apruébase la -Resolución No-¡ Art. 2¿>. — Cada cooperadora estará dirigí-1 nórmente el decreto No. 12.204, Orden de‘•Pa’- 

.522 -de fecha 29 de setiembre del año en curso, da y administrada por una Comisión Directiva !
de la Junta Administradora de la Caja ,de Ju- ad-honorem, que será elegida por el término I
?5ilácioñes y 'Pensiones de la Provincia, cuya de un año, renovándose por mitad anualmen-:
texto dice: ' te y pudiendo sus miembros ser reelectos. |

“lo. .— Acordar a don JULIO DIAZ, en oí! Art. 3o. — Cada Comisión Directiva estará I 
‘ „ .cargo de Agente de la Policía de Salta la -. integrada por los siguientes miembros -titulares, j 
.„ jubilación por invalidez que -prevé -el artícu- cuyas respectivas funciones se especifican a 
.".‘Jo. .38 de la Ley No. 774, con el haber men- .continuación:

Un presidente: Preside las reuniones, repre- decreto No. 12.160, Orden de Pago Anual ,Np.

DECRETA:
to:

go Anual No. 65 de fecha 29 del corriente a 
favor de la Presidente de la Cooperadora de 
la citada escuela,

E! Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Déjase sin electo el Art. 4o. del
sual de -® 71.33 m/n. (Setente y un pesos con 

‘ ,,-33/100 m/n.), a liquidarse desde la fecha 
• ■„ .en que el interesado dej.e de prestar serví- 
..„ cios.
-■ "2o. — !E1 .-.cargo previo por la suma de

$ 342.48 (Trescientos cuarenta y dos pesos 
- „ con 48/100) moneda nacional, será cancela-

„ .do por el señor Díaz en oportunidad del co-; 
„ bro de sus primeros haberes. - j
. "3o. — El cargo por la suma, de $ 915.—> 

c„ .Novecientos quin.ee pesos moneda nacional), j
„ formulado a fojas 43 y 44 en concepto de 

. los artículos 2,1 y 23 de la Ley No. 774, será
„ .cancelado con el 5% (cinco por ciento) del 

hab.er .jubilatorio, de acuerdo con las dispo-
,, siciones del artículo 25 de la citada Ley y 47 

i „ inóiso a) de su Decreto Reglamentario.
:‘ “4p. — -El -cargo -por la suma de $ 852.26 
• " V Ochocientos cincuenta y dos pesos con

a)

b)

le)

a la Cooperadora en todos sus actos,' , , . , , . . , ., .64 de íecna 23 ael comente; con la constancia conjuntamente con él uesorero los che-;

d)

las demás funciones correspondientes ‘
i total de Quince mil Setecientos posos (í> ‘15.779) 

monada nacional que se ordena pagar por el

senta 
firma 
ques y valores de cabro y paga, y .ejerce . de que .esta supresión no modifica el -monto 
todas
al cargo y representación que inviste.
Un ‘Vicepresidente: Ejerce todas las funcio
nes que corresponden al Presidente en los 
casos -de ausencia, enfermedad o cualquier 
otro impedimento de carácter transitorio.
Un Secretario: Redacta las notas, actas, co
municaciones y demás documentos de la 
Cooperadora;, .refrenda con su firma la del 
presidente y lleva y. organiza los registros y 
achivos.
Un Prosecretario.: Colabora con el Secretario ’
en el desempeño de sus funciones y lo . Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 
■reemplaza en caso de -ausencia, I >—■* —=—~—-----

Art. 5q. del mencionado decreto, Orden de Pa- 
. go Anual.
i Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, -insér
tese en el Registro Oficial y

LUCIO A.
Dantcn J.

Es copia;

Antonio I. Zarriboñiní

archívese

CORNEJO"'
Cermesoni

Davíes

adiciqq.al.es
quin.ee


BOLETIN OFICIAL SALTA,.NOVIEMBRE 3 DE .1948. PAG. 9

;. — Publíquese edictos
' sotana,-.con el, ddmicili.o,'cóñsfítuícÍb"'enTá cálle "en él "Boléen OficiaVén Ta forma y por el'tér-*

auto:

- Escribano de Minas- 
e|3 ál 13|11|48

EPICT,O DE MINAS. — Expediente ’

cíúyen dél presente- cateo, todos los minerales 
que éstén5'bájo reserva a la fecha de la pre
senté’ solicitud.-'Mis "mandantes,' poseen todos 
las ¿lem'éñtos---necesarios para la'realización■ 
dé éstos"trábajós'.’1— Saludo a U. S. con mi 
mayor 'respetó,-' ■— Entre líneas “se coloó a 
la líñéa".- A- Vale;'—-Diógenes -R. Torres. — 
Recibido* ’■ en mi- Oficina hoy 7 de junio de mil 
novecientos'-';'ca'ufenta y- siele, siendo las once 
"horas- y -quince-minutos. — Aráoz Alemán. — 
Saltá/'-ju'nid- 9 -:de=--1947r — téngase presente 
lo manifestado "en'-los-puntos segundo y ter
cero del-"escrito qué antecede y al primer pun-'- 
ib pasé-a 'Inspección -de Minas, a sus efec
tos. — Nótifíqüesé.1 —’ Outés. — Nota. — Cons
te que" el" apoderado" Sr.- Diógenes R. Torres' 
no cómparéció - a'Secretaría hasta horas diez

K EDICTOS DE MINAS ' .Imp representante deu laJSociedad Minera An- anotaciones, y proveídos.

EDÍCTQ. DÉ MINA. — Expediente.- J. M/L^gúizamon Nóí 6'4'9 y 'désele la'interven-'minó establecido’én el’art. 25 del Código de" 
No.'ílS5§2-«'letra A.'— La Autoridad Minéra^’ción " que le’"'corresponde én estos autos. — "Minéríá, "tód'o ;dé "ácíierdo con lo dispuesto--eri-^" 
de 'l&JiJ^'wnpiq, ¿notifica a los que se cóns'i- j Párajnotíficaciónés enTa' 'Oficina,' señálase los el Decretó del Poder Ejecutivo 4563 de sép-3' 
dereifi j;Vn^Tguru^ejecho para que lo hagan ! jueves dé cada semana ó día siguiente’ hábil tiembré"12|944í — Coíóqué'sé'aviso de citación'- 
vale?i-.en^rHÚ|',yváén^.o del término de ley, I si fuere’fériá¿ió7 —. Desacuerdo a lo *díspuesftí'"en  éPportal0dój'á1 Escribanía y notifíquese*  a • 
que’?se\haS'ipres^iSado el siguiente escrito" que I en eÍ''Dé’cfétó‘ÍIó. í33'deJfecha''23 dé'julio'de'1 los propietarios'Jdél súéló y demás partes, '-U- 
con'i’sysi áno.ta<jlonesi/^y', proveídos dicen así: j 1943, pasen estas acfúdcióhes á la Inspección Outesj

R- Torres^ cons-'j de 'Minas," a sus" efectos. " 
tifux¿^fí/d9t^ichio¿^lci'-lí:glie‘''jt M. Leguiza- v_
móñi-No." 649j, aJV. cqh/xesj-fet^ digo: 1. — 
Que^deségndg, réári^grjpx^]br’a,cignes mineras . 
de ^n^ate^cí<^1‘Jbi^^iJa.^^ítL^^Hninio,Jra- 
dio.,^ráníg.F^^id^carB<Ú4§§._'^^p^?oiv sólidos 
que \piidié¿ahi(| ’eyistjj-jí éj^,fex^p^,'i^i^ltos_ y 
sin-, gercar, dja^cargéte^hc^s^mo^t^fes^s, si- 
tuadgs ¿eñ-|peg.uep'íx^g^trt,e ■^ñ’sé^^ep^^jqpiento; 
de L'á-'^omá jy--.ep' 
paría^ieiiio^dg ^ac¿i,^m^o^ 5^*? ’
cia,¿eíi¿ 'el> lu^ar déi^piñd'dg. .*tj?áÍer^^Q.e^e7  
o sépt^n ta dAlbg, ■bg,r.ede5’ps¿.d^dbp 
Benjq^iími^ppllá). s&bij>,-'d9i&Í^jJio'?,;ej§:. Id"-calle., 
Bel£tai^^o/65£-4<^ésta-pgp|táí¿-d.ssJ^ue .ven^Ó 
a soycítarud^jlj.. S., -’éLvpcírpsp&n^nté -'periplj, 
so para practicar trabajos dé-'^gxplgr'au^jj y 
cateo encuna extensión de dos mil hectáreas. 
II. r—"Él, presente cateo se ubicará de acuer
do a Jas siguientes distancias y rumbos as
tronómicos que se especifican en el croquis 
que _por duplicado acompaño. — Desde P. P., 
o sea, el punto denominado Morro del Que
mado,^ se medirá para encontrar el punto A, 
éSStfcmetros y 168°, 00'; desde allí 2030 metros 
y 78? 0.0’ hasta encontrar el punto B, que es 
también el esquinero Noroeste del -presente 
catep"; desde allí 4000 metros y 78? 00', para 
llegar ál’ esquinero Nor-Este; 5000 metros y 
1687'00',’ para' llegar al esquinero Sud-Este; 40Ó0 
mefr'o's"258? Ó0’, para llegar al esquinero Sud
oeste,' y por último para cerrar este rectán 
guio'*  dé' dos ■ mil hectáreas, se medirán 5000 
metros *348 ? 00’. — Y es en representación de 
la 'S'o"ciéddd Minera Ansotana, que vengo a 
solicitar ’ el' correspondiente permiso de expío- 
racíóñ"y cateo, dicha Sociedad, con domicilio 
en:ía'callé Mitre .No. 270 de ésta Capital, es
tá ".constituida por la exploración' dé minas 
y comercialización de sus productos.' — III. 
Por tanto, a mérito de lo expuesto -y lo pfe's-' 
cripta por el' art. 25 del Código dé Minería,' 
corresponde y lo pido, que previos Ios -trámites 
legales dél' caso, oportunamente U.-S. se digne’ 
hacerme lugar*  al permiso de exploración ■ y*  
cateo'-que' dejo formulado mediante”el prése'n- 
te -escrito. — -Entre líneas No. 649—valer—' 
Es "justicia. — Diógenes R. Torres.''— Récibi-' 
doren"mi'-"oficina- hoy quince de marzo' dá/mil' 
noveciéntós-cuarenta y siete, siendo-1 las‘"*diéz'  
horas.'— Conste. — Aráoz Alemán: — Salta*  
marzo .22 de 1947. — Se registró-el escrito qué' 
antecede- en el libro Control de Pedimentos
No.-e3/iakdolio 429 al- 430, quedando asentáda- 
ésta^.solipitud ¿con el número 1556—letra A.--: 
Doy. fé. —, Oscar M. Aráoz Alemán. — Salta, 
marzo -27 "de- T947. — Previamente, acredítese 
la p^j§onería?inyocada.. — Notiííquese. — -Ou- 
tes. ~ 
Diógenes-' -R. - Torres y firma

. '— Nótifíqüesé y re- Salta*  Julio 6 de 1947. — Se registró lo or- 
póngásé.'—: Óuíés. — En 29 de' abhl dé 1947*  denado“én"él libró "Registro de Exploraciones15 
nbtitiqué'*al  Sr/Diógenes R. Torres y firma. —' No. 5" a Íbs"'foliós 93 ál 95. — Angel Neoi —J 
Diogeries'jE Torres.''—: M. Lavíñ. — En-5 de Lo que él suscripto^ Escribano de' Minas,hacé 
'mayo dé'1947'pásó a inspección de Minas. — sabe.’r ‘a süs^ eféctósl ' 
’M.’ ’Eávíh.**' — 'Expedienté'‘No. 1556—A—47. —• 1 Sa’lta,'Octubre'28'dé'1948. 
'Señor Juez de Minas. — Diógenes R. Torres. ' 'Angel Neo - 
constituyendo domicilió" én la calle Leguiza- ‘ '
món No. 649,’ Sé "esta ciúdad y en representa---------—-------------■-----------

’ción de "la Sociedad Minera Ansotana, a □
S. con ¿1 debido respeto digo: Expediente No. j\jo. 4289._ 1
1556—A—47. — Contestando al informe de Ins- ■ j^o, 1564?—letra A. — La Autoridad Minera dé" 
peccibri'déTMinas -á- fs. 6. Manifiesto que, por Provincia,, notifica a los que se consideré"*  ‘ 
\in error al-'cohíéccióñar el plano se colocó a • con algún. derecho para que lo hagan valer' • 
’ia línéá ;de-’reláéionamiéntó A B,-una distan- I en forma y dentro del término de ley, qué*sé  • 
cid-de-Ocho?mil metros,- cuando realmente son . ha'presentado el siguiente escrito, qué con sus -*  
dos "mil metros 'Hago constancia que se ex- I anotaciones, y proveídos dicen así: "Señor Juez '■' 
'-f ‘J .. 1 ... ... 1 _ _ •___ 1 _ _ I ; • • •“ - _ . *

dej Minas: Diógenes, R. Torres, constituyendo? 
domicilio en la calle Juan Martín Leguizamón' 
No; 649,. .a ,U. S., digo: I. — Como lo acredito":, 
con el .poder agregado en el Exp. No. 967 -
letra T-., que . tramita en esta. Dirección, soy"‘ 
apoderado de la Sociedad Minera "Ansotana" 
con domiclip en lá callé' Mitré No. 270, de esta-’' 
Capital,, — Invoco' 'ese"poder por cuanto, el/*'  
pedimento de "cateo’ que formularé a continua-:'*  
cióh es'iguai al citado, y'lo hago para la Só-T • 
cie'dad de referencia. —' II. — Mis mandantes " | . • Ji, .'.-a L ’ 1-
desean realizar, exploraciones mineras " én" 
busca de minerales de primera y segunda cá- '■ 
tegorías, con exclusión- de hierro, cobre y sus" 
derivados, aluminio y sus derivados y tierras 
alúminosas, en terrenos incultos y sin cercar'*-  

___ .. | de, características .montañosas, situados en'los •• 
y nüévé’Jde hoy doce íte junio dé 1947;- doy 'departamento de La Poma'y Cachi, de. ésta- 
fé. — Ar'áoz’ Alemán!— Secretario. — En 21 Provincia en los. lugares denominados "Pozo"-'5 
dé Julio délT947 pasé"á "Inspección de Minas. I Bravo",'y “Paíermb Óesté'7 o sea en la finca " 
M. Lavíñ. — EXPEDIENTE * No. ' 1556—A—47.— , de, los ’señ'óres~?Dr7“Cdrlós' Serrey con domicilio ' 
Señor-Inspector- de"-Minas: -En el presente exj |en| la'"caÍleJíífíre 4I5;; Df. Robusiiáno Patrón": 
pediéñté-’,sg?}sólicitá para batear ■■minerales’ de'-'Cohtas, coñ^bónucílio ‘en ía cálle España' 764 ‘ 
^fiméfá',’y ‘segündá categorías, 'excluyendo hi- -y H.er.ed'efós'/dé’!dpn Benjamín Zorrilla, con dó-. ‘. 
"dfocárburos fluidos y -minerales radioactivos,1 micilió’ .éñ,'~ía' Avenida^Bélgrarió 655; todos ve'-T 
Uhaí zona- de' 12000- hectáreas en el departa-i cirios' de'"es'tq. Capital:’ — Por ello, vengo .a'\ 
mentó idé 'CAdili' — - Esta Sección ha procedí-' soñcifqr córr'éspóndiéñfé permiso dé cateo pa-',i' 
Üp a«Ia ubicación de la zona solicitada en los'ra^ realizar "trabajos *én"  una "zona de 2.000 
-planos ;de>5Registro: Gráfico de acuerdo'a los. (dos mil)"hecfaieá's, las' que se' ubicarán -de"' 
clatos-LindicadosÁpor .él-interesado en 'escrito acuerdó a'las siguientes*"distancias  y rumbos* 111.-- 
de fs^ííadlafdcibn Ue- ís-.’ 7'y croquis de ‘ 'fs. j astronómicos^ qué sé especifican éri el croquis4^ • 

51Í e'ridóntrái^b^’ílaYzólia •■•ségfiri-dichhs-plaribsc':qu^7p^ duplic^oqcómpanb/uz Desdé él’ büníJ.t:- 
íibreí dé: otros”.p'ediméíito’s' Jnineroó. —■ En'él' tolPClC’o sea"él*"déhóminddó""Marró'del'Qiié-. '" 
íibro.'-"corréspÓndiénfé "-há '-puédado registrada mddó";*''sé" Jiffedif<á-para encontrar el punto . Áf. 
ésta=;solicitud bajó' e'l-'-número de-orden 1304i'-'4350'5inétr,bs jr*'168 ’00'; desde allí'6000 metros..*  
Se -acompqña cunu croquis-abncordanfé- con él'-y Í78’00'/p'árd"'encontrar "el punta B, qué 'es .' 
rnapa .-mineráz — "Registrar Gráfico,- septiembre: tambi'érr'eljésquiriéi-o' Nór-Oeste del presente'-- 
jlo. de-1947.<— R.-At-Del'Carió. — Inspección cateo; -désáe''ai’lí e4.000 metros y 78’00’ para *.'  
de -Minas;?:septiembre- l-: de-4947. — Con -lo-' lle’pai- al esquinero‘ Nor-Esté; 5000 ■ metros ,‘y-.' 
iñform.adóqprecedentemente, vuelva a Dirección 168’00' para llegar "al esquinero Sud-Esté;'.40p0*  
General -para- seguir su' trámite. -— J. -M. To- métros-y 258’00"-párcf-'llegar'al esquinero Sud-

En 11 de abril de 1947 notifiqué al Sr. rres:1—-Saltad-junio 23--de?1948. — Atento lo Oésíé y jx¿''último"'bara'cérrar este rectángu^ ' 
- TMA*.  n- r___ a - o --y'-í-'x, t o t '■ 1° de '2.000' heótáréás "sé medirán 5.000 metros''' '----- y ¡urna — Diógenes H. informado por-Secretaría,- tengase al Sr. Juan • .. ■. . • .

Torjes.^-M._Lavín.-— Salta, abril 24 de .1947. | Caribe =lTrí5uru cómó^représéntante de la" "So-' Y 348’00'.''—‘III.,—'Por tanto, a mérito de lo' 
Por'presentado y por parte, en mérito de la ¡ cie'dáa--^ippfg- Añsotanáf'-y-'por constituido expuesto-y lo preceptuado por el art. 25 dél

-Salta,--junio 23.--de ? 1948,

autorización'-conferida precedentemente por- el 
Sr. José Royo, cuya personería se encuentra

Díregci^n (l^ngg§e=g) Sr, Diógenes R.. Torres có-’
acreditada éñ" el' Exp, No. 1010—A, de esta en5él jJfégfstFó::!iJe--Exploraciones''de'- esta “Di-' tunamente’ Ü._ "S. sé 'dígne Hacer lugar al pér-

domicijib-légql.-7— L¿x conformidad manifestada "Código .de,.. Minería, -corresponde y lo pido, 
a fslñ7|g ppr'lcf Inspección- de "Minas, anótese'qué previo, los .trámites legales del caso, opoír

'reccióñ- él1 éscritó'de solícítud'3e“fs."2 cóñ“'sus"misq dé exploración y cateo*'que  dejo íormtf-_*"
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mediante el presente escrito. í—’ Es justi- 
— Diógenes R. Torres. — Otro si digo: 
modifico el escrito que antecede en cuan- 
la ubicación dada al pedido de cateo y

"Registro de Exploraciones”' de esta" Dirección {Sociedad que formulo el presente permiso á© 
exploración y. cateo, por lo que ruego a V. S. 
tener presente esta manifestación a loé eíéátós V; 
que hubiere lugar. — Es justiciSi— Diógerie? ’’;
R. Torres. — Recibido en mi Oficina hoyquiri-'''*'  
ce dé' marzo de mil novecientos cuarenta 
siete,' siendo las diez horas. —■ Conste'. — 
Aróos Alemán. -- Salta, marzo 24 de 1947,s— 
Se registró el escrito que antecede en el 'libró';*. ' 
Control de Pedimentos No. 3 al folio 430 al 431 
quedando asentada esta solicitud con el nú-’ 
mero 1557—letra A. Doy fé. — Oscar"’M/j"5 
Aráoz Alemán-, — Salta, marzo 27 de 1947.
Por presentado y por parte, téngase al '' se->~.‘ 
ñor Diógenes R. Torres como representante' dej * 
la Sociedad Minera Ansotana, como • lo tiene"' 
acreditado en el Exp. No. 1010—letra A' de 
esta Dirección- General de Minas, con la cer- 
tificación del contrato agregado a fs. 22 y si- ’L’ 
guientes, del expediente mencionado; désele’Jó."1 
.participación que le corresponde en éstos '"Su-: 
tos y téngase ’por domicilio legal el cbnsti; 
tuído. — Para notificaciones en la Oficina, se-‘7’ 
¡tálase los jueves de cada semana o día''si-/' ' 
guíente hábil si fuere feriado. — De acuerdó 
a lo dispuesto en el Decreto No. 133 de fe- ' 
cha 23 de julio de 1943, pasen estas actúa- 
-ciones' a Inspección de Minas de la Provincia !•' 
a los efectos establecidos en el art. • 5o. del 1 
Decreto Reglamentario del 12 de septiembre de •’ 

' 1935. — Notifíquese y repóngase. — Outes.- — 
£ 'En 11 de abril de 1947 notifiqué al Sr. Diógé’^,: 

nes R. Torres y firma . — Torres. — M. Lavín/.'.'' 
En 16 de abril de 1947 pasó a Inspección' dé 
Minas. — M.- Lavín. — EXPEDIENTE No. T557. / 

.... , . . , ,. • , A—47. —- Señor Inspector de Minas. — eh eLZ'sólidos, de mineral de hierro, cobre, " „ "
.. .. presente expediente se solicita, para cateo -'da-'”radio y uranio, en terrenos que no ... , , -.... minerales de primera y segunda categoríry 

herederos'desdan BenTamín7o"rri¡ía fluyendo hidrocarburos fluidos y miner^..'^;;
--- - 'diactivos una zona de 2900 hecta>-.ea3 en g/' 

' ■ -- • •/'departamento de Cachi. — Est<y Sección lía
- -L. (procedido a la ubicación de_ ía zona soiipjt¿.Q 

' da en los planos de regis*  gr¿fiCO/ ¿e aeyer-, 
■ do a los datos indica^^ por interesado en-. 
I escrito de fs. 2 y crjOgUis ¿e fs. j encontrándose..’ 
da zona libre 'dQ otros pedimentos;-:—;''En el,..

_______ jJibro c°rres-pondiente ha quedado -régistjada.-i' 
la siguiente forma: I es'a_. s0^citud bajo el número dé orden: .-1:283. ..

- _ •_ j R'í'gi&tl'o Gráfico, abril 26 de 1947. — R- A,./ 
se medí' i Oqrla. — Inspeccicm General de. Minas,.

el escrito solicitud de fs. 2|3 con sus anotacio
nes y proveídos. — Publíquese edictos én el 
Boletín Oficial, en la fornia y por. él térmi
no establecido en el art. 25 del Código 'de 
Minería, todo de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto del Poder Ejecutivo 4563 de septiem
bre 12|944. — Coloqúese aviso de citación en 
el portal de la Escribanía y notifíquese a los

• lado, 
cia.
Que
to a

- quese especifica en el punto II. — De manera 
que dicha ubicación se establece en la si
guiente forma: Desde el punto P. P. o sea des;

• de el lugar denominado "Morro del Quemado" 
se medirá, para encontrar el punto A. 4350
metros y 168’ 0O’¡ desde allí, 6000 .metros y propietarios del suelo y demás partes, Outes.

Salta, Julio 8 de 1948. — Se registró lo or
denado en el libro “Registro dé Exploraciones" 
No. 5 a los folios 97 al 99. — Angel Neo. —’ 
Lo que el suscripto, Escribano de Minas, hace 
saber a sus efectos.

Salta, Octubre 28 de 1948
Angel Neo — Escribano de Minas

e|3 al I3|11J48

78’ 00' para encontrar el punto B. que es tam
bién el esquinero Nor-Oeste del. presente pe
dimento; desde allí 4000 metros y 78° 00', para 
encontrar el esquinero Nor-Este; 5000 metros y 
168’00' para llegar al esquinero Sud-Este; 4000 
metros y 258’ 00' para llegar al esquinero Sud
oeste y por último, para cerrar el rectángulo 
de dos mil hectáreas se medirá 5000 metros 
y 348’ 00'. — Igual justicia. — Diógenes R. To
rres. — Recibido en mi Oficina hoy veinte y 
cinco de marzo de mil novecientos cuarenta 
y siete, siendo las once horas y treinta minu
tos .Conste. — Aráoz Alemán. — Salta, abril 
17 de 1947. Se registró el escrito que antecede 
en el libro Control de pedimentos No. 3 del fo 
lio 434 al 435 quedando asentado bajo el No. 
-1564"-letra A. - doy fé. Oscar M. Aráoz Alemán. 

'Salta, abril 24 de 1947. — Por presentado y 
por parte, téngase al señor Diógenes R. Torres 
como representante de la Sociedad Minera An 
sotana, como lo tiene acreditado en el Exp. 
No. 1010—letra A de esta Dirección, con la 
certificación del contrato agregada a fs. 22 del ~ __

. expediente mencionado; désele la intervención I ajes ¿e ■ ' '
que le corresponde en estos autos y téngase I exclusión de petróleo y demás hidrocarburos 

luidos o
.iluminio, 
:stán labrados ni cercados, de propiedad de , 

los señores 1_______  ... .
domiciliados en la calle Belgrano No. 655 de 
esta Capital. — Y es en ..representación de la. 
Sociedad Minera Ansotana, ue vengo a solici- ' 
.ar el correspondiente permiso de cateo en ( 
.¡na zona de dos mil hectáreas, las que se | 
¡bicarán en el Departamento de Cachi, de es- . 
a Provincia, en el lugar denominado "Paler- ( 
no Oeste", de acuerdo al plano que por du- ¡ 
Jicado acompaño, y en 1

.Desde el punto P. P., o sea desde el punta., 
lenominado "Morro del Quemado"; ¡ 
án para encontrar el punto A. 9350 metros y 

168’00'; desde A. 4000 metros y 78’00''.hasta 
encontrar el punto B. que es el esquinero Nor- 
Oeste del presente cateo; desde este esquine- 
■o se medirán para cerrar el rectángulo de dos 1 
.nil hectáreas, 5000 metros y 78’ 00';-' 4000, mé- 
¡ros- y 168’ 00'; SOCIO ’- metros y 258.’ 00' y 400(1 • 
netros y 348’ 00'. — Por tanto, á mérito dé lo 

.expuesto y lo proscripto por el art. 25 del Có
digo de Minería, corresponde y lo pido, qus 
previo los trámites legales del caso, oportuna
mente U. S. se digne hacer lugar al permiso 
de exploración y cateo que dejo formulado me
diante el presente escrito. ■— Que ratificando 
la personería invocada en el punto primera 
de este escrito y a los efectos de que el sus
cripto pueda continuar con los trámites del 
caso, y formulando los pedidos que se hagan 
menester al normal desarrollo del expediente 
que ha de formarse, el señor José Rovo, miem
bro de la firma Sociedad Minera Ansotana, 
con uso de la firma y con domicilio en la calle 
Mitre 270, de esta Capital, también suscribe 
esta presentación, por cuanto, como ya ló ten-, 
go expuesto, es en nombre de la nombrada

por domicilio legal el constituido.' — Para noti
ficaciones en la Oficina, señálase los jueves 
de cada semana o día siguiente hctbil si fuere 
feriado. — De acuerdo a lo dispuesto en el 

’ Decreto No. 133 de fecha 23 de Julio de 1943 
pasen estas actuaciones a Inspección de Minas 
de la Provincia, a sus efectos. — Notifíquese 
y repóngase. — Outes. — En 29 de abril de 
1947 notifiqué al Sr.' Diógenes R. Torres y fir
ma. — Torres. —■ M. -Lavín. — En 5 de maye 
de 1947 pasó a Inspección de Minas M. Lavín. 
EXPEDIENTE No, 1564—A—47. — Señor Inspec 
tor de Minas: En el presente expedienté se so
licita para cateo de minerales de primera y se
gunda categorías, sin excluir hidrocarburos fluí 
dos y minerales radioactivos una zona de 2001 
hectáreas en el departamento de Cachi y La 
Poma. — Esta Sección ha procedido a la ubi
cación de la zona solicitada en los planos de 
registro gráfico, de acuerdo a los datos• indi
cados por el interesado en escrito de--fs.:3 y. 
'¿raquis de-fs.-1, -encontrándose- la -zona, libre
de, otros pedimentos. —- • EL- interesada, omitió 
hacer- mención de las herramientas a emplear 
en la explotación. — En él libro correspondien
te ha quedado registrada esta solicitud bajo 
el número de orden 1286. — Se acompaña un 
croquis concordante con el mapa minero. ’ — 
Registro Gráfico, mayo 24 de 1947. — R. A. 
Del Cario. — Inspección de Minas, mayo 24 
de 1947. — Con lo informado precedentemente 
vuelva a Dirección General para seguir su trá
mite, debiendo salvarse previamente las omi
siones indicadas. — J. M. Torres. — Salta, junio 
23 de 1948. — Atento lo informado precedente 
por Secretaría, téngase al 
buru como representante
ñera Ansotana", y por 
legal. — La conformidad 
por la Inspección de Minas, anótese en el

Dr. Juan Carlos Uri- 
de la "Sociedad Mi- 
constituído domicilio 
manifestada a fs. 5

No. 4288 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
No. 1557—letra A'. — La Autoridad Minera de 
la Provincia notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer 
en forma y dentro del término de ley, que se 
na presentado el siguiente escrito que con sus 
jnotaciones y proveídos dicen asi: "Señor Juez 
de Minas: Diógenes R. Torres, constituyendo 
domicilio en la calle J. M. Leguizamón No. 649 

esta Capital, a U. S. con respeto digo: Que. 
Sociedad Minera Ansotana, con domicilio 
la calle Mitre No. 270, de esta Capital, de- 

;ea realizar exploraciones en busca dé mine- 
___ ___ > primera y segunda categoría, con

de
¡a
en

abrifífi de 1947. — Con lo informado prece>-, 
dentemente, vuelva a Dirección .General de Mí--- 
ñas para seguir su trámite. —. J. M. -Torres." 
Salta, junio 23 de 1948.— Lo informado pre
cedentemente por Secretaría, .téngase., al Dr. 
Juan Carlas Uriburu como.representante ;de la1- 
Sociedad Minera Ansotana" y. por.cqristituíd.o^ 
domicilia legal La conformidad .manifestad^, ti. 
fs. 6 por la Inspección de Minas; anótese en 
'el Registro de Exploraciones" de .esta Dirección 
el escrito solicitud de fs. 2 con sus anotaciones- 
y proveídos. — Publíquese edictos en el Bole

tín Oficial en la forma y por el término esta- ' 
blecido en el art. 25 del Código de Minería, 

todo de acuerdo con lo dispuesto en el Decré-1.’ ' 

to del Poder Ejecutivo 4563 dé septiembre 12]f 

■944. —■ Colóquese aviso de citación en el portal- 

de la Escribanía y notifíquese a los propietarios1'- •. 

del suelo y demás partes. — Outes.

Salta, Julio 7 de 1948. — Se registró lo ordé--- ' 
nado en el libro "Registro de Exploraciones'-
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No. 5" a los folios 95 al 97. — Angel Neo. — Diógenes R. Torres. — Recibido en mi 
LÓ-'qué el’suscripto. Escribano de Minas hace hoy quince de marzo de mil noveciento 
saber a sus efectos.

Salta, Octubre 28 de 1948
Angel Neo — Escribano de Minas

e|3 al 13|11|48 al 
e) 

M

lado en el último punto del escrito que ante:' 
cede a lo demás, pase a Inspección de Mú. 
ñas. — Notifíquese. —3 O ates. — Nota. —.Cons
te que el apoderado Sr. Diógenes R. Torres 
no compareció a Secretaría hasta horas diez 
y nueve de hoy doce de junio de 1947; doy fé. 
Aráoz Alemán. — Secretario. — En 2 de junio 
■le 1947 pasó a Inspección de Minas. — ,M 
l.avín. — EXPEDIENTE No. 1554—A--47. — En 
ol presente expediente se solicita para catear 
minerales de primera y segunda categorías, 
excluyendo hidrocarburos fluidos y reservados 
una zona de 2000 hectáreas en el departa
mento de La Poma. — Esta Sección ha proce
dido a la ubicación de lo solicitado en pla
nos de registro gráfico de acuerdo a los datos 
indicados por el interesado en escrito de fs. 
7 y croquis de fs. 1. — Con estos datos de 
ubicación la zona pedida abarca en el mapa 
minero aproximademente 220 hectáreas del ca
teo, expediente 1089—P; 134 hectáreas del ca
teo expediente No. 1555—A— y 42 hectáreas 
de la mina Santa Elena quedando por l'o tanto 
inscripto con 1604 hectáreas. — Se adjunta un 
croquis concordante con el mapa minero. — 
En el libro correspondiente ha quedado regis
trado este pedimento bajo el número de or
den 1311. — Registro Gráfico, diciembre 2 de 
1947. R. A. Del Cario Inspección de Minas Di-

ta y siete, siendo las diez horas. — 
Aráoz Alemán. — Salta, marzo 20 de 
Se registró el escrito que antecede en

a'
Oficina 
cuaren- 
Conste 

1947. - 
el libro

Control de Pedimentos No. 3 a los folios 427 
428, quedando asentada esta solicitud con 
número 1554—letra A. — Doy fé. — Oscar 
Aráoz Alemán. 
Por presentado 
ción invocada

— Salta, marzo 27 de 1946. — 
y por parte en la representa 
según poder acreditado en el

cuando en realidad lo es en el departamento

N°. 4287 — EDICTO DE MINAS. — Expediento 
No. 1554—letra A. — La Autoridad Minera de 
la Provincia notifica a los que se consideren , 

•con algún derecho para que lo hagan valer ' expediente No. 1433 letra A de esta Dirección 
f k • • , * . • « * t’ •• /—rl Na Xd 4 r*.  JAr'rílo I /•*  rfur-en forma y dentro del termino de ley, que se 

ha presentado el siguiente escrito que con sus , 
anotaciones y proveídos dicen así: “Señor Jue" ; 
de Minas: Diógenes R. Torres, constituyendo , 
domicilio en la calle Juan.Martín'Leguizamón | 
No. 649, a U. S. digo: lo. — Como lo acredito 
con el poder agregado en el Expediente No.
1433—letra A., que tramita en esta Dirección 
soy apoderado de la Sociedad Minera "An
sotana", con domicilio en la calle Mitre No. 
270, de esta Capital — Invoco ese poder, por 
cuanto, el pedimento de cateo que formularé 
a continuación es igual al citado y lo hago 
para la Sociedad de referencia. — II. — Mis 
mandantes, desean realizar trabajos de ex
ploración y cateo de minerales de primera y 
segunda categoría, con exclusión de hierro, 
cobre, y sus derivados aluminio y sus derivados 
tierras aluminaras e hidrocarburos fluidos que 
pudieran existir, en terrenos- que no están cer
cados, labrados ni cultivados de propiedad 
de los herederos de don Benjamín Zorrilla, de La Poma. — II. Contestando la vista que 
con domicilio en la Avenida Belgrano No. 655 se me ha conferido a fs. 3 vta., por la obser- 
y Banco Hipotecario Nacional, con domicilia vación formulado por Inspección de Minas de 
en Balcarce esquina España; ambos de esta la Provincia, manifiesto que el rumbo de la 
Capital. — Por ello, vengo a solicitar el co
rrespondiente permiso de cateo para realizar 
trabajos en una zona de 2.000 (dos mil) hec
táreas, las que se ubicarán en el departa
mento de La Poma de esta Provincia, en lo 
finca de "Pozo Bravo", de acuerdo al plano 
que por duplicado acompaño, y en la siguien
te forma: Arrancando del punto P. P., designa
do como el punto de partida o sea el vértice 
Sudeste del rectángulo, se medirán (cuatrd 
mil) metros con rumbo astronómico Sud, 759 50' 
de Este, con lo que llega al punto designada 
con la letra A.; de este punto se medirán 5.00Q 
metros (cinco mil) metros con rumbo astronó 
mico Norte 14? I0' al Oeste, con lo que Uegd 
al punto O.; de este punto se medirán 4.00! 
(cuatro mil) metros con rumbo astronómica 
759 50' al Este con lo que llega al punto C.;
y de este se medirán 5.000 (cinco mil) metros 
con rumbo astronómico Sud I4910' al Este» 
con lo que se vuelve ai punto de partida P. P 
cerrando así el rectángulo de una superficie 
de 2.COO (dos mil) hectáreas — El punto de par
tida P. P., se halla fijado por una recta do 
2.100 metros 
Sud 29l0' al 
con el punto 
vez está en 
mindo "Tres 
vértice No. IOS en el deslinde, mensura y amo- ! 
jonamiento, aprobados judicialmente, de la fin
ca Pozo Bravo". — III. — Por tanto a méritd 
de lo expuesto y lo proscripto por el art. 2! 
del Código de Minería, corresponde y lo pido 
que previo los trámites legales del caso, opor
tunamente U. S., se digne hacer lugar al per
miso de exploración y cateo que dejo formula
do mediante el presente escrito. — Es justicia

. General de Minas, désele la intervención que
1 le corresponde en estos autos y téngase po:
1 constituido el domicilio indicado. — Para no-
1 tificaciones en la Oficina, señálase los jueves
I de cada semana o día siguiente hábil si fuere 

feriado. — De acuerdo a lo dispuesto en e: 
Decreto No. 133 de fecha 23 de Julia de 1945 
pasen estas actuaciones a Inspección de Minas 
de la Provincia a los efectos establecidos en 
el art. 5o. del Decreto Reglamentario del 12 
de septiembre de- 1935. — Notifíquese. —' Ou- 
tes. — En 11 de abril de 1947 notifiqué al Sr. 
Diógenes R. Torres y firma — Diógenes R. To
rres. — M. Lavín. — Señor Juez de Jví¡nas; Dió
genes R. Torres, por la Sociedad Minera "An
sotana" en el E;.p. No. 1554—letra A., sobre 
permiso de exploración y cateo, a U. S. digo:

¡ I. — Vengo a aclarar que, por un error, he [ciémbre,2 de 1947. Con lo informado precedente 
, manifestado que el lugar “Pozo Bravo" en don- ámente vuelva a Dirección General para seguir 
. j de se han de realizar los trabajos es en Cachi j su trámite. — J. M. Torres. — Salta, junio 23 de

línea O.C. es N 75? 50' E. — De manera que 
partiendo del morro central del cerro "Tres 
Tetas", con una d.stancia de 2.100 mts. y S.S. 
2’10' E, se llega al punto P.P. que es el pun 
to de partida del pedimento. — III. — Hago 
constar también, que excluyo del permiso solí-- 
citado los minerales radioactivos. — Por tan-

1948. — En mérito del poder presentado, tén
gase al Dr. Juan Carlos Uriburu como repre
sentante de la Compañía Minera denominada 
"Sociedad Minera Ansotana" y -por constitui
do domicilio legal. — Atento la conformidad 
manifestada a fs. 9 por la Inspección de Mi
nas, regístrese en el "Registro de Exploraciones 
de esta Dirección el escrito de solicitud de 
fs. ?. y aclaraciones de fs. 5 y 7 con sus ano
taciones y proveídos. — Publíquese edictos en 
el Boletín Oficial, en la forma y por el térmi
no establecido en el art. 25 del Código de

el Decreto del Poder Ejecutivo 4563 de septiem
bre 12 de 1944. — Coloqúese aviso de cita
ción en el portal de la Escribanía y nótifíque- 
se a los propietarios del suelo y demás partes. 
Cutes. — Salta, junio 28 de 1948. — Se regis
tró lo ordenado en el libro Registro de Explo
raciones No. 5 a los folios 89 al 91. — Neo.
Lo que el suscripto, Escribano dé Minas, hace 
saber a sus efectos. .

Salta, Octubre 28 de 1948
Angel Neo — Escribano de Minas

e|3 al 13|11|48 .'

No. 4296 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
No. 1555—letra A. — La Autoridad Minera de 
la Provincia, notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer 
en forma y dentro del término de ley, que se 
ha presentado el siguiente escrito que con sus 
anotaciones y proveídos dicen así: "Señor Juez 
de Minas: Diógenes R. Torres, constituyendo 
domicilio en la calle Juan Martín Leguizamón 
No. 649, a U. S. con respeto digo: I. — Que 

■ vengo a solicitar para la Sociedad Minera "An
sotana", con domiclio en la calle Mitre -No 

■262, permiso para realizar trabajos Se expío- 
’ ir lone-r<i*r  tyirlxi Vori.ración y cateo en busca de minerales de pri- . 
mera y segunda categoría, con exclusión de 
hierro, cobre y sú? derivados, tierras alumi-

to, dígnese U. S. proveer lo que corresponde Minería, todo de acuerdo con lo dispuesto en
de acuerdo a las aclaraciones apuntadas pre
cedentemente. — Es justicia. — Diógehes R. 
Torres. — Recibido en mi Oficina hoy cinco 
de mayo de mil novecientos cuarenta y siete 
siendo las doce horas. Conste Aráoz Alemán. 
Expediente No. 1554—A—47. — Señor Juez de 
Minas. — Diógenes R. Torres, constituyendo 
domicilio en la calle Leguizamón No. 649, da 
esta ciudad y en representación de la Socie 
dad Minera Ansotana" a U. S. con el debido 

j respeto digo: EXPEDIENTE 
: Contestando el informe de

de longitud rumbo astronómico 
Este que une dicho punto P. P • 
de referencia P. R. el que a su 

el Morro Central del cerro deno- ■ 
Tetas", individualizado como el

No. 1-554—a—47. — 
Inspección de Mi-

I ñas a fs. 6. El punto de partida P.P. dista 
el punto de referencia que es el Morro Central 
del Cerro Tres Tetas, de dos mil cien metros '■ 
y rumbo N—29 10'—O.— Desde dicho punto 
P.P. se toman 4000 metros, con rumbos S, 75° 50' 
—O hasta el punto A. 5000 metros N 14° 10' O— 
hasta O, 4000 metros N—759 50' —E hasta C. y 
por último 5000 metros S—14910'—E, llegando 
así al punto de partida P.P. y cerrando la 
superficie de dos mil hectáreas, pedidas. — 
Contamos con las herramientas necesarias, pa
ra la realización de esta clase de trabajos. — 
Saludo a U. S. con mi más distinguida consi- j 
deración. — Diógenes R. Torres. — Recibido 
c-n mi Oficina hoy 7 de junio de mil novecien
tos cuarenta y siete, siendo las once horas y 
quince minutos. — Aráoz Alemán. — Salta,}u- 
nio 9 de 1947. — Téngase presente lo mapifes-
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nosas .e .hidrocarburos .fluidos q.ue pudieran 
existir en terrenos que no están labrados, cul
tivados ni cercados, parte .de propiedad del 

- - Banco Hipotecario Nacional con sucursal en 
lá. caite 'Baleares esquina España, de esta 
Capital y .otra parte de propiedad de los he
rederos de -don Benjamín Zor-rilla, con domici
lio en la Avenida Belgrano No. :655. -r- Y w 
en representación -de la Compañía Minera "An 
sotana" cuyo poder acreditado por separado, 1 do < ' 
■que solicito permiso para realizar trabajos de 258“ hasta B, 5030 metros 
exploración y cateo en una zona de 2.000 (dos I hasta C, 4000 metros 789 hasta 
mil) hectáreas ,las que se ubicarán una par- |mo 5000, metros azimut 3-189 hasta A. — Po
te en el departamento de La Poma y otra 
•en e-1 departamento de Cachi de esta Provin
cia, de acuerdo al plano que por duplicada 
acompaño y en la siguiente forma: Partiendo 
del centro del pueblo de La Poma, se traza
rá -una recta de 17.612,40 metros de largo 
don rumbo Oeste para llegar al punto que 

•denominaremos O, desde este punto con rum
bo de Norte a Sud trazaremos otra recta de 
•10.612.60 metros de largo,para llegar al pun
to que denominaremos A., desde aquí trazare
mos una recta de 4.000 metros de largo con 
rumbo Oeste y 129 de inclinación para llegar 
al punto que denominaremos B, desde este

, punto, con rumbo Norte a Sud, trazaremos otra 
•recta de 5.000 metros de largo que formará 
un ángulo de 90? con la recta

' -te descripta y llegaremos al punto que deno
minaremos C. desde este punto con rumbo 

■•Oeste a Este, trazaremos una recta de 4.000 
metros de largo, formando un ángulo de 909 

. con el lado anterior Rescripto y habremos lle
gado al punto que denomintaremos D. desde 
este punto con rumbo Sud a Norte trazaremos 
úna recta de 5.000 metros de largo y llega
remos cd punto A., y con ello habremos for
mado un cuadrilongo regular de 2.000 hectá
reas de superficie. — Por tanto a mérito de lo ¡ 
expuesto y lo prescripio por el art. 25 del Có
digo de Minería, corresponde y lo pido, que 
previo los trámites legales del caso, oportuna
mente U. S. se digne hacer lugar al permiso 
de .exploración y cateo ’que dejo formulado 
mediante el presente escrito. — Entre líneas—. 
anterior"—vale. — Es justicia. — Diógenes R. 
•Torres. — Recibido en mi Oficina hoy quince 
de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, 
(siendo las diez horas Conste. — Aráoz. Ale
mán. — Salta, marzo 24 de 1947. —• Se regís-

- tró el escrito que antecede en el libro Control 
de Pedimentos No. 3 a ¡os folios 428 al 429 
quedando asentada esta solicitud con el nú
mero 1555. — letra A. Doy fé. — Oscar M 
Aráoz Alemán. — Salta, abril 24 de 1947. - 
Por presentado y por parte, en mérito de 1 
autorización conferida precedentemente p..- ■- 
Sr. José Royo, cuya persone-ía se encu<.¡ ;■■- 
acreditada en el Exp. No. 1010—A de esta 
Dirección, téngase al Sr. Diógenes R. Torre:, 
como representante de la Sociedad Minera An- 
solana, con el domicilio constituido en la calle 
J. M. Leguizanón No. 649, y désele la inter
vención que le corresponde en estos autos

- Para notificaciones en la Oficna, señálase Jo::

Leguizamóñ Jilo. 649, de -esta ciudad y eñ re
presentación de la . Sociedad Minera Ansoiana 
a TI. S. con ed debido respeto digo: Expediente ¡ 
No. 1555—A-^-47. Contestando el informe de ¡ 
Inspección de Minas fs. 6. .--- Partiendo del i 
centro del pueblo Viejo de La Pama, se. tra
zará una recta de 17.612.40 metros hacia el 
Oeste, llegando ql punto O, desde este punto | 
10.612,40 metros hacia el

Lo que el .suscripto. Escribano do Minas 'haec 
saber a sus efectos.

Salta, Octubre 28 de 1948
Angel Meo — Escribano de Minas

e|3 al 13|11|48

Sud, llegan- i
al punto A, luego 400.0 metros azimut•

r, cono ... azimut 168"
D, y por úl ti

EDICTOS SUCESORIOS

seemos las herramientas necesarias para esia 
clase de trabajos. — Hacemos exclusión de 
todos los minerales en reserva a Id fecha Re
presentación. — Saludo a U. S. con mi mayor 
respeto. — Diógenes R. Torres. — Recibido en 
mi Oficina hoy 7 de junio de mil novecientos 
cuarenta y siete, siendo las once horas y 
quince minutos. — Arácz Alemán. — Salta, 
junio 9 de 1947. — Téngase presente lo mani
festado en el segundo y tercer punto del es
crito que antecede, al’ primero, pase a Ins
pección de Minas, a sus electos. — Molifiqúe
se. — Outes. — Nota. — Conste que el apode
rado Sr. Diógenes R. Torres no compareció 
a Secretaría hasta horas diez y nueve de hoy 
doce de junio de 1947. — doy fé. — Aráoz 

A.B. anteriormen- ¡ Alemán. — En 2 de julio de 1947 pasó a Ins-
pección de Minas. — M. Lavín. — EXPEDIEN
TE No. 1555—A—47. — Señor Inspector de Mi
nas: En el presente expediente se solicita pa
ra catear minerales de primera y segunda 
categorías, excluyendo hidrocarburos Ruidos 
y minerales radioactivos, una zona de 2/jOO hec 
táreos en el departamento de La Poma y Ca
chi. — Esta Sección ha procedido a la ubica
ción de la zona solicitada en los planos de 
Registro Gráfico de acuerdo a los datos indi- 
cados por ■ el interesado en escrito de ís. 2 

; aclaración de fs. 7 y croquis de fs. 1 encon
trándose la zona según dichos pianos, libre ¡ 
de otros pedimentos mineros. — En el 1" 
correspondiente ha quedado registrada este ¡ 
solicitud bajo el número de orden 1305. — Se 
acompaña un croquis concordante con el ma
pa minero: Registro Gráfico, septiembre 10 de 
1947. — R. A. Del Cario. — Con lo informado 
precedentemente, vuelva a Dirección General 
para seguir su trámite. — Inspección de Minas 
septiembre 10 de 1947. — J. M. Torres. Salta, 
junio 23 de 1948. — Lo informado por Secreta
ría, téngase al Dr. Juan Carlos Uriburu como 
representante de la Sociedad Minera Ansota- 
na y por constituido domicilio legal. — Le 

□nformídad manifestada a fs. 8 por la Ins- 
ección de minas, anótese en el "Registro de 

' Exploraciones" de esta Dirección el escrito 
i e solicitud de fs. 2 con sus anotaciones y 

rroveídos. — Publíquese edictos en el Boletín 
Oficial, en la forma y por el término estable
cido en el art. 15 del Código de Minería, todc 
de acuerdo con el dispuesto en el Decreto del

Poder Ejecutivo 4563 de septiembre 12 de 1S44

Coloqúese aviso de citación en el portal de la
-jueves de cada semana o día siguiente hábil 
si fuere feriado. — De acuerdo a lo dispuesto 
en el Decreto No. 133 de fecha 23 de Julio 
de 1943, pasen estas actuaciones a la Inspec
ción de Minas, a sus efectos. :— Notifíquese. 
•Repóngase — Outes. — EXPEDIENTE No. 1555 
A--A7. Señor Juez de Minas. — Diógenes 
R, Torres, constituyeñdg .ttenjícilig en Ja caite

No. 4280 — EDICTO. — Per disposición del Sr. 
Juez de la. Instancia y ta. Nominación en lo 
Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita y 
emplaza por edictos que se publicarán du
rante 30 días en los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIA.L, a todos los que se con
sideren con derechos en la sucesión de BEN
JAMIN HERRERA o BENJAMIN HERRERA PA- 
LAVECINO, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley. — Lunes y Jueves o subsiguiente día 
hábil en caso de feriado, para notificaciones 
en Secretaría.

Salta, 29 de Octubre de 1948 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano - Secretario.
e/2/11 al 6/12/48.

N°. 4279 — EDICTO. — Por disposición d-.J Sr. 
Juez de la. Instancia y la. Nominación en 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita 
y emplaza por edictos que se. publicarán du
rante treinta días en "La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos en la sucesión de PERFECTO 
HERRERA o PERFECTO HERRERA PALAVE- 
CIÑO, sea como herederos o acreedores, pa
ra qué dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Lunes y 
caso ce 
arelaría. 
CARLOS

Escribano - Secretario.
e/2/11 al 6/12/48.

jueves o subsiguiente día hábil en 
feriado, para notificaicones en Se- 

— Salta, 29 de octubre de 1948.
ENRIQUE FIGUEROA

EDICTO SUCESORIO: Por dis
de Ira. Instancia y 
lo Civil, Dr. Carlos 
declarado abierto el 
FLORENTINO MARI-

N’ 4278.
posición del señor Juez 
Primera Nominación en 
Roberto Aranda, se ha 
juicio sucesorio de don
NA, y se cita y emplaza por el término de 
treinta días por edictos que se publicarán en 
los diarios BOLETIN OFICIAL y "Noticias", a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ,ya sean como -here
deros o acreedores para que dentro de dicho 
termino comparezcan 
apercibimiento 
derecho. Lo 
zretario hace 
rclubre 29 de

a hacerlos valer, bajo 
de lo que hubiere lugar poi

que el 
saber a

1948.
CARLOS

suscrito Escribano Se- 
sus efectos. — Salta,

ENRIQUE FIGUEROA 
Escribano Secretario

e) 30)10 al 4|12|48.

Escribanía y notifíquese a los propietarios del 

suelo y demás partes. —• Outes.

Salta, julio 5 de 1948. —■ Se registró lo or

denado en el libro "Registro de Exploraciones 

No, 5.a los folios 91. al .93, — Angel Neo, -w

N9 42S4. — EDICTO. — Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y la. Nomina
ción en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda. 
se cita y emplazct por edictos que se pu- 

1 blicarán durante treinta días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos 

I los que se consideren con derechos sn 1®
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sucesión de don JOSE COLL o JOSE COLL 
CABANACH ,sea como herederos o acree
dores, para que dentro de dicho término los 
hagan valer, bajo apercibimiento de ley. Lu
nes y jueves o subsiguiente día hábil, en 
caso de feriado, para notificaciones en Se
cretaría. — Salta, 28 de octubre de 1948.

■■■ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Escribano Secretario

e) 29|10 al 3|12|48.

N°. 4258. — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia, Primera Nomi
nación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, 
se cita y emplaza por edictos que se publica
rán por treinta días en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a la sucesión de: EM1 
LIO O EMILIO FRÓILAN VEQUIZ, para que 
dentro de dicho término comparezcan bajo 
apercibimiento de ley. — Lo que el suscripto 
secretario hace saber. — Salta, Octubre 19 
de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano - Secretario
e) 28110 al 2[12|48.

No. 4256 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil Tercera Nominación, Dr. Alberto E 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de ANDRONICO 
RUÍZ, MARIA CORSO de RUIZ y ANTONIO 
RÜÍZ y que se cita y emplaza por medio de 
edictos que se publicarán durante treinta días

N' 4245 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia, Se- 
junda. Nominación en lo Civil, a cargo del Dr 
Roque López Echenique, se hace saber que 
sé a declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña CELIA B. MORALES, y qu3 se cita por 
30 días, llama y emplaza por medio de edic
tos que se publicarán en los diarios "Noticias" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con-

en los diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
para que dentro de dicho término comparez I 
can todos los que se consideren con derechos I 
a los bienes dejados por los causantes, ya I .úderen con derechos para que comparezcan 
sea como herederos o acreedores a hacerlos | a hacerlos valer, dentro de dicho término, ba- 
valer bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. — Para notificaciones en 
Secretaría, Lunes y jueves o día siguiente há
bil en caso de feriado. — Salta, Octubre 13 de 
1948.
JULIO R. ZAMBRANO

Secretario Interino
e/27/10 al lo./12/48

io apercibimiento de lo que hubiere lugar. — 
Salta, Septiembre !♦ de 1948.
ROBERTO LERIDA

Escribano - Secretario 
e|25|10 al 29J11J48.

Austerlitz, cita y emplaza por 
publicarán durante treintar días 
"La Provincia" y BOLETIN OFI- 
los que se consideren con dé

No. 4252 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia Tercera Nominación en lo Civil, 
Dr. Alberto E. 
edictos que se 
en los diarios 
CIAL, a todos
recho a la sucesión de SIMON VILCA para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Lu 
nes y jueves o día subsiguiente 
so de feriado para notificaciones

Salta, Cctubre 25 de 
JULIO R. ZAMBRANO

Salta, Octubre 25 de

hábil en ca- 
en> Secretaría

1948.

1948
e/27/10

N» 4243 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de la. Instancia y Ufa. Nomi
nación en lo Civil doctor Alberto E. Austerlitz 
sé cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta d<as en 
L‘ETIN OFICIAL y Noticias, a 
se consideren con derechos a 
don Nicolás López, para que 
¿•ho término comparezcan a
bajo apercibimiento de ley. — Luner y jueves 
o día subsiguienet hábil en caso de feriado 
tare notiíica<'.'C'."es e.i Eecre'arla 
! Salta, 11 de octubre de 1918.

ei25IW al 29|11|48.

los diarios BO- 
todos los que 

lo sucesión de 
dentro de di

hacerlos valer

N» 4242 — EDICTO. — Por disposición del
Sr. Juez de la. Instancia y la. Nominación en 
lo Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita 

No. 4248 — TESTAMENTARIO. — Por disposi-|y emplaza por edictos que se publicarán du- 
ción del señor Juez de la. Instancia en lo Ci-1 rante 30 días en "Noticias" y BOLETIN OFI- 
vil, doctor Carlos Roberto Aranda, se ha decía-1 CIAL, ai todos los que se consideren cor. de- 
radó abierto el juicio testamentario de Doña | techos a la Sucesión de don CARLOS PARE- 
CRUZ GUZMAN DE ROMERO, y se cita y 
emplaza por el término de treinta días por 
edictos que se publicarán en el diario La Pro- 
;VHÍcla y BOLETIN OFICIAL, a todos los que seguiente hábil, en caso de feriado, para no-

al 1O./12/48

DES, para que dentro de dicho 'érmino com
parezcan a hacerlo^ valer, bajo apercibi
miento de ley- Lunes y jueves o día subsi-

consideren con derecho a los bienes de esta 
testamentaría, ya sea como herederos o acree
dores, y especialmente a los herederos insti
tuidos señores Pedro Romero, Abraham Rome
ro, María Romero de Colque, Micaela Romero 
de Cruz, Encarnación Valeriano Colque, Caro
lina Colque y Luciano Romero, para que com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley. — Salta, Octubre 21 de 1948. 
JARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano - Secretario
e/26/10 al 30/11/48

.‘lo. 4246 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, Dr 
Albero E. Austerlitz, cita y emplaza por edic- 
;os que se publicarán durante treinta días en 
los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos 
a la sucesión de don Pedro González y doña 
Aurora López de González, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de ley. — Lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de feria
do, para notificaciones en Secretaria.

Salta, 11 de Octubre de 1948
TRISTAN C. MARTINEZ 
Escribano Secretario 

e/26/10 al 30/11/48 

tificaciones en Secretaría. Salta, 2'3 de Oc 
tubre de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario.
e|25|10 al 29|lli48.

No. 4235.
SUCESORIO — En el juicio sucesorio de Dn. 

Lorenzo Gonza y de doña Vicenta Bordón de 
Gonza, el Sr. Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación civil, Dr. Carlos Roberto Aran 
da, cita y emplaza por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios "La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sean como herederos o acreedo
res a que comparezcan dentro de dicho térmi
no a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho. Lunes y jueves 
o subsiguiente hábil en caso de feriado para no 
tiiicaciones en Secretaría. — Salta, Octubre 20 
de 1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — 
Escribano Secretario.

e) 21/10 al 24/11/48.

No. 4234 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil de Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don MACEDON1O 
GUITIAN y de doña BASILIA BURGOS DÉ’ 
GUITIAN, y que se cita por el término de trein-' 
ta días que se publicarán en los diarios "Norte" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes dejados por 
los causantes, para que dentro de dicho plazo 
los hagan valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar en derecno. 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y vier
nes o siguiente hábil en caso de feriado. — 
Salta, agosto 4 de 1948. — TRISTAN C. MAR
TINEZ. — Escribano Secretario.

e) 21/10 al 24/11/48.

N’ 4233.
EDICTO SUCESORIO. Por disposición del señor 
Juez de Primera Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil Dr. Carlos R. Aranda, se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don IOSE 
SANTOS CRUZ, y se cita llama y emplaza por 
edictos que se publicarán durante 30 días en 
los diarios "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos a 
esta sucesión, ya sean como herederos o aeree 
dores, para que dentro de dicho término, com
parezcan a hacerlos valer en forma, bajo aper 
cibimiento de lo que hubiere lugar por dere
cho. Lo que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos. — Salta, 24 de Octubre de 1947. 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretrio.

e|2l|10 al 24|11|48.

No. 4232.
EDICTO SUCESORIO. — Por disposición del 

señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil doctor Carlos Roberto 
Aranda, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don DELFIN 
CHAILE, y que se cita, llama y emplaza por 
medio de edictos que se publicarán durante 

| treinta días en los diarios BOLETIN OFICIAL 
y “La> Provincia", a todos los que se conside-.
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ren con derecho a los bienes dejados, por el , BURGOS de GUITIAN, para que dentro de'di-“qué el*'suscripto  'hace*  saber*  a • sus éfectósSó'1'- 
causante para que dentro . de dicho término cho término comparezcan a hacerlos'valer,’bájo'Salta,‘Junio 7 de 1948.
comparezcan a hacerlos valer en .legal forma apercibimiento de ley. Lunes y jüevé's o 'diá1 ranitroriA ■
bajo apercibimiento de ley, para notificacio- ( subsiguiente hábil en caso de feriado' para no
nes en Secretaría lunes y jueves o día sub- i tilicaciones en Secretaría. — Salta, /.de octu- 
siguiente hábil en caso de feriado. Salta,, bre de 1948. — TRISTAN C. MARTINES, Escri-
Agosto 11 de 1948. — CARLOS ENRIQUE FI-¡ bano - Secretario.
GUEROA — Escribano Secretario. I

e|21|I0 al 24|11|48._____________ I------------------------- ;-----—

CARLOS0 É; FIGUEROA 
Sécretario-

e/13/10-al-17/4’1/48

e) -16/lb’ál20/11/48.

No. -4220. — SUCESORIO, 
mera Instancia en lo C • 
ción. Dr. Alberto E. Ana-:-: 1:’z cita y emplaza 
por • edictos que se p. i -.-jr n durante trein 
ta días en los alarios ’ La Fíuinncia" y BOLE
TIN OFICIAL, a todas lo; que se consideren 
con:-derechos a la suc< man de BASiLIA LO 
PEÉ.-dé ROMANO, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, baje- 
apercibimiento de ley. Lunes y 
subsiguiente hábil en caso de 
notificaciones en Secretarla.

Salta, Septiembre' 33 de 1948 
TRISTAN C. MARTINEZ ,

Escribano Secretario
e/19/10

No. 4208. — SUCESORIOS El'señor -Juezrde
El Sr. Juez de Pri- ,a. Instancia y lila. Nominación en lo Civil, 

y Tercera Nomina | ..otnor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por

Jueves o día 
feriado para

□1 23/11/48

López, Angel Zoca

No.' '4218 — TESTAMENTARIA. — En el juicio 
testamentario de Dc-n. QUINTIN FLORENTJN 
DIAZ,, y en el sucesorio de doña Salía Nogales 
de',Díaz, el Sr. Juez de Primera Instancia y 
Tercera Nominación Civil, Dr. Alberto E. Aus
terlitz, cita y emplaza per edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diario.' 
“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a -los he
rederos: Amelia Díaz de
rías. Díaz, Víctor Manuel Díaz, Antonio Díaz 
Corina Díaz de Arias, Julio Díaz, Olimpia Día, 
de Fredes, y a los sucesores de Patricio Díaz 
y .Lía Díaz de Sángari, instituidos en el pri
mero; y acreedores, herederos y todos cuan
tos se consideren con derechos en ambos jui
cios, para que comparezcan a hacerlos vale, 
dentro de término bajo arercibimiento de Ley 
Lunes y Jueves o dio subsiguiente hábil' er

• casó' de feriado para notificaciones en Secre 
tarla,’ Salta Octubre 16 de 1948 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario
e/19/10 al "23/11/48

Nó. 4215 — SUCESORIO: El señor Juez de la
Instancia y Illa. Nominación en lo- Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos- que' se publicarán durante treinta días en 

■ . los-’diarios BOLETIN OFICIAL y ' Norte", a to
dos- los que se consideren ccn derechos a 1c 
sucé'sióri de, don MARIANO F. ZAPANA, paro- 
que' dentro de dicho término comparezcan- c- 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil en case 
de ■ feriado. — Salta, 31 c"- agosto de . 1948 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano - Secretario 

e) 16/10 al 20/11/48

• No. 4213 — SUCESORIO: El señor Juez de la 
Instancia y Illa. Nominación en lo. Civil Doctor 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos- que se publicarán durante treinta días en 
■los’ diarios “Noticias” y BOLETIN OFICIAL, a 
todos Tos que s.e consideren con derechos d la 
Bvweiúón de MACEDONIO GUITIAN y BASILIA

edictos que se publicarán durante treinta días 
un los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren, con 
derechos a la sucesión de don Agustín Juárez, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
cunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
.aso de feriado, para notificaciones en Secre- 
.aría. —Salta, 11 de octubre de 1948. TRISTAN 
J. MARTINEZ - Escribano Secretario.

e) 15/10’al 19/11/48

,1o. 4205 — SUCESORIO. — Por disposición del 
aeñor juez de la. Instancia la. Nominación en 
.o Civil, 'doctor Carlos Roberto Aranda, se cito

Nó.t 4199'.-—: SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de-. Primera Instancia y 2a. Nomina
ción en lo Civil, Dr. Roque López Echeniquejr 
seí ha_ declarado abierto el juicio sucesorio, 
de I doña MARIA BARH1ENTOS y se cita, lla
ma y” emplaza por edictos que se publicarán® 
por treinta- días 
TIN ‘ OFICIAL, a 
derechos- en esta 
to; hace ■ saber a
oalta; Agosto 3 de 1948. 
ROBERTO LERIDA 

Escribano Secretario 
e/13/10

en LA PROVINCIA y BOLE-i 
los que se 
sucesión. Lo 
sus electos.

consideren® con"' 
que el suscripa

al 17/11/481

Nó. 4198.
EDICTO: — El Sr. Juez de Primera Instancia/ 

eni lo Civil Tercera Nominación Dr. Alberto^E. 
Austerlitz, cita y emplaza por Edictos quet 8#' 
publicarán durante treinta dias en los-Diarios- 
Ltt Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos

z emplaza por edictos que se publicarán poi | que se consideren con derechos a la suco*'*  
treinta dias en los diarios Noticia? y BO- Ljón de ANTONIO PALACIOS, para que dén-’ ’ 
_EF1N OriCiA.L, a todos lós qüé sé qonside-I tJ,d de dicho término comparezcan a hacerlos 

valer, bajo apercibimiento de Ley. Lunes y jue-'. 
yes o día subsiguiente hábil en caso de feriado... 
para notificaciones en Secretaría. — Salta, O.C- . 
mbre 5 de 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ. ...i ■
-Escribano Secretario.
' é|ll|10 al 16|11|48.

en con aeréenos sobre los bienes'dejados poi 
roña Soiia Vaca o Baca de Benavid'ez ,paro' 
¿ue dentro de dicho término se presenten o 
racerlos valer ba,o apercibimiento legal. —Le 
jue el suscripto Secretario hace saber. — Sál 

Julio 7 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA 

Escribano Secretario-' 
e/14/10-ál 18/11/48

ta,

No. 42'04 — SUCESORIO. — El' Juez de Paz 
.etrado No. 1 Dr. Rodolfo Tobías cita y- empla; 
a por edictos que se publicarán'-durante 3C 
lías en “NORTE", y BOLETIN- OFICIAL, a- to
los lós que se consideren con derecho a 1c 
ucesión de JUAN MANUEL ZERPA; para que 
:omparezcan en dicho término,, bajo apercibí -_ 
siento de ley. — Salta, Octubre 11 de 1948. 
UAN SOLER — Secretario .

e/13/Í0 ál 17/11/48

'Jo. 4201 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de lá. Instancia' 2a 
'laminación .en lo Civil, Dr. Roque López' 
schenique, se ha declarado abierto él1 
uicio sucesorio de don RAMON SARMIENTO 
y de Da. MARIA GAITE'DE SARMIENTO y se 
-ita, llama y emplaza pór edictos que se pu-' 
-Jicarón por treinta días én LA PROVINCIA y 
3OI.ÉÍIN OFICIAL,' a los que se consideren 
:on derechos en esta sucesión. Lo que el sus
cripto hace saber a sus efectos. —- Salta,..Agos
to 2 de 1948. — ROBERTO LERIDA,.

Escribano^ Secretario
._________ e/Í’3/ÍÓ"af 17/11748 ,'

No. 4194.
SUCESORIO. — El señor Juez de ¡a. Instancia,,, 

’yj III Nominación en lo Civil, doctor Alberto... 
Eí Austerlitz; cita y emplaza por edictos, que- • 
se publicarán durante treinta días en los. dia».-;.- 
.ibs "Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a todosr 
los que se consideren con derechos a la< suce?.ó 
sión de doña Fructuosa Castro de Cardozp, 
para, que dentro de dicho término comparez
can a- hacerlos valer, bajo apercibimiento- de 
ley. Lunes y. jueves o día subsiguiente hábil. 

■,eh¡ caso, de feriado para notificaciones éh Se
cretaría. — Salta, 23 de setiembre de 194(8, 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario, 

e|l-l|iO al 16|11|948.

No, 4200 — SUCESORIO. — Pór disposición rd’éí 
señor Juez de Primera Instancia y 'Primera 
Nominación en lo Civil ,de la Provincia de 
Salta, Dr. Carlos R, Aranda, ‘ cita y emplaza 
por treinta días a -herederos y'ácreédbrés dé 
doña EPIFANIA DOMINGUEZ £>É TÉJ^ÑA/Nb’

— Por disposición del Sr. Juez, 
Ira. Nominación, Dr. Carlos ’Ro-. 
se cita y emplaza por- treintai 

acreedores de don
KANTAROVICH, por edictos --‘en

No. 419T.
SUCESORIO, 

en lo Civil de 
berto A'randa,
días a los herederos y 
ABRAHAM 
dos diarios locales. — Lo que el suscrito hace 
.aber a sus efectos. — Salta, octubre 7’-de 
1948. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Se
cretario.

e/9/10. al 15/11/48.

No. 4181 —. SUCESORIO: — El Sr. Juez de Pri- 
mera. Instancia en lo Civil Tercera Npmiha- 

’ción Dr. Alberto E. A -sterlitz, cita y-’ emplaza, 
por' edictos que se publicarán durante ’.trein
ta-' díáff en Tos diarios- “La’ Provinciá"?yíi®0»

file:///.de
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LETIN-íOIJICLAL" a.-todos los que se conside^ 
ren :cqn,der,echos. ,a- la sucesión de JULIO 
CESAR.jRUIZ DE LOS. LLANOS, para que den
tro de, dicho f término comparezcan a hacerlos 
valer,., bajo, apercibimiento de ley. Lunes o, 
juevpsyv-o :-dia.í subsiguiente hábil en caso de 
feriado,,pprg.; notificaciones en Secretaria. — 
Salta,j'Ó.ctubrp, 5_de 1948. — TRISTAN C. MAR 
TIÑRZ; .¿scfilggnq. Secretario.

e/7Z¡Q cd . 12/, 11/48.

No;^418Q■•— SUCESORIO. — El señor . Juez,, 
de Ira. Instancias .Illa. Nominación en lo Civil, 
doctoru Alberto,. E, Austrlitz, cita y emplaza, 
por ■ edictos..que., se-publicarán durante trein
ta días eni los diarios “Norté" y BOLETÍN. 
OFICIAL: a-, todos... los que se consideren con. 
deréchos.-.a«la-sucesión .de don Eduardo López 
para-, que udentr.Oj.de .dicho término comparez
can;, a,, hacerlos . valer, bajo apercibimiento. de 
ley.; —.Lunes,, y Jueyes , o 
hábiluen caso..de,_feriado. — Salta. 18- de..sej, 
tiembreldee 1948c — TRISTAN C. MARTÍNEZ! 
Escribano,. Secretario.

e/7/10 al 12/11/48.. .-

día subsiguiente,

No.^lTÍL — SUCESORIO. — Roque López Eche- 
niqué. Juez en lo civil, 2a. Nominación, cita, 
y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de.,don .Adolfo Eloy Cabrera y,Tri
nidad-Cabrera,, para que hagan valer sus de: 
rechos.. —, Salta, Septiembre de 1948. 
ROBERTO LERIDA..

Escribano, Secretario
e/2/10 al 8/11/48,

No". 4169 — SUCESORIO___ El Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil Tercera Nominación,. 
Dr. Alberto E-.- Austerlitz, cita y emplaza por. 
edictos que se publicarán durante treinta días, 
en los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere, 
ches a la sucesión de Nicanor Pascual Vffr? 
gas, para que dentro de dicho término con), 
parezcan a hacerlos valer, bajo’apercibimien., 
to de ley. — Lunes y jueves o día subsiguien 
te hábil en caso de feriado para notificacio 
nes en Secretaría.

Salta, Septiembre 29 de 1948
TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano Secretario
e/2/10 al 8/11/48-,

No. 4168 — Por disposición del señor Juez de 
la. Instancia 2a. Nominación en lo Civil, Dr. 
Roque López Echenique, se ha declarado abier 
to él .juicio Sucesorio de Manuel Valdivieso 
Olivera, y se cita y emplaza por el término 
Je treinta días por edictos que se publicarán 
durante ..ese término en los diarios “Noticias" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes dejados por 
el. causgnte. ya sea como herederos 
dores. — Salta. Septiembre 29 de 
ROBERTO LERIDA ”

.Escribano Secretario
. ’ “ '...... e/lo./lO al

o aeree-' 
1948. ’ —

6/11/948

No. 4167- —-EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición _del, Señor _ Juez de Primera Instancia 
en. l<%J?iviIf. dg,, J^rgerg, Nominación, Pr. Alberto

E.. Austerlitz,. hago saber que se ha declara- Austerlitz, hago sabér que se ha declarado 
'dej' abierto 'eí'. juicio'*  sucesorio' de FRANCISCA, abiertpílós' juicios, sucesorio de ZENON VIL-. • 
UviERÁ/íjELGADO'' PEREZ,’ y que sé cita y TE, G.ONCERQIO.N VQ,,MARIA CONCEPCION PA ’ 
émjofazaT por” medió*'  de ‘edictos que se pubife r'"’ ” irnto

Jio., 41S&, — EIgCJO SUCESORIO. — Por dm- 
posici&vdel^ S^ñojr.Juez. de Primera Instancia; 
én. lo, Civilde,. Tercera, Nominación, Dr. Alberto 
E.; Austerlitz^ hago^saber que. se ha declara* 
do. abiertor.el juicio,, sucesorio dé don FELIX 
dÁRAyjA=1VÁLDÉZ, yvque, se . cita llama y e’ni- 
plaza por^megig, de edictos que se p'üblicárán 
durantejjireinta^^diasjen'los 'diarios'“La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
•consideren con,, derecho, a los bienes dejados- 
por, el. caucante,. para que, dentro de dicho tqi 
mino,-, cpjmparezcgn^a hgcerlgs valer‘ep. íegáT 
iormg,, bajg,-qpgtcibimienjp. de lo’ que hubiere 

“lugar, poy derecho., —'Para notificaciones eñ 
Secretaria, lunes y..jueces, o día siguiente' há-'

* ..... . y •-*i .• r. “t .-» ,• ,.»»

bil,en casoj. de., feriado., — Salta,.'Septiembre 
22-d,e,l?4í^ r“ ‘«q
TRISTAN C. MARTINEZ,

Escribano Secretario
o/lo./lO al 6/11/48

'óaráh'’dürdhté 'treinta días éñ los' diarios “Ñor' 
’é" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se- 
ronsideren 'con derecho a los bienes deja- 

’ios por la causánieTya sean domo herederos1 
y acreedoras para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer en legal 
foima bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar, por derecho... — Para notificaciones -éñ 
Secretaria, lunes; y*  jueves’ o día subsiguiente 
hábií.¡eñ.rcdso''’de' feriada Salía, Septiembre

TRISTAÑ ,C, MARTINEZ 
’ ’Ésctí&cuió Sécrefano

• -an- e/loyi0 ai 6/H/948

No. 4165 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pri
mera*  Instancia ~en ‘lo ' Civil Tercera'-Nómina- 
ñánfpr./AffieHó ÉÍ Austerlitz, cita y emplazo 
.po^^ct<^-'qüe' se publicarán 'durante trein; 
.ta"’d|»y^i‘ losf’ diarios ‘"liá 'Provincia" 'y ‘BO-: 
.LÉTÍÑ ^FÍCIÁL, a^óábs “los que sé conside
ren ""con ‘derechos a la-sucesión de Fayes Freí- 
lles’/yFáyéss Abdó Freilles, para que' dentre 
déjdichg *términp;  "donipárezcan á’ hacerlos’1 yá- 
ler,/f§Tó’.a§'ímbjmientq- dé “ley. Limes -y jue
ves. ó. dlá~subsigüiénté- hábil én cáso de- fe
riada*  para ñótificaciónes ' en Secretaría. ’

Salta,‘Septiembre Í9 'de'1548;’ ' 
triítáÑ"KXrtiñez ' '' ' 
e’ Eicribáño ^Secretario

«•b-W; v M e/la/10 d. 6/n/48

No. 4156;—_SUCESPRIQ: Por. disposición del 
señor-juez.en,lp.;Ciyil a cargo del Juzgado de 
2a. Nominación,, doctor. Roque, López Echeni-, 
que, se.:hq. declarado abierta la sucesión de 
dori FELIX?JíJLTE - y se cita por treinta, díar 
pór. edicto».. se publicarán en los diaricr 
“La Prqvincia',' y,BOLETIN, OFÍCIAL, a todos, los 
que se. consideren con derecho para que com- 
par?zccmiá”sfetcérló-s’'válef',-'— Salta, setiembre’’ 

~ JjPffiiRTO LERIDA - Escribano 
‘Secretario._ '«XWjMV •*»>  U. «

e/29/9 al 4/11/48

No. 4145 — EDICTOS SUCESORIO: — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil-Tercera Nomiáaci’ó'tf^Dr; Alberto' 'E.

DILLA ¡.DE? VILTE,., ANTONIO VILTE PADlLLA“,f, 
MARIAíFRANCI^CAj VILTE PADILLA DE CHÚ-' . 
CHUXt ytí QAT^LINA^ VILTE PADILLA DE YÚ- 
FRA.ry,.que .se ^cita. .llama y emplaza por me- 
•dió de_,edicto3 queyse publicarán durante trein 
•ta días,-, en el ,diario "La Provincia" y BOLL 
TÍN -OjÍJICIAI?, a...tocios, los que se consideren 
con,derecho a,,dicha_,sucesión, ya sean como 
nereder.03., o.,acrp.edgr.es para que dentro de ' 
dicho término comparezcan a hacer valer sus 
derechos. rbsg$ ¿apercibimiento de lo que hu- 
biere,-’Iuga^; por., derecno. Para notilicaciones 
¿n Secretoía( Junes y jueves o día subsiguien 
té hábil;. enr~ cgso, de , feriado.

Salta, Septiembre 24 de 1948
TRISTAN tí’M’ÁRTÍNEZ

. 5 c‘ ’ --Escribano 'Secretario
; e/28/9 al 3/11/48

POSESION TREINTAÑAL
No. 4277.' —"EDICTO. — POSESION TRE1N- " 

TAÑ^L:^-'Habiéndose' presentado el Dr. Jaime •' 
Sierrcr^en representación de doña Brígida Con 
dorb de-!La'Fuente -promoviendo juicio de po-‘? 
sesión 'tfeihtáñal- de ün inmueble ubicado’én* * 
iá íó^alidád -de^ Metán - Viejo, departamento de ' 
'Metán, Tqué'‘ tiene -»una extensión de tres hec’-'”' 
íáréás“ 5.769-'mts2-. y-;se encuentra encerrado 
dentro'de-’íbs siguientes límites: Al Norte con 
terrenos‘de-'don ‘Antonio Navarro con el que - 
íindd én üna:'extehsión- de 308 metros 90 cén " 
címétros;1 di--Sud linda con Terrenos de Está-’" 
hilada 'Mariscal éñs'üna extensión de 129 mé- 
tros 40 "centímetros- y con propiedad de“'lw"> 
heredéros -de' don José María Bernis en uno 
extensión' de -’“216 'metros con 30 centímetros, 
'al Este con propiedad de los mismos heredéros ' 

í de dórf José María “ Bernis en 136 metros con'
35 centímetros y al Oeste con el camino pú 
olico de Metán a Yatasto en un lente de 65 ‘ 
metros '70'-“centímetros y -con terrenos de'la 
nombrada1 Estanislada Mariscal en 42 meiroi ’ 
aoh '20;rbenfímetros,‘el señor Juez de Ja causb 
doctor Carlos “Roberto ■ Aranda a cargo del' 
juzgado’’de-'Primera -Instancia Primera Ndmi'*  
náción1’eñ"“ lo Civil, ha dictado el siguiente ' 
auto:'"Salta/ octubre 16 de 1948. — Por pre- ' 
sentado; 'por paríe • y constituido domicilio,' 
téngase por promovidas estas diligencias só“’ 
bré "'pgsesión treintañal del inmueble indi- _ 
vidualizadó 'a fs? 3' a; 4, háganse conocer ellos, 
pór edictos qué se publicarán durante treinta-, 
días éh ‘los diarios' "La Provincia" y B0LE-. 
TIN*.  OFÍCIAL, citándose a todos los que se." 
consideren, con mejores títulos al inmueble- 
para' que dentro de,' dicho término comparez-. 
can a hacer valer sus derechos. Dése interven-, 
ción al señor.. Fiscal de Gobierno. Devuélvase 
al. poder -dejándose constancia en autos. Lí-.. 
brensé los oficios como Se solicita. Lunes y 
jueyes. Q. subsiguiente hábil en caso de fe-: 
riendo,; pa^O; notificaciones, en Secretaría, —r Q. 
,R, ARANpA, — Lo que el suscrita Secretaria 
hace, saber q,. sus efectos, — Salta, octubre, 
^j/de i^s,'/". ‘‘‘
I CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.

'■ •. Secretario
e( 30|10 al 4|12|48. o

udentr.Oj.de
%25c2%25a1.DE
acrp.edgr.es
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zado, para que dentro de dicho .término com- 1 
parezcan a hacerlos valer, • bajo apeyeibimien- i 
to de ley. Lunes y jueves o día ¿subsiguiente ' 
hábil en caso de feriado, para-notificaciones : 
en secretaría. •

i Salta, Octubre 6 de 1948. — - TRISTAN C. i 
MARTINEZ, Escribano Secretario.

i e/22/10 al 25/11/48. ...

N’ 4276. — EDICTO. — POSESION TREIN
TAÑAL: Habiéndose presentado el Dr. Jaime 
Sierra por doña Petrona Rojas, don Cande- 
loro Rojas y doña María Rojas de Maidana, 
deduciendo juicio de posición treintañal de 
un inmueble ubicado en el pueblo de Metán, 
calle José Ignacio Sierra N9 853, el que mide 
doce metros de frente por cuarenta y siete 
metros con veintiocho centímetros de fondo 
y que linda: al Norte con' propiedad que fué 

*-de José María Martínez hoy sus sucesores; r 
■ ' al Sud con terrenos de Carmen Bazán; al 

Oeste con propiedad de Juan A. Barroso y a) 
Este con la mencionada calle José Ignacio Sie-’

- rra, el Juez de la causa doctor Carlos Alberto 
Aranda a cargo del Juzgado de Primera Ins
tancia Primera Nominación en lo Civil, ha dic
tado el siguiente auto: "Salta, 23 de septiem- i guaral. Sud: Totoral; Este: fincas San *Fermín  
bre de 1948. — Por presentado, por parte a. gan Eamdn y Totoral, con las siguientes ex-

No. 4227 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha-' 
Siéndose presentado doña Angélica Mendo
za por ante el Juzgado de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil de la Pro- ' 
vincia, a cargo del doctor Carlos Roberto Aran 
da. Secretaría del suscripto escribano, promo
viendo' juicio sobre posesión treintañal de dos 
fracciones de terrenos ubicadas en la Ciudad 
de Orán, Capital del Departamento del mismo 
nombre de esta Provincia; la primera fracción: 
en' la calle. 25 de Mayo, con extensión de ca
torce metros con setenta y nueve centímetros 
de frente sobre dicha calle por cincuenta me
tros con setenta y seis centímetros de fondo- 
hacia el Oeste, limitando; al Norte, con propie
dad de don Angel C. Vidal; al Sud, con pro
piedad de la misma presentante doña Angéli- 
ca Mendoza; al Este, con la calle 25 de Mayo 
y al Oeste, con propiedad de la Compañía. 
de Electricidad del Norte Argentino S. A.. La 
otra fracción en la calle General Güemes, con 
extensión de ocho metros con seis centíme
tros sobre dicha calle, por treinta y dos me
tros con noventa y un centímetros de fondo, 
limitando: al Norte, con los fondos de la frac
ción descripta anteriormente; al Sud, con la 
calle General Güemes; al Este, con propiedad 
de la misma presentante doña Angélica Men
doza; y al Oeste, con propiedad de la Compa
ñía de Electricidad del Norte Argentino S. A. 
el señor Juez ha dictado la siguiente provi
dencia: “Salta, Diciembre 29 de 1947. Por pre
sentado' por parte y constituido domicilio tén
gase por promovidas éstas diligencias sobre 
posesión treintañal del inmueble individuali
zado en la presentación que antecede, há
gase conocer ello por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL 
los que se consideren con 
inmueble para qué dentro 
comparezcan a hacer valer 
se intervención al señor Fiscal de Gobierno 
Y señor Intendente Municipal de Orón. Recíbase 
¿n cualquier audiencia la información olr’oci-

, -mérito del poder acompañado y por consti- í tensiones; por el iado Este: de- Sud a Norte:- 
tuído el domicilio indicado. Téngase por pro- | 14.000 metros, desde aquí forma un vértice pa- 
movidas estas diligencias sobre posesión trein- í ra tomar una dirección Sud-Este con una ex- 
tañal del individualizado a fs. 5. Hágaselas tensión de 7.000 metros,' para luego- dirigirse

. conocer por edictos que se publicarán du-' en ifnea recta hacia el Esté con una extén- 
rante treinta días en los diarios "La Provin- sión de 2.500 
cia”- y BOLETIN OFICIAL, citándose a todos 
los que- se consideren con mejores títulos,al 
inmueble para que comparezcan dentro de 
dicho término a hacerlos valer en forma bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. Dése intervención al señor Fiscal 
de •.Gobierno y 
punto 3o. Lunes 
bil .en caso de 
Secretario. — C. 
crito. Escribano 
efectos,. — Salta, 23 de octubre de 1948.

CARLOS ENRIQUE' FIGUEROA 
Escribano. Secretario

■ e). 30|10 d 4|12|48.

No. 4237.
POSESION TREINTAÑAL: — Habiéndose presen 

tado el Dr. Marcelo Quevedo Cornejo, en re
presentación de doña Rumualda Ruiz de Flo- 
res, deduciendo posesión treintañal de un 

, inmueble denominado "Tronco de la Palma", 
ubicado en el Departamento de Rivadavia, li- 

I mitando: Norte: fincas Hachas Perdidas y Cha- 

al Sud: 4.500 
la. Instancia 
Roque López 
el término de 
publicarán en 
TIN OFICIAL, 
con derechos

por edictos que se 
"Noticias" y BOLE- 
que se consideren 
de referencia para

metros; al Este: 7.000 metros y' 
metros. Lo que el señor Juez de- 
en lo Civil 2a. Nominación Dr. 
Echenique cita y emplaza por 
treinta días 
los diarios 
a todos los 
al inmuebleoficíese como se pide en el

y jueves o día siguiente há-ique se presenten' a hacerlos ■ valer. Lunes o 
feriado para notificaciones en
R. ARANDA..— Lo que el sus- 
Secretario hace saber a sus

■ jueves o siguientes hábiles en caso de feria- 
• do para notificaciones en Secretaría. — Sal-- 
¡ta, de 1948. — ROBERTO LERI-
' DA, Escribano Secretario. ’
I e/22/10 al 25/11/48.

No. 4236.

No. 4238.
INFORME POSESORIO. — Habiéndose pre-. 

sentado el Dr. Ricardo A. San Mi.Uán en re- ■ 
presentación de don Melitón Avalos promo- ¡ 
viendo juicio sobre posesión treintañal del in-: 
mueble denominado "Los Sauces", ubicado en: 
el partido de San José de Cachi, departamen-1 

. ’ to del mismo nombre. Provincia de Salta, el 
que. se encuentra comprendido dentro de los 
siguientes límites: NORTE: Propiedad de la [ 
Sucesión de Vicente Burgos; SUD: propiedad, 
de doña Felipa Avalos de Tapia; ESTE: pro-]

■ piedad de doña Justina A. de Chocobar y i 
OESTE: campo de la Comunidad; con la ex-' 
tensión siguiente: por el lado Norte, corre una ' 
línea que partiendo de los campos de la Co-: iar^a-

■ Comunidad, tomando rumbo de Oeste a Este, jFinca 
cruza la "Acequia Grande", hasta dar con: 
la propiedad de doña Justina A. de Chocobar, 
en.una longitud aproximada de 280.43' metros; 
por el límite Sud; desde el lado Oeste, si
guiendo el mismo rumbo anterior, hasta dar 
con la "Acequia Grande", mide aproximada
mente 215.15 metros; por el límite Este/ tiene 
de Norte a Sud 32.35 metros, y por ■ el lado

' Oeste, de Norte a Sud 32.54 metros; el señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil Tercera 
Nominación Dr. Alberto -E. -Austerlitz, cita y 
emplaza por edictos que se ' publicarán du
rante treinta días en los diarios'"Noticias" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos al inmueble individuali-

partido ' Se- 
esta Provin- 
y‘ 3a. Nomi- 
CITA y em-

en Secre- 
consisten: 
de media 

Sud y

. EDICTO ......
POSESION TREINTAÑAL.— .Habiéndose pre

sentado los esposos don Lucio. Ramos y doña 
Justina Martínez de Ramos, promoviendo jui
cio de posesión treintañal de dos inmuebles 
ubicados en Seclantás Adentro, 
clantás, departamento Molinos, de 
cía, el Sr. Juez de la. Instancia 
nación, Dr. Alberto E. Austerlitz, 
plaza por edictos que se publicarán durante- 
30 días en el BOLETIN OFICIAL y diario "Nor
te” a todos los que se consideren con dere
cho a los mismos, para que dentro de dicho 
término se presenten a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento legal; haciendo saber que se 
han señalado los días lunes y jueves o sub- 

I siguiente hábil, para notificaciones 
Los inmuebles referidos 
"El- Ojo", con superficie 

; hectárea y limitada: por el Norte, 
¡ te con propiedad de don Ricardo Aban, se- 

. ■ parada por tapias y cercos de ramas, y por 
- el Oeste con campos de la • Comunidad, b), 

Fracción de la finca "El Tunal", con superfi
cie de media héctárea y limitada: por el 

Norte, Sud y Este con propiedad de Juan Era- 

Es-

zú y otros sucesores de Wenceslao Aparicio, 
y Oeste con la de don Benito Colina' o suce

sores de don Bacilio Alonso. — Salta, Octubre 
4 de 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escriba
no Secretario. ,

e/22/10 al 25/11/48. . .. . ’

No. 4228 — INFÓRME POSESORIO. — Habién- • 
dose presentado con Jorge Sanmillán, en re
presentación de don Julio Torres, promoviendo 
juicio por' prescripción treintañal de un in
mueble consistente en un terreno ubicado; en. 
la ciudad de Orón, Departamento de igual nom 
bre, sobre la calle Lamadrid esquina Dorre
go,, con extensión de 61 mts. sobre la primera 
calle, por igual medida en el lado Este; 50.50 • 
mts. sobre la calle Dorrego y 55 con el cos
tado Sud; limitando; Norte, calle Dorrego; Es
te; propiedad de Demetrio Zalazar; Sud, con 
propiedades de Victoria Ortíz de Acevedo en?-, 
parte, y en otra con la de Egidia Quinta de 
Villafuerte; y Oeste, calle Lamadrid; el señor 
Juez de la. Instancia y 3a. Nominación en lo 
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, cita y em
plaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios La Provincia y 
BOLETIN OFICIAL, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de Ley. Lunes y jueves o día 
'subsiguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. Habilítase la Fe
ria de Enero próximo para la publicación' de 
los edictos. — Salta, 23 de diciembre de 1947. 
PRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/20/10 al 24/11/48

citándose a todos 
mejores títulos al 
de dicho término 
sus derechos. Dé-
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da a cuyo efecto oficíese como se pide a! 
señor Juez de Paz P. o S. de Oran. Habilítese 
la próxima Feria de Enero a los fines solici- 
'•ados. Lunes y jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. — C. R. ARANDA". Lo que el suscrip
to Secretario hace saber por medio del pre
sente. Salta, Diciembre 31 de 1947. — 
CARLOS E. FIGUEROA

Escribano Secretario.
e/20/10 al 24/11/48

No. 421S — POSESION TRINTAÑAL: Habién
dose presentado el Dr. Raúl Fiore Moulés,' en 
representación de doña Inocencia Miranda de 
Bravo, promoviendo juicio de posesión treinta
ñal por el inmueble ubicado en el pueblo de 
Cafayate de 21.80 metros de irente por 43 me
tros de fondo encerrado dentro de los siguien
tes límites: Norte, Nicasio Serrano; Sud, Cefe- 
rino Villegas; Este, Sofia Aramayo y Oeste, ca
lle Calchaquí; el señor Juez de la. Instancia 
y la. Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Rober
to Aranda cita por edictos que se publicarán 
por treinta días en los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, a los que se consideren 
con derechos en el inmueble individualizado a 
im ue que comparezcan dentro de dicho térmi
no ha hacerlos valer. Lunes y jueves para no
tificaciones en Secretaría o subsiguiente hábil 
en caso de loriado. Lo que el suscripto Escri
bano Secretario, hace saber a sus efectos. — 
Salta, Octubre 6 de 1948. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano - Secretario.

e) 16/10 al 20/11/48.

y comprendido dentro de los siguientes límites: ’ 
Norte con la calle López y Planes; Sud con pro- ’ 
piedad de dueños desconocidos; al Este con la 
calle Lamadrid y al Oeste con propiedad de do
ña Romualdo Zigarán de Alvarado; el señor 
Juez de Primera instancia y Tercera Nomina
ción en lo Civil, cita y emplaza por edictos que 
se publicarán durante treinta días en Tos diarios 
“Norte" y BOLETIN OFICIAL a los que se con
sideren con derecho a dicho inmueble, bajo 
apercibimiento de Ley. Para notificaciones en 
Secretaría luns y juves o día subsiguiente há
bil en caso de feriado. — Salta, 23 de Agos
to de 1947. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario.

e) 11/10 al 16/11/43

No. 4197.
INFORME POSESORIO. — Habiéndose pre

sentado don César I. Pipino en representación 
de doña María Inocencia Galarza, promovien
do juicio por posesión «treintañal de un inmue
ble ubicado en la ciudad de Orón, calle 9 de 
Julio, con extensión de 61.30 mtrs. de frente 
por 43.80 mtrs. sobre la calle Vicente Uriburu, 
limitado: Norte, terrenos de propiedad muni
cipal; Sud, calle 9 de Julio; Este, calle Vicente 
Uriburu y Oeste, propiedad de Segundo Tole
do; el señor Juez de Primera Instancia y Illa. 
Nominación en lo Civil, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios BOLETIN OFICIAL y “El Norte" 
a los que se consideren con derechos a dicho 
inmueble, bajo apercibimiento de ley. — Para 
notificaciones en Secretaría, lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado.

Salta, 23 de agosto de 1947. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario.

Salta, octubre 7 de 1948.
e|ll|10 al 16|11|47.

No. 4182 — .POSESION TREINTAÑAL, — 
Habiéndose presentado el doctor Ramón D' An
drea con poder suficiente de doña Petronila 
Arias de Barrionuevo promoviendo acción ju
dicial por posesión treintañal de dos inmuebles 
ubicados en Seclantás, Dep. de Molinos, uno 
denominado “Tunal" que tiene una extensión 
de 247 metros en sus dos castados Este y Oeste 
por 24 metros de Irente, limitando; Norte, con 
las cumbres campa común; Sud, rio Brealito; 
Oeste, propiedad ae Angel Ramos y María de 
Escobar; Este, con. herederos de Santiago Ba- 
.■rionuevo; otro inmueble denominado "Airón" 
que tiene una extensión da 185 metros en sus 
costados Sud y Norte; 190 metros en el costa- 
do Este y 28 metros en el castado Oeste, limi
tado: Sud con el río Brealito; Norte, con cum- 
ores y campo común; Este, con herederos de 
Pío Díaz; Oeste, con propiedad de Fidel Ra
mos; el Juez de primera instancia, primera no
minación en lo Civil, hoy a cargo del Dr. Car
ias Roberto Aranda, ha dictado la siguiente 
previdencia: Salta, Octubre 19 de 1945; Y Vis- 
■os: Lo Solicitado a ís 1, y lo dictaminado por 
■il señor Fiscal de Gobierno, en su mérito, cí- 
:ese por edictos que se publicarán durante 
.reinta días en los diarios “Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a iodos los que se consideren con 
derecho al inmueble individualizado en autos 
para que comparezcan dentro de dicho término 
i hacer valer sus derechos, con el apercibí 
rúenlo de continuarse el juicio sin su Ínter 
vención. Requiérase los informes pertinenter 
de la Dirección General de Catastro y de la 
Municipalidad de Molinos. Para notificaciones 
iunes y jueves en Secretaria, o día subsiguien 
te hábil en caso de feriado". Providencia que 
tué firmada por el entonces Juez a cargo de: 
juzgado Dr. Manuel López Sanabria. Lo que el 
suscrito, actual Secretario hace saber a su: 
efectos. — Salta, octubre 7 de 1948. — CARLOS 
Enrique Figueroa. Escribano - Secretario.

e) 8/10 al 15/11/48

za por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios “La Provincia" y BO-- 
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos al inmueble referido, para que 
dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes 
y jueves o día subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. — 
Salta, 2 de setiembre de 1948. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano - Secretario.

e) 6/10 al 11/11/48.

No. 4154 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado don Andrés Avelina Guay- 
más deduciendo juicio sobre posesión treinta
ñal de un inmueble ubicado en el Dpto. de 
Cbicoana de esta Provincia, consistente en una 
fracción de terreno cuya extensión y límites 
son los siguientes: de ciento cincuenta metros 
de Este a Oeste, por tres mil metros de Norte 
a Sud, más o menos, colindando por el Norte, 
con el Río Chicoana; por el Sud, con las cum
bres del cerro Alto; por el Este, con propiedad 
de don Eusebia Carbajo y Francisco Borja 
Figueroa y por el Oeste, con propiedad de den 
José Salva, el Sr. Juez de la causa Dr. Alberto 
E. Austerlitz a cargo del Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil de Tercera Nominación, 
ha dictado el siguiente auto: “Salta, 3 de Sep
tiembre de 1948. — Y VISTO: Lo solicitado á 
fs. 3/4 lo dictaminado por el Sr. Fiscal de 
Gobierno. Cítese por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios Norte y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se conside
ren con derechos al inmueble individualizado 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer bajo apercibimiento de 
ley. — Oficíese a Dirección General de Inmue
bles Municipalidad de Chicoana y al Juez de 
Paz P. o S. del lugar, a sus efectos. Lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de fe
riado, para notificaciones en Secretaría. Aus
terlitz. — Salta, Septiembre 8 de 1943. 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/29/9 al 4/11/48

No. 4178 — INFORME POSESORIO: Habién
dose presentado doña Catalina Sangüeso de 
Ramos, promoviendo acción sobre posesión 
treintañal del inmueble denominado “Puyil" 
ubicado en el Departamento de Rosario de 
Lerma, con superficie de 1250 Hs. dentro de 
los siguientes límites: Norte, propiedad de 
dad que fué de Pedro Cruz; Este, propiedad de 
herederos de Fermín Miranda y Oeste, propie- 
lós herederos de Ana Guanuco; Sud, propie
dad que fué -de Felipe Bautista el señor Juez 
de la. Instancia y Illa. Nominación en lo Ci
vil, doctor Alberto E, Austerliz, cita y empla

No. 4152 — EDICTO
POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre ’ 

sentado ante este Juzgado de Primera Instancia ■ 
y Primera Nominación en lo Civil a cargo del ’ 
Dr. Carlos Roberto Aranda. el Dr. Carlos R. Pa
yes en representación de doña Emma Abrego 
le Gollizno e hijos menores cuya patria po
testad ejerce: Guillermo Eduardo y Carlos Al- 
ier!o y de José Arturo, María Margarita Cande- 
taria, Bernardino Marcial Miguel, María Justina 
Emma- y María Teresa Juana, todos de apellido 
Galliano, solicitando la posesión treintañal una 
'racción de terreno sita en la ciudad de Orán, 
Departamento del mismo nombre de esta Pro
vincia, compuesta por una extensión de' cua
renta y tres metros con treinta centímetros so
bre la calle Coronel Dorrego por setenta y 
cuatro metros con ochenta centímetros de ion
io, con un martillo que da sobre la calle 25 de 
Mayo y que tiene veintidós metros de frente 
por cuarenta y seis de fondo, comprendida den
tro de los siguientes límites: Norte, calle Coro-, 
nel Dorrego; Sud, con las propiedades de Don 
Segundo Toledo, herederos de doña Eloísa C. 
de Núñez y Julio Pizetti; Este, con propiedad 
de don Martín Carrizo; Oeste, con propiedad de 
los herederos de doji Rodolfo Ruiz y la Calle 25

No. 4186 — INFORME POSESORIO: Habién
dose presentado don César !. Pipino en repre
sentación de don Pedro Zarra, promoviendo jui
cio por posesión treintañal de un inmueble ubi
cado en la Ciudad de Orán, manzana ochenta 
del plano levantado por el Agrimensor Simen- 
sen, formando esquina en la intersección de las 
calle López y Planes al Norte y Lamadrid al Este 
con una extensión de cuarenta y dos metros 
cincuenta centímetros de frente al Este por 
treinta metros de fondo de Este a’ Oeste, lo que 
hace una superficie total de un mil cuatrocien
tos dos metros cuadrados cincuenta centímetros
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de Mayo, el Sr. Juez de la causa ha dictado la 
siguientes providencia: "Salta, octubre 31 da 
1935, — Por parte y constituido domicilio. — 
Devuélvase el poder dejándose consfancia. —
Téngase por promovidas estas diligencias so
bre posesión treintañal del inmueble individua
lizado a fojas 5; hágaselas conocer por edic
tos que se publicarán por treinta días en el;
BOLETIN OFICIAL y "El Norte", citándose a to-' representación de don Martín ' Teruel, solici- 
dos los que se consideren con mejores títulos 
al inmueble para que se presenten a hacerlos 
valer. — Dese intervención al Sr. Fiscal de 
Gobierno y al Sr. Defensor de Menores y lí
brense los oficios pdidos en los puntos 39 y 4’— 
Lunes y jueves para notificaciones en secreta
da. — Repóngase. — C. R. Aranda". — Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a los intere
sados por medio del presente edicto. — Salta, 
22 de setiembre de 1948. — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario.
: e|29|9 al 4|11|948.

tando la posesión treintañal del inmueble ubi
cado en Animaná Dpto. de San Carlos, cuyo 
extensión y límites son los siguientes: Con ex
tensión de 20 m. 34 al Norte y limitando cor. 
propiedad de Ercilia López; 14.90 m. al Suc 
y limitado con propiedaa de Alejo Carrizo. 
18.25 m. al Este y limitando con el camino na 
cional de San Carlos a Caiayate; y 13.36 m 
al Oeste y con extensión de 110.50 m. al Norte 
y limitando con propiedad de Alejo Carrizo y 
41.50 m. limitando con Suc. de Zoilo

I ñizares; 29.50 m. luego un martillo de 
luego 99.50 m. al Sud y limitando con 

j dad de Ercilia López; 51 m. 'al Oeste 
tando con propiedad de Suc. Mercedes E. de 
Michel: y 31 m. al Este limitando con Suc 
Zoilo M. Cañizares y 29 m. limitando con ca 
mino nacional de San Carlos a Caiayate, ei 
Sr. Juez de la causa Dr. Alberto E. Austerliti 
a cargo del juzgado de Primera Instancia 

. ¡o Civil y Tercera Nominación ha dictado 
guientes límites: Norte, iinca "La Quesera" y slguiente auto: "Salta, 
"Los Guachos", del Colegio de Corazón de Je
sús, o de Las Carmelitas Descalzas; Sud, pro-

. piedad de Mamerto Ruiz y otros; Este, con las 
Bolsas y la Cruz, de los sucesores de Beli- 

' ’ sario Benítez y Oeste, con la finca Humaitá que 
fué de Florentín Linares; el Sr. Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Tercera Nominación, 
Doctor Alberto E. Austerlitz,' cita y emplaza por 
'edictos que se publicarán durante treinta lías 
jen los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos en 
el inmueble referido, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer bajo 
.apercibimiento de ley. Lunes y iueves o dio 
subsiguiente hábil en caso de feriado para no
tificaciones en Secretaría. — Salta. Setiembre 
10 de 1948. — TRISTAN C. MARTINES — Es
cribano - Secretario.

No. 4151 — INFOME POSESORIO: Habiéndo
se presentado doña Francisca Cornelia Cuevas 
de Vera, promoviendo juicio por posesión trein
tañal del inmueble denominado Morillos, ubi 
cado en la Montaña Dplo. de esta Capital, coi' 
superficie aproximada de 2.5üú hectáreas, en 
su casi totalidad cerranías .dentro de los si

e) 29/9 al 4/11/48 

No. 4150 — INFOME POSESORIO: Habiendo 
se presentado don Ramón I. Juárez promovida 
d'o juicio sobre posesión treintañal del :r- 1
ble situado en El Bordo del pueblo d<=- 
Santo, Departamento de igual nomb" (
Provincia, con extensión de 117 mts ¡
tado Norte en línea oblicua hacia el S : 
y 120 mts. en el costado Sud. en línea oblíi uc 
hacia el Nor-este, formando estas dos líneas ur 
ángulo en el exfromo Este y 40 mts. de frente 
de Norte a Sud. limitando: Norte con la propir 
dad de Juan I. Torres; Sud. con la vía del Fe- 

.irocarri! Central Norte; Poniente, con el camine 
que vá a El Bordo y al Naciente, con el ca
mino de la finca Ramada; el señor Juez de la 
instancia y Illa. Nominación en lo Civil doctor 
Alberto E. Austerlitz cita y emplaza por edic- 
que que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derechos al in 
mueble referido, para que dentro de dicho fér 
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de ley. Lunes y iuoves o día subsi
guiente hábil en casó’de feriado para notifica-

No. 4141 — EDICTO — POSESION TREINTAÑAL
Habiéndose presentado el Dr. Juan Carlos U 

buru por la señora Emraa Sclá de Soló, de 
¡ciendo juicio de posesión treintañal de ur 

-■mueble ubicado en esta Ciudad, calle 2C 
de Febrero No. 940, entre las de Ameghim 
f Necochea, comprendido dentro de los si 
guientes límites: Norte con terrenos de los Fe 
rrocarriles del Estado; Sud proniedad de k 
Cervecería Río Segundo S. A., Este con pro 
piedad de José Atilio Bruzzo y Oeste con cnllr 
20 de Febrero. — Catastrado bajo el No. 4761 
de la Direción General de Inmuebles; el se 
flor Juez de Primera Instancia y Primera No 

minación en lo Civil, doctor Carlos Robertr

Aranda, cita y emplaza por edictos que sf 

publicarán durante treinta días en los diario- 

BOLETIN OFICIAL y La Provincia a todos los 

que se consideren don derecho al inmueble 

individualizado, para que dentro de dicho té>

ciones en Secretaría. — Salta, 23 de Setiembre 
de 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ — Escriba-. 
no - Secretario.

el 29/9 ai 4/11/48

No. 4144 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el Dr. Atilio Cornejo en

M. Ca 
3 m. y 
propie 
y lim:

en 
el 
de
1c 

ci

8 de Septiembre 
solicitado a fs. 4 y 
Fiscal de Gobierno; 
se publicarán durante

1948. — Y VISTO: Lo 
dictaminado por el Sr. 
tese por edictos que 
treinta días en los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL a todos los que se consideren 
con derechos al inmueble individualizado, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlo valer bajo apercibimiento de ley.— 
Oficíese a Dirección General de Inmuebles . y 
a la Municipalidad de Animaná, Spn Carlos 
a sus efectos y señálase para notificaciones 
en Secretaría lunes y jueves o día subsiguien
te hábil en caso de feriado, para notificaciones 
en Secretaría. — Austerlitz. — Salta, Septiem 
bre 8 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/28/9 al 3/11/48 

mino comparezcan a hacerlos valer bajo aper 
cibimiento de Ley.

Salta, Septiembre 20 do 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario
e/27 a] 30/10/948.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

No. 4259. — EDICTO. — Deslinde, mensura y 
amojonamiento. — Habiéndose presentado los 
ares. Roberto Villa y Jacinta Cardozo de Villa 
promoviendo juicio de deslinde, mensura y 
amojonamiento de la FINCA “OLMOS", ubica
da en el Dpto. de Cerrillos de esta provincia 
con la extensión de cuatrocientos cuarenta me- 
Iros en su lado Oeste, quinientos sesenta me
tros en su lado Este; cuatrocientos setenta me
tros en su lado Sud, y trescientos cuarenta me
tros en su lado Norte, o lo que más o menos 
resulte tener dentro de los siguientes límites: 
rl Norte, con fracción que se adjudicó a Igna
via Moreno de Solomayor como cesionario de 
Benigno Arroyo y de María Arroyo; al Sud con 
el arroyo "El Zanjón", que la separa de pro
piedad que fué de César Cánepa Villar; al 
Oeste, con otra fracción de la finca “Olmos" 
de Manuela Arroyo de Nogales y al Este con 
propiedad de Ceferino Chaile; el Sr. Juez de 
Primera Instancia en lo Civil Tercera Nomi
nación Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y empla
za por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios “La Provincia” y BO
LETIN OFICIAL a todos los que se consideren 
con derecho a oponerse, bajo apercibimiento 
de ley; ordena practicar las operaciones por 
el Ing. Delfín J. Paz y señala para notiíicacio 
nes en Secretaría lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de- feriado. — Salta, 
Setiembre 29 de 1948.

TRISTAN C. MARTINEZ 
Escribano Secretario

e) 28|10 al 2|12|48.

REMATES JUDICIALES
N9 4247.

Por LUÍS ALBERTO DAVALOS
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez de Ira Instan
cia Comercial, Dr. César Alderete, recaída en 
el juicio "Embargo Preventivo, Lardies y Cía. 
vs. Santiago Cardozo, Expediente N? 12306 
de 1945, el día jueves 9 de ' Diciembre do 
1948, a las 18 horas, en mi escritorio ,20 de 
Febrero 83, venderé en pública subasta a) 
contado, con ía base de las 2|3 partes de su 
valuación fiscal, el siguiente inmueble:.

Fraac’ón de terreno denominada "Santa 
Barbara" ubicada en el pueblo de Molinos, 
Dpto. del mismo nombre. Títulos inscriptos a 
fs. 222, as. 248, del Libro B, de Títulos de Mo
linos. Registra esta propiedad tres. Embar
gos, anotados a folios 63 y*  64, asientos 105, 
106 y 107 respectivamente, del Libro A. de 
le gravámenes de Molinos.

BASE $ 1 333,32
Seña el 20 % y a cuenta del precio de com- 

-a. Comisión de arancel a cargo del com 
orador. Publicaciones BOLETIN OFICIAL. — 
LUIS ALBERTO DAVALOS, Martiliero.

e|3|ll al 9|12|48.
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Ño. 4281 — Por MARTIN LEGUIZAMON- 
JUDICIAL

BASE $ 6 266.66
Espléndido terreno en esta ciudad. ,

Por disposición del señor Juez de la. Instan
cia’2a. Nomincrción en lo Civil en juicio "Suce
sorio de José! Antonio Chavarria" el 19 de 
noviembre a-las 17 horas en mi escritorio Al- 
feeníi -323 vendaré una fracción de terreno ubi
cada en esta ciudad comprendida dentro de' 
los; siguientes limites generales: Norte, con 
Avcla. Cnel. Vidf; Sud, Avenida Costanera del 
Ría'fie Arias; Este, calle Florida-y Oeste calle 
Ituzdingó. — Con una superficie total de 
3,360 mts.2. 41- dmm. 66 cmm.; y con la base 
de- seis mil doscientos sesenta y seis pesos 
con sesenta y seis centavos. — En el acto 
del' remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. —■ Comisión a 
cargo del comprador.
MARTIN LEGUIZAMON 'J

'Martiliero Público
e/2 al 18/11/48.

Ño. 4255 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial

Maquinaria, herramientas y útiles de una fá
brica de coches y carros en esta ciudad..

Por disposición del señor Juez de la. Instan
cia la. Nominación .en lo Civil Dr. Carlos Ro
berto Aranda en juicio: "Sucesorio de Deside
rio Pablo Ríos" el 8 de noviembre p en mi 
escritorio Alberdi 323 de esta ciudad, venderé 
sin base dinero de contado un conjunto de 
maquinaria, herramienta y útiles, cuyo inven
tario figura en el expediente respectivo arro
jando un total de $ 5.923.— m/n. y que Be 
encuentran en esta ciudad calle San Luis 940. 
Comisión a cargo del comprador.

.MARTIN LEGUIZAMON
Martiliero Público

e)27/10 al 5/11/48 

Ño. 4212 — JUDICIAL: POR ERNESTO CAM- 
PILONGO — Importante Remate de varias ca- 
ftai en Gral. Giiemes. BASE DE VENTA 

$ 34.933.33 M/N. C/L.
Por di^pos^ón del Sr. Juez en lo Civil de 3a. 

■Nominación, Y como correspondiente al juicio 
"Ejecución Hipotecaria seguido por Felisa Lé
rida de Helguero y Victoria Lérida de Las He- 
ras vs. herederos de Divo Yarad, el día Sábado 
20-de Noviembre de 1948, a horas 17 en el local 
áel Bar y Confitería "Los Tribunales", situado 

calle Mitre esquina Riyadavia, de esta 
¿hídád, remataré con la base de $ 34.933.33 M/N. 
de'C/L TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIEN
TOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA 
Y TRES CENTAVOS, que equivale á las dos 
■terceras de su tasación fiscal un terreno con 
todo lo edificado y plantado en General Que
mes, Departamento de Campo Santo con exten
sión de tres mil quinientos treinta y tres me
tros con veintidós centímetros cuadrados más 
o menos, sin descontar la ochava de la esqui- 

_na, encerrado dentro de los siguientes límites: 
.Sud, Norte con propiedad de los herederos de 
Salomón Fiqueni y de los herederos' de Al- 

~ ’rez; Este, con la calle Leandro N. Alem; Sud, 
•■■'rólí ‘ a Ca^e GJorriti Y al Oeste con propiedad de 

Vicente-* ¿hngulani hoy de Pedro Canudas y su
cesores dé’ .ClW? .^rrozareng. Este inmueble es

tá catastrado bajo los números 1090 al 1099 
por lotes.

En el acto se oblará el 10 por ciento a cuen
ta y como seña. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. — ERNESTO CAMPILONGO — 
Mar tilíeTo.

e) 16/10 al 20/11/48,

N’ 4274. — EDICTO. — RECTIFICACION DE 
PARTIDA: Exp. N9 10.278(48. — Salta, octubre 
20 de 1948. — FALLO; Haciendo lugar a la 
demanda en todos sus partes, ordenando, en 
consecuencia, la rectificación de la partida 
de nacimiento de Nélida Gamboa, acta N9 553, 
de fecha 10 de junio de 1917, registrada a) 
folio 279, tomo 35, de Salta, Capital, en el 
sentido de adicionarle el nombre CORA, que
dando la misma como NELIDA CORA GAM
BOA. Consentida que sea, publíquese la mis
ma por el término de ley en el BOLETIN OI1- 
CIAL, y dése testimonio de la presente para 
su inscripción en el Registro Civil (Arts. 28 y 
88 de la Ley 251). Copíese, notiííquese Y ar
chívese. — ALBERTO E. AUSTERLITZ. — Lo 
que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, octubre 29 de 1948.

TRISTAN C. MARTINEZ 
Escribano Secretario 

e) 30|10 al 9/11(48.

N’ 4273. — EDICTO. — RECTIFICACION DE 
PARTIDA: Expediente N9 16.615. — Año 1948.— 
Salta, octubre 8 de 1948. — FALLO: Haciendo 
lugar a la demanda, y en consecuencia or
denando la rectificación de las siguientes par
tidas: En el acta N9 36, folio 92 y 93, tomo 66 
del libro de matrimonios de esta capital de fe
cha el día 4 de Febrero de 1939, en el sentido 

i de dejar establecido de que el verdadero nom
bre de la contrayente es PETRONA RUFA TE- 
JERINA y nó LIA RUFINA, que como por error 
sQ consigna en dicha acta; en la partida de 
nacimiento de su hijo Ramón Magne, acta No. 
1.831, folio 181, tomo 136 de Salta - Capital de 
fecha 29 de Noviembre de 1939, en el sentido 
de dejar establecido de que el verdadero nom
bre de la madre es PETRONA RUFA TEJE- 
RINÁ y no LIA RUFINA TEJERINA como figura 
en dicha acta; en la partida de nacimiento 
de su hijo Luis Abel, acta No. 940, folio 122, 
tomo 146 de Salta- Capital de fecha 6 de 
Junio de 1941, en el sentido de dejar estable
cido de qué el verdadero nombre de la ma
dre es PETRONA RUFA TEJERINA y no LIA 
RUFINA TEJERINA como figura en dicha acta 
en la partida de nacimiento de su hijo Rodolfo, 
acta Ñ9 762, folo 312, tomo 14 de Salta - Capital 
de fecha 26 de agosto de 1946, en el sentido de 
dejar establecido de que el verdadero nombre 
de la madre es PETRONA RUFA TEJERINA y 
nó LIA RUFINA TEJERINA como figura en dicha 
acta. Cópiese, notiííquese, dése cumplimiento a 
lo dispuesto por el Art. 23 de la Ley 251, oficíese 
al señor Director del Registro Civil con trans
cripción del presente a los fines de la to
ma de razón en los libros correspondientes, 
lo que deberá efectuarse libre de derechos 
por haber sido tramitado el presente juicio 
con - declaratoria de pobreza y oportunamente 
archívese. — ROQUE LOPEZ ECHENIQUE.—

Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus. 
efectos. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. — 
Salta, octubre 25 de 1948.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Escribano Secretario . -■?

e) 30(10 al 9/11(48.

s¡’ 427S. — maro. — rectificación de. 
PARTIDAS: Expediente N9 16.613 - Año . 1948.-- 
Salta, octubre 11 de 1948. — FALLO: Hacien
do lugar a la demanda y ordenando en con
secuencia lo siguiente: En el acta N9 187 de 
fecha 21 de Febrero de 1936, folio 377, tomo 
103 del libro de Defunciones de esta Capi
tal, en el sentido de dejar establecido de que ■ 
el verdadero nombre de la esposa es ANDREA . 
RAMONA CARRIZO y no RAMONA CARRIZO 
como por error se consigna en dicha acta;., en 
la partida dg nacimiento de su hija Ramona. 
Acta N9 769, folio 116, tomo 107 del libro de 
nacimiento de esta Capital’ de fecha 6 de junio • 
de 1935, en el sentido de dejar establecido de 
que el verdadero nombre de la madre es AN
DREA RAMONA CARRIZO y no RAMONA ’ 
CARRIZO como figura en dicha acta; en la 
partida de nacimiento de su hijo Manuel. Mar
tín, Acta N9 4162, folio 175, tomo 93 de Salta. 
Capital de fecha 11 de noviembre de 1932, 
en el sentido de' dejar establecido de que el. 
verdadero nombre de la madre es ANDREA- 
RAMONA CARRIZO y no RAMONA CARRIZO, 
como figura en dicha acta; en la partida de. - 
nacimiento de su hijo Carlos Bautista, - Acta 
N9 5479, folio 221, tomo 73 de Salta - Capital 
de fecha 31 de octubre de 1928, en el sentido 
de dejar establecido de que el verdadero nom-. 
bre de la madre es ANDREA RAMONA. CA-- 
BRIZO y no RAMONA CARRIZO como figura 
en dicha acta; en la partida de nacimiento, 
de su hijo Raúl Ignacio, Acta N9 1272, folió. 
245, tomo 84 de Salta-Capital de fecha 22 
de diciembre de 1930, en el sentido de dejar' 
establecido de que el verdadero nombre de’la’ 
madre es ANDREA RAMONA CARRIZO y no 
RAMONA CARRIZO como figura en dicha ac
ta; en la partida de nacimiento de su hijo 
Ramón Leopoldo, Acta N9 362, folio 12, tomo 
11 de Salta - Capital de fecha 2 de junio de 
1926, en el sentido de dejar establecido de que 
el verdadero nombre de la madre es ANDREA 
RAMONA CARRIZO y no RAMONA CARRIZO 
como figura en dicha acta. Cópiese, notiií- 
quese, dése cumplimiento a lo dispuesto por 
el Art. 28 de la Ley 251, oficíese al Sr... director 
del- Registro Civil con transcripción ( del, .■pre
sente^ a los fines de la toma de razón envíos 
libros, correspondientes, lo que deberá efecr 
tuarse libre dg derechos por haber sido- tra
mitado el presente juicio con declaratoria de 
pobreza y oportunamente archívese. — - RO
QUE LOPEZ ECHENIQUE. — Escribano Secre
tario. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.-.— 
Salta, octubre 26 de 1948.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA .
Secretario Interino

e) 30(10 al 9/11(48. „ '

No. 4249 — EDICTO. — En el expediente No. 
27408 caratulado "Gilcuartero Feliciano y De- 
sideria A. de Gilcuartero del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil Primera Nominación 
el Dr. Carlos Roberto Aranda, dicto sénténcia
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ordenando,, lat-rectificación de. la . partida .dé, 
matrimonio de Feliciano Gilcuartero con doña.

' Desiderio jAJónsp,'-en el-sentido-de que el ver- 
• dadero nombre, de la contrayente es "Deside

rio" y no "Desy Margarita" como allí figura.
Salta, .Octubre 25 de 1948

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
. -Escriban^ r Secretario;
-- -n/ 1 " e/26/Í0 áf v74/ll|48 ’

tradores podfáñ( en"" el’ deSempéño-'~‘de—«sté 
mandato efectuar con entera libertad cuántos 
actos, o contratos fuesen’ necesarios- o-’coriVe'3' 
niéntes para el giro social, y entre'-otrós;—los 
siguientes: a) Adquirir título ■onerbsb'b-grértui-
to-toda clase de bienes muebles e inmuebles^ cada--ejercicio,, .parauformar .el fondo de.reser- 
títulos y*  acciones, y enajenarlos a título one
roso, o gravarlos con derechos reales, prenda 
coímercial, industrial, civil o agraria, pactando 
en cá'dtí' casd de adquisición o -enajenación; 
él’ precio, y. forma de pago. y. tomar .y dar,¡po
sesión;' de los. bienes, materia del acto o con-, 
trató; ajustar locaciones de servicios o de obra 
dár:- en. locación o arrendamiento los inmue
bles; de: la sociedad, • aún por mayor plazo que 
ei legal, pactando • sus condiciones y. precios; 
b) jEonstituir- depósitos de dinero o valores en 
los..Bancos y extraer total o parcialmente lós. 
depósitos-, constituidos a nombre u orden dé 
la sociedad antes o durante la vigencia de” es
te ..contrato;, c) Tomar dinero prestado a inte
rés- de los- establecimientos bapeariós, comer
ciales, o de particulares, incluso dé los Ban
cos dé la Nación Argentina, Provincial de Sal
ta,' Español del Río de la Plata, de Italia y Río 
de. la Plata, de Crédito Industrial, e Hipoteca
rio" Nacional; con sujeción a sus leyes y regla
mentos respectivos; d) Librar, aceptar, endo
sar, descontar, cobrar, enajenar, -ceder y ne
gociar dé cualquier otra modo, letras, de cam- 

d/ácüíá a la explotación de una -empresa, de’ bio, pagarés, vales, giros, cheques, u otras 
cónstfüciOñes en general, .y -a- cualquier..otro obligaciones a documentos de crédito publico

* ¿ivie" * '"Jdominio a la sociedad que por este acto se 
constituye, libres de todo gravamen. — QUIN- 

-T.Q: -La administración de la’ sociedad estaré 
a cargo de ambos socios, quienes quedan de
signa-dos. gerentes de la misma, pudiendo usar 

rindiStintámente la firma social para todos los 
¿.actos', concernientes . a las operaciones spciá- 
¿Jes,...siéndoles. prohibido comprometerla en né- 
-gociaciones . extrañas al obje.to.de la sociedad 
.ni en prestaciones gratuitas. Ambos adminis-

CONTRATOS SOCÍaW
No._,t,4^83 — PRIMER TESTIMONIO.’ — ÉSCRI-Í 
TU¿X TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO.”—” 
SOCIEDAD. — En la Ciudad de’ Salid capitel’ 
derrite ¿provincia del mismo nombr é, República 
Argentina, a veintiséis días dél niés' dé Óctir- [ 
bre, dg,.míl n°vecientds cuarenta y' óChór ante ( 
mí,',-.Éscribanó Público, titular dél'Registro4-nú
mero diez y nueve, comparecen' los" señores-:- 
JOSE DI FÓNZO, que firma "J; Di Forizo'', ar- 
gentino. naturalizado,- y ANGEL MIGUEL DI 
FÓÑ.ZOj que firma "A. Miguel Di Fonzo", ar- . 
gentfñd;~ mayores de” edad, casados en pri-' 
meras 'ñápelas, vecinos de esta ciudad; há- 
biles/.'q1 quienes’ conozco, doy fé, y formalizan’ 
el* ’éÍ9pídnie contrato: PRIMERO: Declaran cons 
titufdá desdé luego,ambos comparecientes, una 
sociedad de responsabilidad limitada, ■ que; se

_ -'i ... . . . . •

ació cómeroial que los socios de-común acuer- 
dS'*%'stiniaren  ■ conveniente, como continuadora 
dé^ilí^sociedad colectiva, de hecho,, .que .tenían 
fórmádá con- anterioridad para iguales fines, 
y~”éñ--consecuenaia ratifican y aprueban todas 
las^operaciones realizadas, hasta la fecha.— 
SEGUNDO:-La • Sociedad girará con , la. razón 
sScidl^Úé-"José Di Eonzo e hijo, sociedad de 
Responsabilidad Limitada", y tendrá su. asien 
to^eñ^ésia ciudad. de Salta, sin perjuicio dé 
éxlfendervsus. negocios fuera de esta Provincia; 
siendo su. actual domicilio en la calle Ameghi 
nót- número, .trescientos .cincuenta y uno de esta 
ciudad.--'^- TERCERO:. La duración de la so- 
cíedácl'-jserá de diez años contados desde ef 
primérok.de .agosto _de mil novecientos cuaren- 
tac y^locho, con opción a continuar por otra 
plazoeggpql, .si. Jos socios asi lo resolviesen 
déLidomún .acuerdo. — CUARTO: Él capital"sb- 
dtál'jflq.1-,gonstituye la suma de CIEN "MIL'1 PE- 
SOS.-MQNEDA NACIONAL DE' CtlRÉO'’ÉÉG'AL 
dividido. en. mil cuotas de cien pesos cada- 

. •yng;iJ.as que han sido totalmente sús'criilfás ~e 
.integradas por partes 'iguaíés' por” ambós’'*sór  
..cigs, y consiste en maquinarias, inmueblesXJS Xz. C.i . ‘ ' k p y) r< •muebles y útiles, vehículos, construcciones”ge 
petates, j herramientas y créditos varios "'de 
^acuerdo, al inventario general ’’pratticado-cói? 
’feghg^ fféinta y uno dé Julio dé mil TioveCíen 
tpscuarenta y ocho, una copia del cual firmada 

’pOT“qniÉos.’.'cpñiratantes, queda agregado a la ¡ 

o privado, con o sin garantías reales o per
sonales, y girar en descubierto hasta la suma 
aúforizada por los- Bancos e. Instituciones de 
crédito;- e) Hacer aceptar o impugnar. consig- 
ndeiones en- pago, novaciones, remisiones ..o 
quitas Se -deudas; f) Constituir, y aceptar dere
chos. reales y dividirlos, subrogarlos, irqnsfe-: ( 
rufos- y cancelarlos total o .parcialmente; g) 
Comparecer en juicios ante los Tribunales de 
cualquier fuero o .jurisdicción y ante-las au
toridades administrativas en general, -.por sí 
o "por medio de apoderado, con facultadypajg 
promover y contestar demandas de qualquier 
naturaleza, prorrogar y. declinar -jurisdicciones; 
ponen y absolver posiciones y. producir rtodp 
género de pruebas e informaciones;-prestar 
deferir juramentos; comprometer en-.árbitros „p 
arbitrad.or’eg; transigir o - rescindir transacipnes 
ré’nñBciár-'gV derecho de apelar o .a pr,esqripcio.:t 
nes ^adquiridas; recusar ,y tachar;:aceptar- -to-,

, da clase -de cargos que fueran, conferidos 
lq. sociedad y ejercitarlos; asistir a juicios ,ver- 
bgles.- yt al cotejo ;de -dpcumentos_y fjrmas;^y. 
a^exámenes.;,periciales; ..cqgstihjiirj.^j la^sogte- 
dad en .depositaría; ngnjbrar.^peritos.^en^fgej^eJ 
ral; hacer, aceptar o impugnqr,ppnsi’gnqciones 
y-..oblaciones;-solicitar embargos -e-.inhibiciones’ 
y sus cancelaciones; ratificar, aclarar y confir
mar, actos jurídicos; h) .Percibir .cualquier sú- 
ma. de dinero o valores y dar recibos y cartas 
.de;, pago; i) Conferir poderes especíales o gé-

cabera. ele'la présente escritura, de 10 quecdoy perales y revocarlos; j) Formular protestos _y¡ 
fé;. cuyos bienes quedan transferidos én pleno ’ .protestas; k) Otorgar y firmar los instrumentos I 

_ __ -_ i_ 1 __ _ ________________ rú'illKr'Ae n T-iriirrrrtoe: rrnc*  Tnaíon Tijsr-Asrrrto*:  nrr-'.públicos o privados que fuesen necesarios pa-, 
;ra. ejecutar los actos precedentes.. Esta .enu- 
-m.eración- de.-¡facultades? no es., de.,carácter Jí-í 
mitativo, • y, -por- consiguiente, los. socios podrán 
ejecutar y celebrar iodos los actos o contratos 

.inherentes.;.al. giro social que.no. les fuesen 
expresamente prohibidos. — SEXTO: El trein- 

'tá y uno de Julio de cada añó;’y ’ sin-per-juj- 
'ció.'dejjlps'yÉai’ancesménsualés- déu'conipr.oba- 
’ cfóh -que estimaren - menester, - se • practicará j»

inventario-y -balance "general para-.determinar 
das ganancias y pérdidas.'de la sociedad, las 
• qüe serán repartidas;.o soportadas por partes 
iguales, pf-eviasdedución del cinco, por. ciento 

-de‘ -las --Utilidades . líquidas .que resultaren., de-..

va-légalí Esta última; obligación, cesará cuan-i*  
do dichb-4ondoode.-reserva alcance,..al.diez^ppju¿' 
ciento-' del - capital suscripto e integrado., Todó.^ ’ 
los-balances- deberán ser-firmados por ambos... , 
sa.ciós dentro- de los quince días- siguientes. 
sú ■ terminación, teniéndoselos por aprobados’.,' 
si| no ritiesen-observados dentro de ese término.-^. 
SEPTIMO':' Si durante la vigencia de. este-cqn£,. ’ 
trcifó-alguno -de los socios deseare su dis.oluf 
ci^óñ; deberá-’ dar aviso en forma expresa al E 
otro ■ socio, con seis meses de anticipación.. 
'Transcripto este plazo, se practicará un in
ventario" y- balance general, el que deberá rea-, 
ligarse dentro de los quince días siguientes,’y. 
‘se adjudicará el activo y pasivo social. al . 
socio que formule la mejor oferta, pagadera 
en los- siguientes plazos: veinticinco por ciento 
al contado: veinticinco por ciento a seis meses; 
'veinticinco por ciento a doce meses, y vein-

■ trinco, p.or. ciento a diez y ocho meses, con más 
un interés del cinco por ciento anual, págdcfe- 
rp sobra, qqdq cuota. — OCTAVO: Si ambos 
socios optaren por la disolución de la éb'cief •' 
dad,' la liquidación de la misma se réalizdrS’ 
de acuerdo a las prescripciones del Código 
de. Comercio. — En tal supuesto, serán liqui-

' dadores los mismos socios, quienes deberán" "
usar la -firma social con el aditamento én1- li-• -*  
quidacién. — NOVENO: Si alguno dé los só- " 
cios .deseare ceder las cuotas que le'cofreá^ • • 
panden . en concepto de capital, total ó páf-

‘ ci.alm.ente,-deberá conceder preferencia al _ptró~'’ 
socio y en caso de rechazar éste ál'adquiríaos '

' podrán ser cedidas a un tercero. Lá opción
■ o preferencia concedida al otro -socio .déíjépS' 
ser aceptada o rechazada dentro de los'o.cho 
•jdías de su notificación, y el pago de su'im- 
(  _e,fe.ctugrá en la forma condiciones 
(establecidos en la cláusula séptima. —DECI
MO: En ..caso .de fallecimiento o incapacidad 
ide alguno de los socios, la sociedad continúá- 
frá..con,los .sucesores del socio fallecido ' oun- ■ 
.'capacitada, a cuyo fin éstos últimos deberán 
'¿unificar..su,representación y otorgar un nuevo 
jqqntratp en la forma que establezcan.' De ho • 
:'ser. ello posible, el socio sobreviviente 'o ca-. 
ipacitádo tomará a su cargo el activa y pasivo

POEÍe..se

; sgeiqí, ^haciendo efectivo el haber de los dé’-i
■ rechós-habientes del socio fallecido o ‘incapa
citado, en’los mismos plazos y condiciories'ess 
tipülád.os para él caso de disolución Tcfñtrci-., 
pada ^¿e, ,1a. sociedad a que se refiere' la rcláur 
s.ula^séptima. de este contrato. —; El "capitál- ¡y 
utilidades se "determinarán por el ’ últirifo^bá-i » - ’T ,‘w . ..
lance anual aprobado, más las utilidades pro
ducidas hasta el momento del fallecimiéntb ’o 
de..la. declaración legal de incapacidad las 
que se determinarán proporcionalmente ál tíem 
po transcurrido desde la fecha del último ba
lance aprobado. — DECIMO PRIMERO: Toda - 
duda o. divergencia que surgiera sobre la'in- 
fer.pretaciómde, este contrato, será resuelto pór 
árbitro o arbitradores, amigables componerlo- . 
.res,5)idesignados ■ de común acuerdo, quienes 
jepdrán, facultad para designar a uh "'íe/cefó'’ 
-.en-, caso, de ¡jispordia, cuyo falló será ■'inapta? 
'ble._— DECINÍÓ SEGUNDO: Cada socio£tendr¿i 
'derecho ’a .retirar mensualmente' hasta la suma 

<de rij-ésgLenJos pesos moneda nacional, cón'im*

obje.to.de
prim%25c3%25a9rok.de
POE%25c3%258de..se
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se agrega a esta 
en pleno dominio, 
acto se constituye 
de terreno situado 
designado con la

q ------ ._----—.. ..

, fe. — Queda redactada esta escritura en sic-te 
sellados de un 
mente, del cero
.y ocho al cero 
y dos; once mil
■y once mil trescientos sesenta, y síguela la 
que termina al folio dos mil ciento once. — 
Entre líneas: y créditos varios—vale.— A. Mi- 
•GUEL’M FONZO. — J. DI FONZO. — Tgo: JULIO

ai 
de 
in-

putación a gastos generales de la sociedad, 
y si el retiro excediere de dicha suma se im
putará a las utilidades de cada socio. -En 'to
do-lo que no estuviere expresamente previs
to -en este contrato, se aplicarán las normas 
de la ley número once mil seiscientos cuaren
ta y cinco y del Código de Comercio. DECIMO 
TF.RCERO: De acuerdo a lo -establecido en la 
cláusula cuarta de este contrato y a las cons
tancias del inventario que 
escritura, queda transferido 
a .,1a sociedad que por este 
el_ siguiente inmueble: L°te 
en . esta ciudad de Salta, 
letra B en el plano de subdivisión practicado 
por el Ingeniero Juan Carlos Cadú, uno de 
cuyos ejemplares está agregado al protocole 
dél Escribano don Arturo Peñalva, en escri- 

- tura número ciento cinco del año mil nove- 
ciéntos cuarenta y seis; más una fracción con
tigua del lote C del mismo plano citado; sóbre
la calle Ameghjno entre las calles Deán Fu
ñé:; y Pueyrredón, teniendo el terreno asi for
mado por el lote B y la fracción del Lote C, 
a’ que se refiere su titulo, una extensión tota» 
de diez metros de frente; o sea nueve metros 
cincuenta centímetros correspondientes al Lote 
B, ' más cincuenta centímetros del lote C; por 
treinta metros de fondo,equivalente a una su
perficie de trescientos metros cuadrados, y 
comprendido dentro de los siguientes límites: 
al Norte, con la calle Ameghino; al Sud y a! 
Oeste, con propiedad de José Di Fonzo; y 
Este. ~on la fracción restante del lote C, 
María Moya de Flores. Le corresponde el 
mueble descripto, a den José Di Fonzo, por 
compra que 'hizo, durante su actual matrimo 
nio, a doña María Moya de Flores, casadc 
en segundas núpeias, mediante escritura au
torizada en esta ciudad por el Escribano lio 
racio B. Figueroa, - con lecha veintinueve dt 
agosto de -mil novecientos cuarenta y siete 
inscripta al folio doscientos once, asiento dos. 
del Libro cincuenta y nueve de Registro de 
Inmuebles de la Capital. Quedan comprendi
das en esta transferencia las construcciones 
existentes sobre dicho terreno, entre las que 
existen un tinglado con techos de tejas y cha
pas de fibrocemento de diez y seis metros 
cincuenta centímetros de largo, por siete me
tros de ancho y cinco metros de alto. — En 
el- inventario precitado se avalúa el terreno 
en -cuatro mil quinientos pesos moneda na 
cional, y el tinglado en cinco mil pesos rao 
neda nacional. — CERTIFICADOS: Por los que 
incorporo, del Registro Inmobiliario, número 
tres mil cuatrocientos cuatro, del cuatro del 
•corriente, ampliado ayer, y de las demás ofi
cinas pertinentes, se acredita: a) Que don José 
Di Fonzo no está inhibido para disponer de 
sus bienes, y que el inmueble descripto, cons
ta a su nombre, sin gravámenes. —b) Que 
la contribución territorial está pagada hasta 
'él'presente año inclusive catastro número quin 
ce ¡mil cuatrocientos veintiocho, valuación mil 
pesos; c) Que no adeuda por servicios sani
tarios ni municipales. El inmueble está situa
do en cuadra no pavimentada, según expreso 
su título, y lo ratifican los contratantes. Bate 

.tales cláusulas y condiciones dejan consti
tuida esta sociedad, obligándose al fiel cum- 

-p'limiento de lo estipulado. — Previa lectuic 
~que .les -di se ratificaron, firmando con los tes
tigos don Julio M. Alemán y don Carlos Mas» 

•"'giarelíl, vecinos y hábiles, de. todo lo cual doy 

peso_, numerados correlativa- 
siete’ mil seiscientos setenta 
siete mil seiscientos ochenta 
trescientos cincuenta y nueve

-M. ALEMAN. — Tgo: C. MASCIARELLI. — Ante 
mi: JULIO A. PEREZ. — Hay una -estampilla 
y un sello. — CONCUERDA con su origino! 
doy fe. — PARA " JOSE DI FONZO e HIJO. 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA" 
expido el presente primer testimonio el que 
sello y firmo, en el lugar y fecha de su otor
gamiento.
JULIO A. PEREZ

Escribano Público
e/2 al 6/11/48

Nó. 4282 — PRIMER TESTIMONIO. — NEME 
RO DOSCIENTOS TREINTA. — "SEDERIA LA 
RO-SITA — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA". — En la ciudad de Salta, Repú- . 
blica Argentina, q los veintisiete días del ates. 
de Octubre de mil novecientos cuarenta y ocho; 
ante mí, Arturo Peñalva, Escribano, y testi- . 
gps que al final s.e expresarán, comparecen: 
don Moisés David Zeitune, argentino natura
lizado; don .Moisés Alíipi, argentino, doña Rosa 
Abrebanel de Zeitune, turca, y doña Susana 
Abrebanel de Alfid, argentina; los cuatro com
parecientes son casados en primeras núpeias, 
mayores de edad, de este vecindario, hábiles, 
a quienes de conocer doy fe, y dicen: Que han 
convenido, en la constitución de una sociedad 
de responsabilidad limitada, cuyo contrato ce- 
.ebran por la presente en los siguientes tér
minos: PRIMERO: Los cuatro comparecientes 
constituyen desde luego una sociedad de res
ponsabilidad limitada para continuar la ex
plotación de la casa de comercio en los ramos 
de tienda, mercería y artículos afines, esta
blecida en esta ciudad, en la calle Caseros 
número seiscientos cincuenta y ocho, que ex
plotaba la extinguida firma "Sedería La Rpsi- 
¡a — Sociedad de Responsabilidad Limitada", 
integrada por los se'ñores Moisés David Zeitu- 
no y Moisés Alíice, disuelta en el día de la 
fecha por escritura otorgada ajrte el escriba
no autorizante, con el número inmediato ante
rior-, de -cuyo activo y pasivo se hace cargo 
¡a sociedad que ahora se consiituye. —SEGUN 
JG: La sociedad girará con la denominación 
de TSedería La Rosita Sociedad de Respon
sabilidad Limitada" siendo el asiento de sus 
operaciones en esta ciudad de Salta y su do
micilio actual en la calle Caseros número seis
cientos cincuenta y ocho, 
duración 
contados 
a cuya 
contrato, 
realizadas desdo esa fecha 
CUARTO;

serán 'transferidos a sus’ cuentes' dé’

•■Los aportes de ..los.....señores .Zeifurte' jf... A’Mfcj1,% 
quedan Totalmente integrados con los saldos’ 
de sus respectivas cuentas de dá'pital-^ériM&v 
extinguida sociedad "Sedería La Rositét: — !8o-;.‘- 
eiedad de Responsabilidad'Limitada"-, -do eiiyis'á' 
activo y.pasivo se hace - cargó 'la ’ Wuevtí-’ieo.#- 
eiedad, y los aportes de las señoras Ábrebahel»5 
de Zeitune y Abrebanel de Alfici -conMes? 
créditos por iguales sumas que les' corréápün’s: 
den a cargo de la referida disuelta sociqdáü’ 
y que
capital en lá Sociedad que ahora se- constUí 
tuye. — QUINTO: La sociedad será adnriaisé’- 
frada por las cuatro socios en el carácter '¿lev 
Gerentes, quienes ejercerán el cargo -indiiltúta- 
lamente y tendrán la representación'y. usó..dei’ 
la firma social, también indistintamiíter áenSíto-?’ 
dos sus actos. — Tendrán todas tas facultes’- 
des necesarias para obrar en nombre t cfe-rla- 
sociedad y conducir sus .negocios, '--v- ;-Así, ^s,íbí; 
que esta enumeración sea limitativa, vpodrásx-. ’ 
ajustar locaciones de servicios;
der mercaderías; exigir fianzas y. otorgarlas;-? 
aceptar y otorgar dacioñes’.en'pdgo,:ihipiSlecíaJítí 
y transferencias dé inmuebles, -adquirirlos 
venderlos, conviniendo sus t:ondiciOnes--.y pr.esr- 
cíes y suscribir las escrituras Irespeatiya,%: otará»- 
gar cartas dé pagó y cancelaciones de-'.'Jjipo-á 
tecas; verificar oblaciones, cañsftfnáciones-y.-jde>.

' pósitos de-efectos o-de dinero; cohferiri.pódgrpsí 
generales de administración y- ottírgnflfcgy'-seigg 
bre asuntos judiciales de .cualquier’ ndtúr«.le^j.- 
o -jurisdicción que fueren; -cobras -y-:pggcm 
deudas activas y'pasivas; -realizar- ope.rqprenq®: 
henearías que tengan por obj’eto -r-.el.irar Ipj?.;.^ • 
pósitos consignados a nombre de-d.a.;spc}gdad,v 
cederlos y transferirlos, girando s.phre.’;§llgs-..t¿.í 
do -género de libranzas’-a la'-orden lo’tak-rportaa 
dor; descontar letras de -cambio, pagarás,v gír 
ros, vales, conformes u'otrá ctíates'quisraeplcfe 
se de créditos; firmar- -letras como aceptantes; 
girantes^ endosantes o -avaiiB'tasi-'ád'quirir/íeñne 
jenar, ceder, o négoeiar dé Cualquier1 qñodo 
toda Clase de papeles -dé' crédito .p’úbliteq 
privado; -girar cheques por cuenta -'dé-i-Iá<Ssdr 
eiedad o pór cuenta y cargo -de -tercé’rdS; "pe
diendo realizar, en fin todós-To's :aclo's:-’pT’ofiÍ& 
de la administración. —SEKTO: 'LasTíjéTénféé 
no podrán comprometer a’lá so'ciéd’ad--'en ■’•«<£ 
gocios ajenos al giro de su. cóméíció.'‘-2-'íTcfañ- 
poco podrán, en jurisdicción' dé ’ésta^pfSVÍnffiá, 
realizar por cuenta propia’ó'péráeifeñeé^^é’-ícte 
que tiene por' objeto' 'la • sociédíid ni'-asunwr 
la representación -de .persóriqs y 'sécré'düdes. 
que ejerzan el mismo comerció" —-' SEÍTÍhíGi: 
La atención de la casa dé negocio' cüya 
plotación tiene por objeto la "s'dóiédád -éstaiS 
a cargo de los socios señor Alií'di y'-' 's:Sítaí£t 
Abrebanel de Alfici, debiendo ‘dedicar'-' cf-'-'-'-és- 
tas -funciones todo su tiempo y activi'díia.'':?-^ 
Los socios señor Zeitune y -señdfd" Abrebanel 
de Zeitune, por su parle,, estáfán'-éñcaf^adáis 
en la Capital . Federal de la 'compra de -rífer- 
caderias y de los pagos que' deban 'efédftrar- . 

con ese motivo. — -OCTA'V.O: -AnúáljneWe, 
el mes de agosto,- los- socios.- s.e?-ré.uñÍK£m 
junta para resolver la orientación-'general 
los negocios de 1.a sociedad y fijar las.-fii- 

TERCERO: La 
de la sociedad será de seis años, 
desde el día veinte de agosto último 
fecha retrotraen los efectos de este 
ratificando, por tanto, las operaciones !

hasta hoy. - j
El capital social lo constituye 1c 

suma de ciento veinte mil pesos moneda na
cional dividido en ciento veinte cuotas de mil 
pesos cada una, aportado por los socios en 
la siguiente proporción: setenta mil pesos, por 
don Moisés David Zeitune; treinta mil pesos, 
por don Moisés Alfici; diez mil pesos, por do
ña Rosa A’brebanel de Zeitune, y diez mil pe
sos, por doña ‘Susana Abrebanel de Alfici.

se 
en 
en 
de
rectivas de los mismos en el ejercicio econó
mico a iniciarse, — En las resoluciones 'que 
se adopten se levantará un acta-' éñ-"ét liívpc? 
respectivo que. deberá llevar la sociedad 
NOVEN©: Todos los años, -en el mes dg'"agos
to, se practicará un balance del activo; .y .pa
sivo de la WcMwí» cúY? balance, una vez,
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apfobado deberá ser firmado por los socios. — 
Si el balance no fuera firmado u observado 
dentro de los quince días de su terminación, 
se entenderá que los socios aprueban las cons- 

' . ta'nic'ias del mismo. — DECIMO: De las utili
dades líquidas resultantes de cada ejercicio 
se destinará un cinco por ciento para la for
mación del fondo de reserva legal. — Esta 
obligación cesará cuando el fondo de reser- 

■ ■' "Va alcance a un diez por ciento del capital.
DECIMO PRIMERO: Las utilidades realizadas 

>y líquidas que resulten de cada ejercicio, he
cha la dedución correspondiente para la for
mación del fondo de reserva legal, se distri
buirá en al siguiente forma y proporción: du
rante los tres primeros años, para don Moisés 
David Zeitune, el cuarenta y siete por ciento, 
para don Moisés Alfici, el treinta y tres por 
ciento, y para cada una de las señoras Abre- 
banel de Zeitune y Abrebanel de Alfici, el 
diez por ciento; y durante los tres últimos años, 
el treinta y ocho por ciento para cada uno de 
lós dos primeros y el doce por ciento para 
¿áda una de .las dos últimas. — Las pérdi
das que pudieran, resultar serán soportadas 
por los socios en la misma forma y propor
ción. — DECIMO SEGUNDÓ: El socio señor 
Zeitune tendrá—derecho a retirar "anualmente 
Id Éuma de diez mil pesos- moheda nacional 
de^sttf Capital social y, ppr su parte, el so- 
fcicí séfibr Alfici tendrá la obligación de au- 
fnetitái su capital social en la misma propor
ción! o ser en la cantidad de diez mil pesos 
moneda nacional anuales, de tal modo que 
‘éí -Capital social se mantenga siempre en la 
¿úma fijada de ciento veinte mil pesos mone
da- nacional. — El retiro y aumento de capital

• g. ?¡ue sé refiere este artículo se harán efecti
vos éñ él acto de - aprobarse cada balance 
anual. — DECIMO TERCERO: En cualquier ca
sa- .que convinieran los socios la disolución

' de la sociedad, procederán a su liquidación 
^diVisióh en?Id'-forma y modo .que ellos mis- 
'¿mí^ydetérminaten en cuanto no contraríen las 

dfepóáiciones legales vigentes. — DECIMO 
CUARTO: La junta de socios resolverá opor- 

''.tunam'ente las cantidades que cada uno de 
‘■Ips. .socios-,podrá retirar ménsualmenté para

- -sus jgastdfeípqirticjilqres, con cargo a sus res- 
,^ótiy¿tsíícuentas'!-pér.sónqles. -— DECIMO QUIN 
í&fcToac^dudffiSsoíiíe.'iét, interpretación de es- 
•fé contrato-.-.o-ldivergencia entre los socios, de 

" ¿cüaíqüien-naturalgza q.ue fueren, serán resuel- 
i ítife.- ..por ■árbitros-. -.arbitradores amigables cpm- 

ponédores: nombradps uno por cada parte en 
«¿nflfcto,- -quienes .tendrán facultad para nom- 
Efár un tercer árbitro en caso de que no se 
.^feíléian -dé ^áciierdo para laudar, — El fallo 

-A . -d'é ,'Íoé árb'ítroh" "jserá inapelable y obligará en 
4 - .._V¿ítfiná íinstáncld a las partes. — DECIMO SEX- 

3?P:dSi .‘finalizado el término fijado como du- 
■■ ivadón -de' la .sociedad, los socios no resolvie- 

. . . áan prorrogarla, procederán a su .liquidación 
mediante1-'.propuestas recíprocas que-se harán 
-en,''sóhrés. cerrados para ‘quedarse- conS el. ác-

• \ÍÍVQ y pasivo de la sociedad. — Los-sobres

• serán abiertos en un solo acto, labrándose 

el acta correspondiente, debiendo aceptarse 

lá- propuesta que resulte más conveniente por 

su monto y garantía. — DECIMO SEPTIMO: 

En caso de fallecimiento de cualquiera de 
Los socios, los socios sobrevivientes y los he

N’ 4263. — TESTIMONIO. —- Número cien
to cincuenta y ocho. — AUMENTO DE CAPI
TAL. — En la ciudad de Salta, capital de la 
provincia del mismo nombre, República Ar
gentina, el veinte de octubre de mil novecien 
tos cuarenta y ocho, ante mí, escribano auto
rizante y testigos que firman, comparecen don 
LUIS ESTEBAN LANGOU, argentino, casado 
en primeras nupcias, domiciliado en la calle 
General Alvarado número trescientos noventa 
y tres; don PEDRO SOLER NUÑEZ, español, ca
sado en segundas nupcias, domiciliado en la 
calle Juan Martín Leguizamón, número cien- 
-to veintinueve, y don JUAN MARGALEF, espa
ñol,.’-: casado en primeras núpeias, domiciliado 
en' la calle Caseros número seiscientos cin
cuenta y cinco; todos mayores de edad, veci
nos ' de esta ciudad, hábiles, a quienes conoz
co, doy fé y dicen: Que por escritura otorgada 
ante mí, el veintiocho de diciembre de mil no 
vecientos cuarenta y cinco, al folio ochocien
tos veintisiete del protocolo de ese año en este 
Rgistro númro once a mi cargo doy fé, cons
tituyeron la sociedad de responsabilidad limi
tada "LA FORESTAL SALTEÑA", SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", siendo sus 
únicos miembros los tres comparecientes y ha
biéndose inscripto al folio ciento diez y ocho, 
asiento mil setecientos once del libro número 
veintitrés de Contratos Sociales en el Registro

rederos del socio fallecido resolverán sobre 
la continuación de la sociedad o su liquida
ción. — DECIMO OCTAVO: En todo cuanto 
no esté expresamente dispuesto en el presen
te contrato, la sociedad se regirá por las dis
posiciones de la Ley Nacional número once 
mil seiscientos cuarenta y cinco sobre socie
dades de responsabilidad limitada y por las 
disposiciones del Código de Comercio con re
lación a su objeto. — Por el certificado del 
Registro Inmobiliario que se agrega a la pre
sente, se acredita que los contratantes no se 
encuentran inhibidos para disponer de sus 
bienes. — Quedando así concluido este con
trato, los comparecientes se obligan a las re
sultas del mismo con arreglo a derecho. — En 
constancia, leída y ratificada, la firman, como 
acostumbran hacerlo, por ante mí y los testi
gos doña "Julia Torres y don Emilio Díaz, ve
cinos y hábiles, a quienes de conocer doy fe. 
Esta escritura, redactada en cuatro sellos de 
un peso, numerados sucesivamente: del nue
ve mil ciento ochenta y tres al nueve mil 
ciento ochenta y seis, sigue a la que, con el 
número anterior, termina al folio mil cíente 
treinta, doy fe. — Sobre raspado: i—los con
tratantes—Entre líneas: cada—mil—Vale. — 
MOISES D. ZEITUNE. — ROSA A. DE ZEITUNE. 
M. ALFICI. — SUSANA A. DE ALFICI. — Tgo: 
Julia Torres. — Tgo: Emilio Díaz. — Ante mí 
PEÑALVA. — Hay un sello y una estampilla 
CONCUERDA con su matriz que pasó ante m. 
y queda en este Registro número Diez a mi 
cargo; doy fe. — Para la Sociedad "Sederíc 
La Rosita — Sociedad de Responsabilidad Li
mitada" expido el presente en cuatro sellos 
de un peso, numerados sucesivamente: de) 
quince mil cuatrocientos dos al quince mil cua 
trocientes cinco, que sello y firmo en el lu
gar y fecha de su otorgamiento. —

ARTURO PEÑALVA
Escribano

e/2 al 6/11/48

Público de Comercio. Dicho Contrato fué acla
rado en cuanto al término de duración, de la 
sociedad, que se fijó en cinco años, por escri
tura de fecha veintinueve de marzo de mil no
vecientos cuarenta y seis, otorgada ante mí, 
don fé, al folio ciento diez y seis del protocoló" 
de ese año, por la que también se aclaró que 
el capital social estaba totalmente integrado. 
Se inscriibió en el Registro Público de Comer
cio al folio ciento diez y ocho, asiento mil se
tecientos once del libro veintitrés de contratos 
sociales. Que por el artículo tercero de dicho 
contrato se fijó el capital social en seiscientos 
mil pesos moneda nacional, capital que actual
mente resulta insuiciente para el normal des
envolvimiento de los negocios sociales, por 
la cual, los tres socios, de común acuerdo, re
suelven aumentarlo en la suma de Cuatrocien
tos dos mil pesos moneda nacional, divididos 
en cuatrocientas dos cuotas de un mil pesos 
moneda nacional cada una, aportadas por los 
socios por partes iiguales, o sea: ciento treinta 
y cuatro cuotas de un mil pesos moneda na
cional cada una, por el socio señor Pedro So
ler Núñez, ciento treinta y cuatro cuotas de un 
mil pesos moneda nacional cada una por el 
actos por partes iguales, o sea: ciento treinta 
cuatro cuotas de un mil pesos moneda nació
la! cada una por el socio don Luis Esteban 

Langou; este capital queda totalmente intégra
lo, pues proviene de haberes que tienen los so
cios en sus respectivas cuentas en la sociedad, 
en consecuencia, queda fijado el capital dé 
la sociedad "La Forestal Salteña - Sociedad de 
iesponsabilidad Limitada", en Un Millón dos 
mil pesos moneda nacional, correspondiendo, 
por lo tanto, en total, al socio don Pedro So- 

i 1er Núñez, trescientos treinta y cuatro cuotas 
de un mil pesos moneda nacional al socio don 
Juan Margalef trescientos treinta y cuatro cuotsa 
de un mil pesos moneda nacional y al socio don 
Luis Esteban Langou, trescientos treinta y cua? 
tro cuotas de un mil pesos moneda nacional. 
Declarando los comparecientes aumentado el 
capital social en la forma expresada, dan por 
concluida esta modificación del contrato "La 
Forestal Salteña" - Sociedad de Responsabili
dad Limitada". Por el certificado del Registro 
Inmobiliario expedido ayer bajo número tres mil 
seiiscientos cincuenta y nueve consta que los 
contratantes no están inhibidos para disponer 
de sus bienes. Previa lectura y ratificación 
firman con los testigos vecinos y hábiles don 
Martín Valdés y don Leopoldo W. Plaza, a quie
nes conozco, por ante mí, doy fé. Esta escritu
ra está redactada en dos sellos de un peso nú
meros cinco mil doscientos noventa y tres y 
cinco mil doscientos noventa y cuatro, y sigue

a la que, con el número anterior de venta, co

rre al folio mil cincuenta y cinco. Sobre ras

pado: umento - desenvolví: Vale. — Juan Mar

galef. — L. E. Langou. — P. Soler. ■— Tgo.: L. 

W. Plaza. ■— Tgo.: M. Valdés. ■— Enrique San- 

millán, Escribano. — Hay un sello y una es

tampilla. Concuerda con su matriz que pasó, 

por ante mí en este Registro número once a 

mí, cargo doy fé. — Folio mil cincuenta y ocho." 
Para "la Forestal Salteña1"-Sociedad de Resppn-"

3.DE
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sabilidad Limitada", expido este primer testi
monio, en Salta el veintiuno de octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.

ENRIQUE SANMILLAN 
Escribano Público

e) 29|10 al 4[11|48.

ció solicitado por don Fortunato Yazlle a fa-' 
vor de sus hijos menores José Yazlle y Elena ¡ 
Yazlle", doy fe. — Para los interesados ex- i 
pido el presente que sello y firmo en Salta, a i 
veinte y cuatro días del mes de Agosto de I 
mil novecientos cuarenta y ocho. — La autori- i 
zación de referencia ha sido inscripta al folio ■ 
veinte y cuatro, asiento veinte y ocho del Li-1 
bro Número Uno de autorizaciones para ejer- ¡ 
cer el comercio, con fecha veinte y uno del1 
corriente mes y año. — Sobre borrado: ochen ■ 
ta cientos — y Entre líneas: incisos primero' 
y segundo—Valen. — J. Zambrano. — Hay dos ; 
sellos": — Es c°pia fiel, doy fe. — Y los com-‘ 
parecientes dicen: Que han convenido en la 
constitución de una sociedad de responsabili- ■ 
dad limitada, y en consecuencia formalizan 
el respectivo contrato, en los siguientes térmi
nos: PRIMERO: Constituyen desde luego los 
seis comparecientes una sociedad de respon- 
sabilidaá limitada para continuar el giro de 
la casa de comercio en los ramos de tienda, 
mercería y zapatería denominada “Casa For
tunato Yazlle", establecida en esta ciudad sr,: 
la calle Ituzaingó número doscientos veinte 
y nueve que explotaban hastd ahora median
te una sociedad de hecho que giraba al solo 
nombre de doña Yamile Lemir de Yazlle, to
mando a su cargo la sociedad que se constitu 
ye el activo y pasivo de dicha casa de comer
cio de conformidad al balance practicado el 
día treinta de junio último, — SEGUNDO: La 
sociedad girará con el rubro de “Casa Fortu
nato Yazlle — Sociedad de Responsabilidad 
Limitada", y el asiento de sus operaciones se
rá en esta ciudad siendo su domicilio actual 
en esta ciudad en la calle Ituzaingó número 
doscientos veinte y nueve.- — TERCERO: La 
Sociedad se constituye por el término de diez 
años, contados desde el día treinta de junio 
último, a cuya fecha retrotraen los efectos del 
presente contrato, ratificando, en consecuencia, 
las operaciones realizadas desde esa fecha 
hasta hoy. — CUARTO: El capital social lo 
constituye la suma de setenta mil pesos mo
neda nacional dividido en acciones de un mil 
pesos cada una, aportado por los socios en 
la siguiente proporción: por doña Yamile Le
mir de Yazlle, cuarenta mil pesos; por don 
Francisco Yazlle, diez mil pesos; por doña 
Adela Yazlle, tres mil pesos; por don Elias 
Yazlle, siete mil pesos; por don José Yazlle, 
siete mil pesos y por doña Elena Yazlle, tres 
mil pesos. — Este capital queda totalmente 
integrado con la suma de sesenta y cinco 
mil novecientos veinte pesos con treinta y cua 
tro centavos moneda nacional, saldo de la 
cuenta mercaderías, siete mil seiscientos trein
ta y nueve pesos con cuarenta y siete centa
vos, saldo de la cuenta deudores varios y 
un mil ochocientos cuarenta pesos, saldo de 
la cuenta muebles y útiles, todo ello de con
formidad al balance antes citado, rubros que 
constituyen el activa de la casa de comercio 
oportunamente referida y que ascienden en 
total a la suma de setenta y cinco mil tres
cientos noventa y nueve pesos con ochenta 
y un centavos moneda nacional, de la cual, 
deducida la suma de cinco mil trescientos no
venta y nueve pesos con ochenta y un centa
vos importe del pasivo que la sociedad to
ma a su cargo, queda un capital líquido de 
setenta mil pesos moneda nacional. — QUINTO 
La administración de la sociedad estará a 
cargo del socio don Francisco Yazlle, como 

No. 4257 — PRIMER TESTIMONIO. — NUME
RO DOSCIENTOS VEINTISEIS. — "CASA FOR 
TUNATO YAZLLE — SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA". — En la ciudad de 
Salta, República Argentina, a los veintitrés 
días del mes de octubre de mil novecientos 
cuarenta y ocho; ante mí, Arturo Peñalva, es
cribano, y testigos que al iinal se expresarán 
comparecen: doña Yamile Lemir de Yazlle, ca
sada, en primeras núpcias, con don Fortuna
to Yazlle, sirio; don Francisco Yazlle, soltero 
sirio; doña Adela Yazlle, soltera, argentina; 
don Elias Yazlle, soltero, argentino; don José 
Yazlle, soltero, argentino, y doña Elena Yazlle, 
soltera, argentina; los cuatros primeros com
parecientes mayores de edad, y los dos últi
mos de veintiún años y diez y nueve años de 
edad, respectivamente; los seis comparecientes 
de este vecindario, hábiles, a quienes de co
nocer doy fe, encontrándose don José y doña 
Elena Yazlle legalmente autorizados para ejer
cer el comercio, según así resulta del testimo 
nio de las actuaciones judiciales correspon
dientes que me presentan y que es del si
guiente tenor. — “Testimonio: Señor Juez de 
■Comercio. — Fortunato Yazlle, comerciante, si
rio, casado, domiciliado en Ituzaingó doscien
tos veintinueve de esta ciudad, a Vuestra Se
ñoría digo: Primero: Que constituyo domicilio 
especial en Veinte de Febrero ochenta y uno. 
Segundo: Que en ejercicio de la patria potes
tad que ejerzo sobre mis hijos menores José 
‘Yazlle de veinte y un años y Elena Yazlle 
de diez y nueve años de edad, ambos argen
tinos y solteros, vengo a pedir que se haga 
pública y se inscriba en el Registro de Co
mercio, la autorización que les otorgo para 
ejercer libremente actividades mercantiles (Ar 
tículos diez y once Código de Comercio). — 
A este efecto acompaño los respectivos certi- : 
ficados de nacimiento. — Será justicia. — Fir- ■' 
mado: Fortunato Yazlle. — Presentado hoy nue ; 
ve de Agosto año mil novecientos cuarenta y I 
ocho siendo horas once. — Conste. — J. Zam- 
brano. — Auto: Salta, Agosto veinte de mil 
novecientos cuarenta y ocho. — Y Vistos: Aten
to lo solicitado y en mérito a lo favorablemen 
te dictaminado por el señor Defensor de Me- j 
ñores, Resuelvo: De acuerdo con lo dispuesto | 
por los artículos once y doce incisos prime- ' 
ro y segundo del Código de Comercio, tener 
por concedida la autorización otorgada por 
don Fortunato Yazlle a favor de sus hijos me
nores José Yazlle y Elena Yazlle, para ejercer 
legalmente el Comercio. — Inscríbaseles a sus 
efectos en el Registro Respectivo; expídase tes 
timonios y archívese. — C. Alderete. — En 
veinte y uno de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho notifico al señor Defensor de 
Menores el auto que antecede. — A. R. Carl- 
sen. — Fiori. — Concuerda con las piezas ori
ginales de su referencia que corren en el Ex
pediente número dos mil seiscientos nueves,

año mil novecientos cuarenta y ocho, trami
tado ante el Registro Público de Comercio, ca
ratulado: “Autorización para ejercer el comer-

gerente de la misma, y además,en el mismo 
carácter, de don Fortunato Yazlle, a quien se 
designa como tal por este acto. — La repre
sentación de la sociedad podrán ejercerle in
distintamente los dos gerentes. — Los gerentes 
tendrán todas las facultades necesarias para 
obrar en nombre de la sociedad y conducir 
sus negocios y así, sin que esta enumeración 
sea limitativa, podrán: ajustar locaciones de 
servicios; comprar y vender mercaderías; exi-. 
gir fianzas; aceptar y otorgar daciones en 
pago; verificar oblaciones, consignaciones y 
depósitos de efectos o de dinero; conferir po
deres especiales o generales de administra • 
ción, delegando a un tercero las atribuciones 
preinsertas y otorgarlos sobre asuntos judicia
les de cualquier clase y jurisdicción que fue
ren; cobrar y pagar deudas activas y pasivas; 
realizar operaciones bancarias que tengan por 
objeto retirar los depósitos consignados a nota 
bre de la sociedad, cederlos y transferirlos; 
girando sobre ello todo género de libranzas ■ 
a la orden o al portador; tomar dinero presta
do de los Bancos o de particulares y suscri
bir las obligaciones correspondientes; descon
tar letras de cambio, pagarés, giros, vales, con
forme u otra cualesquiera clase de créditos, 
sin limitación de tiempo ni de cantidad; fir- - 
mar letras como aceptantes; girantes, endo
santes o avalistas; adquirir, enagenar, ceder 
o negociar de cualquier modo toda clase de 
papeles de crédito público o privado; girar 
cheques con provisión de fondos o en des
cubierto por cuenta de la sociedad y cargo 
de terceros; suscribir los instrumentos públicos 
y privados necesarios para la ejecución de. 
los actos sociales. — En ningún caso los ge
rentes podrán comprometer a la sociedad en 
prestaciones a título gratuító, siéndoles asi-, 
mismo, prohibido otorgar personalmente fian
zas o garantías a terceros. — SEXTO: Anual
mente en el mes de junio se practicará uñ 
balance del activo y pasivo de la sociedad 
el que deberá ser firmado por los socios den
tro de-los diez días siguientes a su terminación 
Si dicho balance no fuera firmado u observa-, 
do dentro de ese término, se entenderá que _ 
los socios aprueban las constancias del mis- • 
mo. De las utilidades líquidas realizadas que ‘ 
^resulten de cada ejercicio económico se des- 
tinará un cinco por ciento para la formación 
del fondo de reserva legal; obligación que 
cesará cuando ese fondo alcance a un diez 
por ciento del capital social. — El noventa 
y cinco por ciento restante de las utilidades 
mientras deba efectuarse la retención para la 
formación del fondo de reserva legal y la 
totalidad de las utilidades una. vez integrado 
dicho fondo se distribuirá en la siguiente pro
porción: cincuenta y cinco por ciento, para 
doña Yamile Lemir de Yazlle; quince por cien 
to para don Francisco Yazlle; cuatro y medio 
por ciento para doña Adela Yazlle; diez y 
medio por ciento, para don Elias Yazlle; diez 
y medio por ciento para dor, José Yazlle y ■ 
cuatro y medio por ciento para doña Elena 
Yazlle. — SEPTIMO: Los socios se reunirán 
en junta cada vez que lo estimen conveniente 
para considerar la marcha de los negocios so- .

cíales y adoptar las medidas que consideren 

oportunas para su mejor desenvolvimiento, de 

jando constancia de ello en un libro de Actas ■ 
que se llevará al efecto. Cada socio tendrá 
un número de votos igual al número de cuo-
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tas de capital suscriptas y las' resoluciones se-1 
ráñ tomadas por simple mayoría de votos,. 
salvo las excepciones establecidas por la ley. | 
OCTAVO: La señora Lemir de Yazlle podrá ¡ 
retirar mensualmente para sus gastos particu-1 
lares hasta la suma de un mil pesos moneda , 
nacional y los demás socios hasta la suma ¡ 
de doscientos pesos moneda nacional cada' 
uno, sumas que se cargarán a sus respectivas 
cuentas personales para ser deducidas en ca>-i 
da balance de las utilidades que les hubie- 
ran correspondido. — NOVENO: En caso de 
fallecimiento de alguno de Jos socios, la socie
dad solo se considerará disuelta con respec
to al socio fallecido continuado su giro hasta 
la terminación del contrato. — En este caso, 
el capital correspondiente al socio fallecido 
le será devuelto a sus' sucesores en diez y 
seis cuotas trimestrales e iguales, con más el 
interés del seis por ciento anual, o en un pla
zo menor a opción de la sociedad. — DECIMO 
Todas las divergencias que se produjeran en
tre los socios durante el funcionamiento de la 
sociedad, al disolverse o liquidarse, serán re

ve mil ciento setenta y siete al nueve mil 
ciento ochenta y uno, sigue a la que, con el 
número anterior, termina al folio mil cien, doy 
fe. — Sobre raspado:s—d—Vale. — F. YAZLLE. 
ADELA YAZLLE. — ELIAS YAZLLE. — JOSE 
YAZLLE. — ELENA YAZLLE. — FORTUNATO 
YAZLLE. — Tgo: Julia Torres. — Tgo: Emilio 
Díaz. — Ante mí: A. PEÑALVA. — Hay un 
sello y una estampilla.

CONCUERDA con su matriz que 
pasó ante mí y queda en este Registro nú
mero Diez a mi cargo; doy fe. — Para la so
ciedad "Casa Fortunato Yazlle Sociedad de 
Responsabilidad Limitada" expido este primer 
testimonio en seis sellos de un peso, núme
ros: del trece mil ochocientos setenta y seis 
al trece mil ochocientos setenta y ocho, y del 
quince mil ciento veintitrés al quince mil cien 
to veinticinco, que sello y firmo en el lugar 
y fecha de su otorgamiento.
ARTURO PEÑALVA

Escribano.
e/28/10 ai 3/11/48

^’tre 473, donde se reciben las oposiciones. — 
Salta, Octubre, de 1948.

ROBERTO DIAZ 
Escribano Público Nacional 

e)31|10 al 5/ll|48.

ADMINISTRATIVAS.
No. 4230:

EDICTO
De conformidad con lo proscripto en el ar

tículo 350 del Código de Aguas, se hace saber 
a los interesados que se ha presentado ante 
esta Administración General de Aguas de Salta 
el Sr. Salvador Hernández solicitando en ex
pedientes Nros. 8102 y 8103/47 reconocimiento 
y otorgamiento de concesión de uso del agua 
pública a derivarse del Río Colorado, para 
regar el Lote No. 24 B, "Villa Nieves" de su 
propiedad, ubicado en Colonia Santa Rosa, de
partamento de Oran, con una superficie de diez 
y nueve hectáreas.

El reconocimiento de la concesión sería de
sueltas por árbitros amigables componedores 
nombrados uno por cada parte. — En caso de 
que los árbitros no llegaran a un acuerdo 

' absoluto, la divergencia será sometida a la 
decisión judicial. — DECIMO PRIMERO: En 
todo lo que no esté previsto en el presente 
contrate, esta sociedad se regirá por las dis
posiciones de la Ley nacional número once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, sobre so
ciedades de responsabilidad limitada y por 
las disposiciones del Código de Comercio y 
Código Civil que se conformen con su natura
leza jurídica. — En la forma expresada, los 
comparecientes dejan constituida la sociedad 
"Casa Fortunato Yazlle Sociedad de Respon
sabilidad Limitada" y se obligan con arreglo 
a derecho. — Por el certificado del Registro In 
mobiliario, que :-;e incorpora a la presente, 
se acredita que los comparecientes no se en
cuentran inhibidos para disponer de sus bie
nes. — El suscripto escribano certifica que la 
constitución de la presente sociedad y la trans 
ferencia a la misma de la casa de negocio 
que explotaban los mismos contratantes me
diante una sociedad de hecho que giraba al 
solo nombre de doña Yamile Lemir de Yazlle. 
ha sido anunciada mediante avisos publicados 
en el Boletín Oficial y diario "Norte", sin que 
se haya formulado oposición. — Concurre tam
bién a este acto don Fortunato Yazlle, casado 
en primeras núpeias, sirio, mayor de edad, 
de este vecindario, hábil, a quien de conocer 
doy fe, quien lo hace al solo efecto de acep
tar la designación de gerente de la sociedad 
due acaba de constituirse, con las obligaciones, 
inherentes al cargo, quedando sujeta la íi- 

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N9 4266. — COMPRAVENTA DE NEGOCIO.—

A los efectos de lo dispuesto en la ley 11.687, 
se hace saber, por cinco días, que se ha con
venido la venta del negocio de pensión deno
minado "Pensión Cajal", sito en esta ciudad, 
en la calle Juan Bautista Alberdi, de propie- 

j dad del señor Fernando Cajal, libre de todo 
: pasivo, a favor del señor José López Torreci- 
| lias, domiciliado en esta ciudad, calle Florida 
!N9 389,,ante quien deberán formularse las opo- 
¡ siciones a que hubiere lugar.
I e)29|10 al 4|U|48

i N’ 4265. — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.— 
De conformidad' a lo dispuesto por la Ley Nc 

. 11.857, se hace saber por 5 días que se ha con
venido la venta: del negocio de fabricación de 
caramelos y dulces, denominado "La Libanesa", 
situado en esta ciudad, calle Alberdi N9 935, 
de propiedad de doña Afcira Jorge Buneder, a 
favor de don Jorge ' A. Jater, haciéndose cargo 
'la vendedora de todas las cuentas a cobrar y 
pagar. Para todos los efectos legales pertinen 
tes, ambas partes constituyen domicilio legal en 
el escritorio del Escribano señor Julio A. Pérez, 
con cuya intervención se realizará la transfe
rencia, situada en esta ciudad calle Zuviría 
esq. Leguizamón..

e) 29|10 al 4¡11|48.

un caudal de 13,65 litros por segundo y la 
nueva concesión a otorgarse sería de un cau
dal de 1,57 litros por segundo; ambas con ca
rácter de temporal y permanente.

La presente publicación vence el día 8 de 
noviembre del año en curso, citándose a las 
personas que se consideren afectadas por el 
derecho que se solicita, a hacer valer su opo
sición . dentro de los treinta días de su venci
miento.

Salta, 20 de Octubre de 1948.
Administración General 

de Aguas de Salta
e) 21/10 al 8/11/48.

No. 4210 — EDICTO: De conformidad con la 
orescripto en el artículo 350 del Código de 
Aguas, se hace saber a los interesados que se 
ha presentado ante esta Administración Gene
ral de Aguas de Salta, el señor Antonio Gui
llermo Hidalgo, solicitando en expediente nú
mero 8091/47 reconocimiento de concesión de 
uso del agua pública a derivarse del Río Co
lorado para regar el Lote lio. 27."A" de su pro
piedad, ubicado en Colonia Santa Rosa, depar
tamento de Orón, con una superficie de 12,6934 
lectáreas.

El reconocimiento de dicha concesión sería 
le una dotación de 6,66 litros por segundo y 
-.en carácter temporal y pe;. . ci.■

La presente publicación vence el ía 2 de 
noviembre del año en curso, .-.'.tándore a ias 
.ersener, que- se consideren afectadas por el 
derrcl.o que se solicita, a h--:r valer su opo
sición dentro de los treinta días de.su venci-

jación del sueldo que deba percibir como tal, 
a lo que se resuelva oportunamente por la 

junta de socios. — En constancia, leída y ra

tificada, y manifestando doña Yamile Lemir de 

Yazlle que no sabe firmar, lo hace por ella, 

a su pedido, don Fortunato Yazlle, con los 

demás otorgantes, por ante mí y los testigos 

don Emilio Díaz y doña Julia Torres, vecinos 

y hábiles, a quienes de conocer doy fe. • 
Esta escritura redactada en cinco sellos de 
un peso, numerados sucesivamente: del nue-

DISOLUCION DE SOCIEDADES
No. 4275. — DISOLUCION SOCIAL CON 

TRANSFERENCIA DE ACTIVO Y PASIVO. — 
Se comunica que por ante el suscripto escriba
no se tramita la disolución de la sociedad de 
hecho formada por los señores RENE MORCOS 
y EDUARDO MARIO FUSETTI. que explota el 
negocio denominado "LA COSECHERA", ubi
cado en esta ciudad calle Zuviría 16; tomando 
el socio Fusetti a su cargo el pasivo y activo 
social a excepción de una conservadora de he
lados marca "Siam" que retira el socio Marcos, 
A los efectos legales las partes constituyen do
micilio en la escribanía del suscripto, calle Mi- 

miento.
[ Salta, 14 de octubre de 1948.

Administrador General 
de Aguas de Salta

* e) 15/10 al 2/11/48.

No. -226'9 — EDICTO: De conformidad con lo 
proscripto en el artículo 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que se 

ha presentado ante esta Administración Gene

ral de Aguas de Salta, el señor Emilio Espelta,

! solicitando en expediente No, 343/48 reconocí- 

de.su
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miento de concesión de uso del agua pública a i 
derivarse del río Arenales, para regar su pro
piedad denominada “La Unión", ubicada en 
Velarde, departamento La Capital, en una su- . 
perficie aproximada de ciento cuarenta hec
táreas .

El reconocimiento de dicha concesión sería 
por una dotación de 31,07 litros por segundo y 
con carácter de temporal y permanente.

La presente publicación vence el día 2 de 
noviembre del año en curso, citándose a las 
personas que se consideren afectadas por el 
derecho que se solicita, a hacer valer su opo
sición dentro de los treinta días de su venci
miento.

Salta, 14 de octubre de 1948.
Administrador General 

de Aguas do Salta 
e) 15/10 al 2/11/48.

ré 
con la BASE DE 4.000.—) CUATRO 
SOS MONEDA NACIONAL o sea las 
ceras partes de su avaluación fiscal, 
piedad denominada (ARCO YACO) 
en el Partido de Tolombón, Departamento de 
Gafayate, con una extensión aproximada de ■ 
7.000 hectáreas, colindando: Norte, W. Valdez 
Sud, Los Zulitas: Este, Cumbres 
Oeste Río Santa María. El remate estará suje
to a la aprobación del Ministerio de E. 1- 

AL ESTE CON LA CALLE PRINCIPAL DEL, Obras Públicas de la Provincia. Venta' ad-Cor- 
PUEBLO EN UNA LONGITUD DE 85.00 ME- pus. En el acto del remate el conprador abo- 
TROS Y AZIMUT MAGNETICO DE 207? 49'; AL : nará como seña y a cuenta del precio de com- 
SUD CON EL CALLEJON PRIVADO DEL SEÑOR , pra 20 % de su importe. Comisión a cargo 
DANIEL LINARES, EN UNA LONGITUD DE ¡ r:e| comprador. Publicaciones en Diario “Norte" 
119.20 METROS, Y AL OESTE CON PROPIE
DAD DE DON FLORENTIN CORNEJO Y 84.98 
METROS; EN UN TODO DE ACUERDO CON 
EL PLANO CONFECCIONADO POR ESTA DI
RECCION GENERAL.

Concordante con el procedimiento que de
termina la ley No. 1412 en su art. 3o. y/o en 
su caso, la ley No. 807, se invita a los afecta
dos a acogerse al procedimiento administrati- j 

! vo hasta el día 6 de noviembre de 1948, bajo 
¡ apercibimiento de procederse por vía judicial 

Llámase a Licitación Pública para el día 12 ! si nó formularen manifestación expresa al res- 
d© Noviembre de 1948. 
fecciones y Ampliaciones del edificio de 
Escuela de Manualidad.es de la localidad 
General Güemes, cuyo presupuesto oficial as
ciende a la suma de $ 49.405,09 m|n.

LICITACIONES PUBLICAS
N? 4285.'

LICITACION PUBLICA
DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 

Y URBANISMO

a horas 10, para Re-!
‘ la ¡ 

de

Los pliegos de Bases y Condiciones Genera
les pueden consultarse en la Dirección de Ar
quitectura y adquirirse en el Banco Provincial 
de Salta, previo pago de la suma de $ 15.— 
m|n.

Las propuestas pueden dirigirse al señor Di
rector de Arquitectura, sito en Zuviría No. 536 
de esta ciudad, en sobre cerrado y lacrado los 
que serán abiertos con intervención del señor 
Escribano de Gobierno y en presencia de los 
interesados que concurran al acto.

Los interesados deben agregar a sus pro
puestas, boleta de depósito de garantía equi
valente 
tándose en un todo de lo dispuesto por Título
IV, Capítulo I, Art. 44? de la Ley N? 968 de 
Obras Públicas y Ley N“ 941 de Contabilidad 
de la Provincia.

Salta, Octubre 28 de 1948.

ai 1 % del presupuesto oficial, ajus-

SERGIO ARIAS
de 1948.

Secretario Gral. de Arquitectura y Urbanismo 
Ing. WALTER ELIO LERARIO 

Director Gral. de Arquitectura y Urbanismo

e!3|6|8|10 y 12|11|48.

EDICTO DE EXPROPIACION
No. 4221 — EDICTO DE EXPROPIACION 

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES
De conformidad a la autorización conferida 

por los Decretos Nos. 9817 y 11867 de fecha 
29 de mayo y 8 de octubre de 1948, NOTIFI
CASE al señor MARIANO SIVILA o quienes 
resulten ser titulares de algún derecho sobre

~........................................................................ . ♦
el inmueble que se expropia en base a la Ley ; 
No. 868 y que comprende: i
TERRENO BALDIO UBICADO EN EL PUEBLO i 
DE LA CALDERA, DESTINADO A LA CONS
TRUCCION DE UN HOSPITAL REGIONAL, CO
RRESPONDIENTE A LA PARTIDA No. 130, PAR 
CELA la. DE LA MANZANA 7 CON UNA SUPER 
FICIE DE 10.197.10 METROS CUADRADOS, PO 
SEYENDO LOS SIGUIENTES LIMITES; Y CO- 
LINDACIONES; AL NORTE CON HEREDEROS j
DE FERNANDO ROBLES; CON 120,68 METROS; I

pecto en dicho término. — Salta, Octubre 18 
de 1948.

Ing. FRANCISCO SEPULVEDA 
Director Gral. de Inmuebles 

PASCUAL FARELLA
Secretario Direc. Gral de inmuebles 

e/19/10 al 5/11/48.

CONVOCATORIA DE ACCIONISTAS
No. 4262

LA CURTIDORA SALTEÑA S. A.
COMERCIAL E INDUSTRIAL

Cuero y sus derivados ... 
señores Accionistas de “La 
Sociedad Anónima Comer- 

aon domicilio en el pueblo

de Julio s|n. para que dentro del pla- 
siete días desde la última publicación 
presente, puedan optar, en lo que res 
a la suscripción de nueve acciones, so- 

en el artículo 
de ■ haberse 

500.000.— a

.. Industria del
Llámase a los 

Curtidora Salteña, 
cial é Industrial",
de Rosario de Lerma de esta Provincia, calle 
Nueve 
zo de 
de la 
pecta
bre la preferencia estatuida 
tercero de los Estatutos, en razón 
ampliado el Capital social de $ 
$ 1.000.000.—m|n.

Rosario de Lerma, Octubre 28
e|29|10 al 6|11|48.

REMATES ADMINISTRATIVOS
N? 4281.

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 
y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
Por ARMANDO G. ORCE

.............. REMATE ADMINISTRATIVO ............
Por disposición del Director General de Ren

tas de la Provincia, dictada en Juicio de Apre
mio seguido contra Dpn José Almonacid, sus 
herederos o terceros que se consideren con de
recho; Expediente No. 6378 Letra A año 1937, 
el día SABADO 20 DE NOVIEMBRE' de 1948 
a las 10 y 30 horas en el local de la Dirección 
General de Rentas, calle Mitre No. , vendé- 

en pública Subasta, dinero de contado y 
Mil. PE- 
dos ier- 
la pro
ubicada

Tucumán y

y

y BOLETIN OFICIAL. Ley Apremio 394. Para ’ 
informes Oficina de Asuntos Legales Direc
ción General de Rentas y Oficina del Suscrip
to, Alvarado No. 512. — ARMANDO G. ORCE, 
Martiliero Público.

e| 3 al J9|ll|48..

ASAMBLEAS
N’ 4291.

ASAMBLEAS
CLUB, • SEGUNDA CONVOCATORIA 
Octubre de 1948.

consocio:
agrado de invitar a Ud. a la 

GENERAL ORDINARIA que se 
Domingo 7 de noviembre a ha- 

nuestra sede Social, Alberdi 734, 
la siguiente:

SALTA
Salten, 
Estimado 
Tengo el 

ASAMBLEA 
realizará el 
ras 10, en 
para tratar

ORDEN DEL DIA: •

— Balance del Acta Anterior.

2o.

3o.

— Memoria, Balance e inventario, 
pendiente

corres
al ejercicio 1947 - 1948.

parcial de los miembros de la 
Directiva, en los siguientes

— Elección 
Comisión 
cargos: 
Vice-Presidente lo. 
Secretario de 
Pro-tesorero.
Tres Vocales 
Tres Vocales

Actas.

Titulares. 
Suplentes.

4o. — Autorizar a la Presidencia, Tesorería y 
gestionar del Banco 

Nacional un préstamo Hipo- 
la suma de $ 140.000.—, pa- 
del inmueble de la calle 
y la ejecución parcial do

Secretaría pesia 
Hipotecario 
tecario por 
ra el pago 
Alberdi 734
las obras proyectadas, en un todo de 
conformidad al plano aprobado por la 
C. D.

5o. — Elección de los miembros que integra
rán el Organo de Fiscalización.
Rogándole puntual asistencia, me com
plazco en saludar a Ud. con mi consi
deración más distinguida.

Dr. DEMETRIO JORGE HERRERA 
Presidente

OSVALDO GERARDO NIEVAS 
. Secretario

Manualidad.es
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Jí’. 4284.
ASAMBLEA

*'• Convócase a los socios de la Cooperadora 
"Escuela Gral. Manunel Belg-rano" de Metán, 
para la Asamblea General que se realizará 
'el día 6 de noviembre a horas 19 en el local 
eiscolar, para renovar la Comisión Directiva 
y dar a conocer memoria y balancie del 
año 1947.

PRESIDENTE

A LOS SUSCRIPTORES ,

So recuerda que las suscripciones a! BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovada» en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos | 
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cucjquiei 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES
---------- |

Do acuerdo al Decreto N? 3G49 del 1I|7|44 I 
es obligatoria la publicación en este Bo. i 
letín d© los balances trimestrales? los que ¡ 
gozarán de la bonificación establecida por ■ 
el Decreto N! 11.192 de! 18 de Abril de ■ 
1948. I

EL DIRECTOR ¡

AVISO DE SECRETARIA DE LA í 
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION 
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
Son numerosos los ancianos que se bene

fician con el funcionamiento de los hogares 
que a ellos destina la DIRECCION GE
NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión.

Secretaría de Trabajo y Previsión 
Dirección Gral. de Asistencia Social

lURIS^UDF1 '
N° 878 — CORTE DE JUSTICIA — PRIMERA 

SALA

CAUSA: Ord. — Daños y perjuicios — Val- 
dez, Narciso vs. Domingo Fernán 
dez.

C.{/ R. : Indemnización por accidente de 
tránsito.

DOCTRINA: Para fijar el monto de la indem
nización debida a la víctima de 
un accidente de tránsito, es im
procedente aplicar les principios 
de la Ley de accidente del tra
bajo que fija en seis mil pesos 
un interés y con costas el valor 
de la indemnización.

El Dr. Ranea dijo:
Que adhiere ai voto del Dr. Saravia Castro.

El Dr. SYLVESTER, dijo:
Que adhiere al voto del Dr. Saravia Castro.
Sobre la segunda cuestión, el Dr. SARAVIA 

'CASTRO, dijo:
I El actor considera exigua la cantidad fijada 

! por la sentencia recurrida como máximun de 
| la que debe recibir en concepto de indemniza- , 
I cien (v ÍO.OCü), y al demandado esta suma 
i parece exagerada, estimando el monto de la 
■ indemnización debida en $ 2.500 (fs. 143 inliiie,

Considero jorobada la ganancia diaria de la 
■mí ra, en .la cantidad fijada en la demanda:

195 mensuales (declaraciones teslirroniales 
de fs. 32, 44, 50 y 77) y la edad airibuida a la 
¡cisma por el ador: 31 años (fs. 69).

Considero, también, probada su incapaci
dad total y permanente para el trabajo (fs. 
75).

Esto sentado y ce conformidad con los pre
cedentes establecidos por la jurisprudencia 
de los tribunales en casos análogos estimo 
en siete mil pesos el monto de la indemniza
ción que deberá fajarse como suma máxima 
para el juramento establecido por el fallo re
currido.

No nuede ser óbice para ello la circunstan
cia de que excede a la suma fijada como má- 

Ixima por la ley sobre accidente del trabajo 
i pues como lo ha declarado la jurisprudencia de 
¡los tribunales, en casos como el presente es

Salta, Octubre S de 1948.

Ministros: Dres. Saravia Castro — Sylvester 
y Ranea.
Cop. fo. 10, L.llCiv.

Salta, a los cinco días del mes de octu
bre de mil novecientos cuarenta y ocho,reu
nidos en el Salón de Acuerdos de la Excma. 
Primera Sala de la Corte de Justicia, los Se
ñores Ministros Dres. yDavid Saravia Castro, 
Néstor E. Sylvester y Julio César Ranea, para 
pronunciar decisión en los autos del juicio 
' Ordinario — Daños y perjuicios — Valdez 
Narciso vs. Domingo Fernández", exp. No. 
247/8, dc-1 Juzg. de la. Inst. y la. Nom. en lo 
Civil ele/ados por los recursos de apelación y 
nulidad interpuestos por el demandado (ís. 127) 
contra, la sentencia de fs. 123 a 124 vta., fe
cha marzo 11 de 1948, que le condena a pagar 
al actor la cantidad que éste jure dentro de 
la suma de diez mil pesos fijada como má
ximo de la indemnización demandada, con 
costas, y por apelación interpuesta por el 
actor en cuando conceptúa exigua dicha can
tidad, fueron planteadas las siguientes cues
tiones:

la. — Que pronunciamiento corresponde 
con respecto al recurso de nulidad?

2a. — ¿Es legal la sentencia recurrida?.
Sobre la primera cuestión, el Dr. SARAVIA 

CASTRO Dijo:

improcedente aplicar las tablas a los princi
pios de la ley de accidentes del trabajo" (juzg 
art. t, 70, p, 408). — La Cámara Federal 
de la Plata ha establecido sobre elp articular 
muy acertadamente, a mi juicio, que en . tales 
casos es de todo punto inconducente la apli
cación de la ley de accidentes del trabajo, 
inspirada en un criterio completamente dis
tinto del que informa el Código Civil y des
tinada a poner a cargo del patrón la satisfac- 
ción de un seguro a favor del obrero víctima 
de un accidente con prescindencia de toda 
culpa, es decir de la responsabilidad de la 
compañía demandada, y Anastasi, recordando 
este fallo, agrega, por su parte, y con igual 
acierto, que desde el instante en que la res
ponsabilidad es objetiva, independiente de to
da idea de falta patronal, es indispensable 
que los industriales puedan calcular, exac- 
menfe la importancia de las cargas que los 
impone un riesgo de que ellos responden 7 
que hace parte de sus gastos generales. — 
p-?r eso, agrega, el legislador ha implantada 
la basiíicación legal", extraña por supuesta 
a canos como el que nos ocupa. Nota en Jur. 
Arg., t, 12, p. 506).

NO son, por otra parte, Icgalmente admisi
bles las observaciones que niegan valora! dic
tamen pericial de fs. 75 a 76 vta. — Entiende 
el demandado que su juicio no puede temer 
cc,helad de cicíinitivo. —■ Ello na obstante, y 
a pesar de haber pedido que en esta instan- 

¡ cía se abra el juicio a prueba para demostrar 
| tal acertó, ha consentido la providencia de au- 
' tos pora sentencia, sin que se haya practicado 
1 tal diligencia.

£1 demandado se limita a pedir la revoca- I 
tc-ria de la sentencia recurrida; lo que imparte i 
un desistimiento del recurso de nulidad. Vo
to pues, en el sentido que se le tenga por 
desistida.

Por lo demás y en cuanto atañe a la impug 
! nación deducida en el escrito de fs. 78, ya 
¡ la Sala dejó establecido que la pericia del 
; médico del ador esta agregada debidamente 
!y conforme lo dispone la ley (fs. 118 vía.).
I
! Voto, pues, por la afirmativa en cuanto a 
la procedencia de la -condenación en sí mis
ma, pero cor- la reducción que dc-jo expresada 
con costas en ambas instancias debiendo re
servarse la regulación de segunda instancia 
hasta la fijación de la de primera.

El Dr. RANEA, dijo:
Coincido substancialmenle con los fundamen

tos que informan el voto del Dr. Saravia Castro 
solo deseo agregar, respecto de las observacio
nes que en esta instancia formula la parte 
demandadda a la pericia : .-¿..i . .'•• fs. 7j 
a 76 vía., que dió base para la de: -lincdín 
de las consecuencias que el '.-'.iJ a pr.:u- 
jo en la talud del actor, no pueden ■'er a ten
didas. — En eiecto: además ■Jc q-.-.a el deman
dado consistió el llamamiento óe autos, razón 
por la cual el Tribunal dejó de tener opor
tunidad parar pronunciarse en el pedido de 
apertura a prueba de la causa en. esta instan
cia, deben tenerse, en cuenta dos circunstan

cias: la. — La resolución de fs. 117 a 119 

ha juzgado el valor probatorio de aquel dic

tamen pericial, valor que surge, por otra par

te, de todas las circunstancias comprobadas 

en autos, respecto de la gravedad del hecho 

dañoso, las cuales apoyan las conclusiones mé

dicas de referencia; 2a. — El mismo demanda-
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do señala que la pericia realizada se efec
tuó siete meses después de ocurrido el su
ceso que originó la acción ejercitada en au
tos. — Ese tiempo, a mi entender, es suficiente 
como para apreciar las graves consecuencias 
que produjo el hecho en la salud de la víc
tima, las cuales autorizan a dar por aprobado 
el hecho dañoso. — Probada esta consecuen
cia, resulta entonces indiscutible que la víc
tima ha sufrido un serio perjuicio de orden 
económico, cuyo monto, en el peor de los ca
sos, ha de ser determinado prudencialmente 
por los Jueces, teniendo en cuenta las circuns
tancias particulares del caso; dentro del cual 
el damnificado deberá prestar juramento es- 
timatorio.

La cantidad que fija el Dr. Saravia Castro, 
a! fin señalado, me parece equitativa, tenien
do en cuenta el grave daño sufrido, consistien
do éste en el quebramiento de su salud que 
no le ha de permitir desarrollar mayores activi
dades de trabajo; la ganancia mensual que 
percibía de acuerdo con la prueba aporta
da; la edad de la víctima y la carestía actual 

de la vida.

Por lo expuesto, adhiero al voto del Dr. Sa

ravia Castro, en tanto lo principal, cuanto 

en lo que a costas se refiere.

El Dr. SYLVESTER, dijo:

Que adhiere a los votos precedentes.

En cuyo mérito quedó acordada las siguien

te resolución:

Salta, Octubre 5 de 1948.

Y VISTOS:

Por lo que resulta del acuerdo que precede

LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE JUS

TICIA:

CONFIRMA en lo principal el fallo recurrido, 

MODIFICANDOLO en cuanto a la suma den

tro de la cual deberá la actora prestar jura

mento estimatorio en concepto de indemniza

ción, la que se fija en siete mil pesos moneda 

nacional de curso legal. — LAS COSTAS de 

ambas instancias a cargo del vencido.

SALTA, NOVIEMBRE 3 DE 1948. __

COPIESE, notiííquese previa reposición y baje. ' 
DAVID SARAVIA — NESTOR E. SYLVESTER — 
JUJLIO C. RANEA

Ante mí: RICARDO DAY

Secretario Letrado

No. 879 — CORTE DE JUSTICIA — PRIMERA 
SALA.

CAUSA: División de condominio finca "San 
Martín" y "San José" (Campo Santo) - Fran
cisco Causarano vs. Matías Antonio y Josefa 
Causarano.

C. /. R.: Condominio, su división - Documento 
Croquis: valor legal de los mismos - Voluntad 
de las partes.

DOCTRINA: No habiendo la parte exteriori
zado su voluntad, con anterioridad al juicio, 
en el sentido de dar valor legal al croquis en 
cuanto pudiera constituir un convenio privado 
de división de condominio; no puede tener va
lor como tal, oponible al actor, lo que no fué 
inscripto con anterioridad a la demanda, es de
cir, no en el momento en que se trata de ob
tener una ventaja de carácter patrimonial. Para 
que un croquis de terreno cuya división de 
condominio se tramita, puede ser considerado 
como convenio privado entre actor y demanda
do, es necesario que el mismo hubiera sido 
firmado por quien alega su validez.

Salta, Octubre 6 de 1948.

Ministros: Dres. Sylvester —• Ranea.

Cop. fo. 15, L. 11 Civ.

Salta, octubre 6 de 1948.
Y VISTOS: El recurso de apelación interpues

to a fs. 74 por los demandados contra la sen
tencia dictada a fs. 66/70 vta., que hace lu
gar a la división de condominio del inmueble 
descripto en la demanda, declarando por su 
orden las costas del juicio, en los autos caratu
lados: “Francisco Causarano vs. Matías, Anto
nio y Josefa Causarano - División de condomi
nio finca “San Martín" y "San José" (Campo 
Santo)", exp. No. 26380 del Juzg. de la. Inst. 
la. Nom. en lo Civil, y

CONSIDERANDO:

Que, consentida la sentencia dictada, por el 
actor corresponde considerar el recurso inter
puesto por los demandados, contra la misma.

Que, a los fundamentos dados por el “a- 
quo", debe tan solo agregarse, respecto al cro
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quis de íc. 10 del expediente acumulado a es
tos autos y acta de fs. 9, que los co-deman- 
dados Antonio y Josefa Causarano, en ningún 
momento exteriorizaron su voluntad con ante
rioridad al juicio, con propósito de dar valor 
legal a aquellos, en el sentido de que pudie
ran constituir un convenio privado de división 
de condominio; mal puede tener valor como tal 
oponible al actor, lo que no fué subscripto con. 
anterioridad a la demanda, es decir, no en el 
momento en que se trata de obtener una ven
taja de carácter patrimonial. La demanda ins

taurada en exp. 26326, acumulado al presente, 

fué con posterioridad a la de autos, como cons

ta en el cargo de la misma; ésta fué la razón, 

reconocida por las partes, que motivó dicha 

acumulación.

Que, como lo hace notar el "a-quo", la for

ma más conveniente y racional de dividir los 

lotes números cinco y seis de los inmuebles, 

es la aconsejada por los peritos, quienes estu

diaron la situación en el terreno. La prueba 

de testigos es insuficiente para poder llegar en 

este aspecto, a otra conclusión; y aquella pe

ricial, no fué observada o impugnada oportu

namente por las partes, (art. 187 Cód. de Proc.).

Que, respecto a las costas, es equitativo de

clarar las de primera instancia en el orden 

causado, toda vez que, tanto el actor como de

mandados, manifestaron conformidad con la di 

visión del condominio de los lotes 5 y 6, pero 

ninguno de ellos tuvo éxito en sus pretensio

nes sobre ¡a forma de practicarlo; existiendo 

por consiguiente, mútuo vencimiento.

Por ello y fundamentos dados por el "a-quo",

LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE JUS
TICIA:

CONFIRMA, en todas sus partes la senten
cia en grado; CON COSTAS en esta instancia 
a cargo del apelante (Art. 231 Cód. Proc.).

COPIESE? notiííquese previa reposición y 
baje. — S/B.:

NESTOR E. SILVESTER — JULIO C. RANEA.
Ante mí: RICARDO DAY — Secretario Le

trado .
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CONVOCATORIA A ELECCIONES

No9 4229.
Salta, octubre 19 de 1948.
Decreto No. 12028.

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA

CONSIDERANDO:
Que por la ley nacional No. 13.233 de fecha.,3 de setiem

bre del año en curso, se declara necesario la revisión y re
forma de la Const:tución Nacional, a los efectos de supri
mir, mod;fícar, agregar y corregir sus disposiciones, para la 
mejor defensa de los derechos del Pueblo y del bienestar 
de la Nación;

Que concordante con lo dispuesto por el artículo 2o. de 
la precitada ley, el Poder Ejecutivo Nacional por decreto 
número 29.196 de fecha 22 de setiembre ppdo., ha fijado 
el día 5 de diciembre de 1948, para que tengan lugar las 
elecciones de Convencionales;

Que en su artículo 42 de la Ley mencionada establece 
que: “Cada Provinc:a y la Capital Federal, elegirá número 
de Convencionales igual al de diputados que envíe al Con
greso y en igual proporción”:

Por todo ello, y aplicando por analogía lo establecido 
por el art. 23 de la Ley Nacional No. 8871,

, EL VICE PRESIDENTE I9 DEL H. SENADO 
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

DECRETA:
Art'. 1 o. __ Convócase al electorado de la Provincia de

-Salta, para el día 5 de diciembre próximo venidero, a fin

de elegir tres (3) Convencionales para la revisión y refor
ma de la Constitución Nacional, a- los efectos de suprimir, 
modificar, agregar y corregir sus disposiciones, para la me
jor defensa de los derechos del Pueblo y bienesta de la Na
ción.

Art. 2 o. — De acuerdo a lo preceptuado por el art. 4o. 
de la Ley No. 13.233 y artículos 55 y 56 de la Ley No, 8871 
cada elector podrá votar hasta por dos (2) Convencionales 
Constituyentes.

Art. 3 o. — Hágase conocer el presente decreto al Minis
terio del Interior. ■

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Re- |
gistro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente 19 del H. Senado
En ejercicio del Poder Ejecutivo

JORGE ARANDA 
Subsecretario de Gobierno, J. é I. Pública

Interinamente a cargo de la Cartera •
l

Es copia:
A. NICOLAS VILLADA

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

e|20|10 al 24|11|48.

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
19 4 8
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